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Este año la democracia en nuestro país amplió sus alcances. El pasado mes 

de junio la ciudadanía acudió a las urnas con el objetivo de elegir al nuevo 

Poder Judicial, este hecho marcó un antes y un después en la vida demo-

crática nacional tal como la concebíamos hasta hace poco tiempo.

Por ello, los organismos dedicados a defender los derechos políti-

co-electorales, tenemos el deber de abrir el debate sobre el tema, evaluar 

resultados y enfocarnos, con especial responsabilidad, en detectar asiertos 

y áreas de oportunidad con el objetivo de afinar los mecanismos y las re-

glas del juego de este ejercicio pionero en la vida democrática nacional y, en 

particular, de la Ciudad de México.

El número 28 de la Revista Electoral Especializada Electio, titulado 

Aprendizajes y áreas de oportunidad del Proceso Electoral Judicial. Re-

flexiones acerca del primer ejercicio electoral de esta naturaleza, tiene el 

propósito de establecer el compromiso de invitar a nuestra autoras y auto-

res a la reflexión, al intercambio de ideas y, con ello, contribuir, entre todas 

y todos, en la consolidación de un sistema electoral que cada día enfrenta 

mayores retos y cuyos horizontes se expanden y adquieren nuevas carac-

terísticas. Muestra de lo anterior es que hoy, autoridades y ciudadanía, nos 

encontramos en un momento crucial de la democracia: frente a una refor-

ma electoral cuya discusión está en curso en el Poder Legislativo.

Esta edición tiene el privilegio de contar con importantes plumas: per-

sonas servidoras de distintos organismos electorales, de los ámbitos esta-

tal y federal, que tienen la generosidad de compartir en estas páginas sus 

valiosos puntos de vista. 

Quienes conformamos del TECDMX y del equipo Electio queremos 

transmitir nuestra gratitud por ser parte de este proyecto editorial. Por últi-

mo, aprovechamos estas líneas para desearles el mayor de los éxitos en lo 

personal, familiar y profesional. 

¡Felices fiestas y un gran año 2026!

Editorial
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La participación equitativa e igua-

litaria de mujeres y hombres en los 

asuntos públicos es una tarea per-

manente en la que aún hay retos por 

enfrentar, como romper los roles de 

género que se asignan a uno u otro 

sexo. La distribución estereotipada 

de la vida social implica desventajas 

para las mujeres y su participación 

en los espacios de toma de decisio-

nes formales e institucionales. Para 

eliminarla, en México se han adopta-

do diversos mecanismos, como las 

acciones afirmativas para las mu-

jeres, y se han impulsado reformas 

constitucionales como la denomina-

da Paridad en todo de 2019. En estos 

avances, el órgano electoral nacional 

ha acompañado las labores median-

te acuerdos y criterios. 

De tal forma que una vez que en-

tró en vigor la reforma constitucio-

nal en materia del Poder Judicial que 

ordenó la elección mediante el voto 

Norma Irene de la Cruz Magaña
Consejera del Instituto Nacional Electoral

Los aprendizajes en materia 
de paridad de género en la 
elección del Poder Judicial 
de la Federación

popular de sus integrantes, este pro-

ceso electivo se insertó en el largo 

camino andado para lograr la pari-

dad en la integración de los cargos 

públicos. 

El presente artículo da muestra 

de los aprendizajes y retos que en-

frentó el Instituto Nacional Electoral 

para hacer realidad la integración 

paritaria de los órganos jurisdiccio- 

nales derivado de esta elección 

inédita. Para dicho fin, se revisarán 

en un primer apartado los manda-

tos constitucionales que derivaron 

del decreto de reforma publicado 

en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), analizando los desafíos en su 

instrumentación; en un segundo, los 

listados de candidaturas elaborados 

por los Comités de Evaluación y su 

composición por género y, finalmen-

te, en un tercero, se analizará la labor 
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del INE para realizar la asignación 

paritaria de las vacantes con base 

en los lineamientos elaborados para 

tal efecto. 

Este texto pretende exponer los 

esfuerzos y el compromiso del INE 

para que esta elección histórica 

cumpliera sus objetivos en materia 

de participación de las mujeres en 

los cargos encargados de la imparti-

ción de justicia, acorde con lo esta-

blecido en la norma constitucional. 

De tal forma que compartirlo es una 

oportunidad para ubicar las áreas 

por mejorar, así como reconocer 

aquellas que funcionaron de cara a 

futuros procesos de esta naturaleza.

Los mandatos de la reforma 
al Poder Judicial en materia 
de paridad: del papel a su 
instrumentación 
El 15 de septiembre de 2024 se 

publicó en el DOF el decreto por el 

que se reforman, adicionan y de-

rogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de 

reforma al Poder Judicial en el que 

se indicaban criterios en materia 

de paridad, en tres vertientes o mo-

mentos de la elección. La primera 

es la integración de los listados de 

candidaturas por parte de los Co-

mités de Evaluación mediante una 

insaculación pública para ajustar las 

candidaturas recibidas a cada cargo, 

observando la paridad de género.1 

Es decir, este representaba un pri-

mer tramo para garantizar que tanto 

mujeres como hombres tuvieran las 

mismas o iguales posibilidades de 

formar parte de la contienda.  

La segunda vertiente se previó 

en el diseño de las boletas, ya que 

se ordenó en el segundo transitorio 

que estas deberían permitir a la ciu-

dadanía votar por hasta 5 mujeres 

y 4 hombres para la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación (SCJN); 

hasta 3 mujeres y 2 hombres en el 

Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ); 

hasta 1 mujer y 1 hombre para la 

Sala Superior del TEPJF; hasta 2 mu-

jeres y 1 hombre por cada Sala Re-

gional del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación (TEPJF), 

y hasta 5 mujeres y 5 hombres en el 

caso de Tribunales de Circuito y Juz-

gados de Distrito.2 Finalmente, en la 

asignación de cargos, se previó que 

el INE la realizara alternadamente 

entre mujeres y hombres, iniciando 

por mujer.3  

La instrumentación de estos pre-

ceptos en materia de paridad brindó 

una de las primeras lecciones para 

el órgano electoral, toda vez que su 

puesta en marcha debió amalga-

marse con otros elementos del di-

seño de la elección, por ejemplo, el 

marco geográfico. De acuerdo con 

el segundo transitorio, las eleccio-

nes de la SCJN, el TDJ, la Sala Supe-

rior del TEPJF se llevarían a cabo a 

nivel nacional lo cual no representa-

ba problema para el diseño de la bo-

leta; sin embargo, en el caso de los 

Tribunales de Circuito y Juzgados de 

Distrito, dado que se realizarían am-

bas por circuito judicial, supuso la 

necesidad de analizar cómo cumplir 

con la cantidad de cargos y candi-

daturas, establecida en la reforma, 

que cada persona ciudadana podía 

elegir. De ahí que la solución fuera la 

construcción de un marco geográfi-

co que previera la división del terri-

torio en 60 distritos judiciales elec-

torales en los 32 circuitos judiciales, 

de tal forma que 17 entidades estu-

vieran integradas por un solo distri-

to judicial electoral y 15 por más de 

uno (aquellas con más de 10 cargos).  

Además de la distribución de los 

cargos a elegir en el marco geográfi-

co, se tuvo como un segundo eje la 

materia de especialización, aspecto 

que también impactó en la paridad 

de género. Fueron más de 15 espe-
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cialidades las que se contaron en la 

convocatoria emitida por el Senado 

de la República, de tal forma que el 

marco geográfico previó que la ciu-

dadanía pudiera votar por al menos 

una persona juzgadora en materia 

penal y la mayor cantidad de ma-

terias posible, de ahí que hubiera 

casos en que en un distrito judicial 

hubiera vacantes pares, una para 

cada sexo, o vacantes nones en 

las que debía atenderse la paridad, 

dado que competían tanto hom-

bres como mujeres por la vacante. 

Es decir, debido a la distribución de 

los cargos en el marco geográfico 

creado exprofeso para la elección 

dio lugar a dos posibilidades: va-

cantes en las que se competía entre 

un mismo sexo y aquellas donde la 

contienda era mixta.  

A diferencia de otros procesos 

electorales en los que la paridad se 

fue insertando en un diseño electo-

ral ya constituido, en esta ocasión la 

paridad fungió como uno de los ejes 

transversales; es notorio que cuan-

do existe perspectiva de género 

desde la concepción de los comicios, 

este tema toma distintas nociones 

y efectos. Si bien el decreto de re-

forma electoral preveía de manera 

explícita solo tres momentos en re-

ferencia a la paridad, su instrumen-

tación implicó mirar más allá de la 

letra y concebir una visión integral 

en la organización de los comicios, 

donde la igualdad de oportunida-

des entre mujeres y hombres para 

competir por el cargo es inamovible.

Los listados de las candidaturas
y el reto de la paridad 
Tal y como lo mandató la reforma, el 

12 de febrero de 2025 fueron entre-

gados al INE los listados que conte-

nían las candidaturas a cada una de 

las seis elecciones del Poder Judi-

cial. Información que fue sometida 

a un periodo de revisión por parte 

de las personas aspirantes a fin de 

asegurarse que estuviera completa, 

fuera suficiente y correcta para su 

posterior publicación, difusión e im-

presión de las boletas. De estos lis-

tados, se desprendieron un total de 

3,415, de las cuales 1,449 correspon-

dieron a mujeres;4 es decir, el 42%, 

porcentaje por debajo del requerido 

para considerarse paritario.

La distribución de las candidatu-

ras entre ambos sexos varió de ma-

nera considerable entre los cargos a 

elegir. Por ejemplo, para la SCJN se 

tuvieron 33 candidatas de un total 

de 65 candidaturas totales, lo que 

correspondió al 51%; en el Tribunal 

de Disciplina Judicial se tuvieron 20 

mujeres candidatas de 38 candida-

turas registradas; es decir, el 53%, y 

para las Salas Regionales se enlista-

ron 53 mujeres de 95 candidaturas, 

el 56%. Sin embargo, para la Sala 

Superior del TEPJF se tuvieron 6 mu-

jeres de 15 candidaturas registradas, 

es decir el 40%; en las magistratu-

ras de circuito fueron 681 mujeres 

de 1,638, 41%, y en los Juzgados de 

Distrito 656 candidatas de 1,564 

perfiles enlistados, el 42%.5  

Particularmente destacó la dife- 

rencia entre las candidaturas de 

mujeres y hombres en las magis-

traturas de circuito y juzgado de 

distrito ya que, en ambos casos, 

por cada mujer, se enlistaron 1.4 

hombres. Esta diferencia dio como 

resultado que en 27 vacantes para 

los Tribunales de Circuito de 12 en-

tidades (Ciudad de México, Estado 

de México, Jalisco, Nuevo León, Pue-

bla, Tabasco, Michoacán, Sinaloa, 

Guanajuato, Chihuahua, Morelos y 

Querétaro) no hubiera candidatas 

mujeres que contendieran por el 

cargo; mientras que en el caso de 

Juzgados de Distrito fueron 12 va-

cantes de 10 entidades (Ciudad de 

México, Jalisco, Nuevo León, Vera-

cruz, Coahuila, Michoacán, Guana-

juato, Morelos, Quintana Roo y Co-

lima)6 en las que no había mujeres 

contendiendo. Asimismo, se dio el 

caso, tanto en mujeres como en 

hombres, en los que sólo se presen-

tó una candidatura impactando en 

la paridad a lograrse tanto en el dis-

trito como en el circuito.  

La forma en que se buscó cum-

plir con la paridad desde los listados 

de candidaturas representó una im-

portante lección, ya que dejó en cla-

Foto: INE
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ro que además de abrir los espacios 

para la participación de las mujeres, 

también es de la mayor relevancia 

difundir e impulsar su participación 

en las contiendas. De manera tra-

dicional, el Poder Judicial ha esta-

do integrado principalmente por 

hombres, de acuerdo con el Censo 

Nacional de Impartición de Justicia 

Federal y Estatal 2024 del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, 

el Consejo de la Judicatura Fede-

ral contaba en dicho año, aún con 

la reforma Paridad en todo vigente, 

con 852 personas magistradas de 

las cuales tan sólo el 23.4% eran 

mujeres, mientras que de las 757 

personas juzgadoras sólo lo eran el 

35.8%.7 De tal forma que aun cuan-

do la convocatoria pública permitió 

una mayor participación, está pen-

diente hacer un esfuerzo mayúsculo 

para lograr candidaturas paritarias.

La asignación de los cargos
y los lineamientos en materia
de paridad del INE 
El artículo 96 de la Constitución 

reformado por el Congreso de la 

Unión en su fracción IV señala que 

“el Instituto Nacional Electoral efec-

tuará los cómputos de la elección, 

publicará los resultados y entre-

gará las constancias de mayoría a 

las candidaturas que obtengan el 

mayor número de votos, asignando 

los cargos alternadamente entre 

mujeres y hombres”;8 mientras que 

en el cuarto párrafo precisa que “la 

asignación de los cargos electos se 

realizará por materia de especializa-

ción entre las candidaturas que ob-

tengan el mayor número de votos”.9 

Más aún, el segundo transitorio del 

Decreto indica que para esta elec-

ción extraordinaria el órgano electo-

ral sería el encargado de hacer esta 

asignación de manera alternada en-

tre los dos sexos, iniciando por mu-

jer. Tarea que implicaba importantes 

retos dada la naturaleza, la estruc-

tura y los cargos del Poder Judicial 

a renovar.

Con la finalidad de atender el 

mandato constitucional y procurar 

la paridad entre mujeres y hombres 

en la integración de los órganos ju-

risdiccionales, el INE una vez más 

hizo uso de su facultad de regla-

mentación, la cual fue reiterada en 

el segundo transitorio del referido 

decreto al indicarse que:

El Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral podrá emitir 

los acuerdos que estime nece-

sarios para la organización, de-

sarrollo, cómputo, vigilancia y 

fiscalización del proceso electo-

ral extraordinario del año 2025 y 

para garantizar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucio- 

nales y legales aplicables para los 

procesos electorales federales, 

observando los principios de cer-

teza, legalidad, independencia, im- 

parcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género.10  

De tal forma que el 10 de febrero, en 

sesión extraordinaria, el Consejo Ge- 

neral del INE aprobó el Acuerdo INE/

CG65/2025 por el que se determi-

naron los criterios para garantizar el 

principio constitucional de paridad 

en el proceso electoral extraordi-

nario del Poder Judicial de la Fede-

ración 2024-2025.11 Las pautas es-

tablecieron de manera general que 

la sustitución de las candidaturas 

debía de ser del mismo sexo al origi-

nalmente registrado, salvo en caso 

de que una mujer sustituya a un 

hombre y que la asignación se rea-

lizaría con base en cuatro criterios 

que tomaban en cuenta las particu-

laridades de la distribución geográ-

fica de los cargos y sus materias. 

El primer criterio correspondía a 

la asignación de los cargos de la 

SCJN, del TDJ y del TEPJF, señalando 

que se conformarían dos listas, una 

de mujeres y otra de hombres, orde-

nadas conforme al número de votos 

obtenidos en orden descendente; 

de ambas listas se asignarían de 

manera alternada el número de car-

gos que corresponde a las mujeres y 

los hombres más votados, iniciando 

por mujer. En las Salas Regionales 

del TEPJF las listas se harían por cir-

cunscripción.  

El segundo criterio era respecto 

a la asignación de las magistraturas 

de circuito y juzgados de distrito 
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cuyo marco geográfico se conforma 

por dos o más distritos judiciales; 

es decir, las 15 entidades con sub-

divisiones para la mejor distribución 

de los cargos. En este caso, se con-

formaron dos listas, una por cada 

sexo, separadas por especialidad en 

cada distrito electoral judicial y or-

denadas por la cantidad de votos 

obtenidos en orden descendente. 

La asignación se realizó de mane-

ra alternada entre las mujeres y los 

hombres más votados en el distrito 

judicial electoral, por especialidad, 

iniciando por mujer. Además, se 

previó que en los distritos judiciales 

con una sola vacante de determina-

da especialidad podría ser asignado 

el hombre o la mujer con más votos, 

salvo aquellos casos en que se asig-

nara un mayor número de hombres 

en los cargos de todo el distrito ju-

dicial electoral.  

También se indicó que el INE ve-

rificaría el cumplimiento del princi-

pio de paridad en cada especialidad 

del circuito judicial, de tal forma 

que en aquellos casos en que hu-

biera más hombres se procedería a 

asignar a las mujeres con más votos 

en proporción a los recibidos en su 

distrito judicial electoral. Asimismo, 

se señaló que la distribución de las 

mujeres y hombres electos debería 

ser paritaria en su vertiente horizon-

tal (total de especialidades del dis-

trito) y de manera vertical (total de 

vacantes de cada especialidad en el 

circuito).

El tercer criterio fue la asignación 

de magistraturas de circuito y juzga-

dos de distrito en circuitos judiciales 

conformados por un solo distrito ju-

dicial electoral, pero que contaban 

con un número par de cargos y dos 

especialidades con una sola vacan-

te. En este se estableció la confor-

mación de dos listas, una por cada 

sexo, señalando que en las espe-

cialidades podrá ser designado el 

hombre o la mujer con el mayor nú-

mero de votos obtenidos, siempre 

y cuando se cumpla la paridad en 

todo el distrito. En las dos especia-

lidades con una sola vacante podía 

ser asignada la persona con mayor 

número de votos indistintamente 

de su sexo, salvo que se asignara 

un mayor número de hombres en el 

distrito; en este caso se debió asig-

nar a la mujer que hubiera obteni-

do el mayor número de votos en la 

especialidad correspondiente para 

alcanzar la paridad en el distrito ju-

dicial electoral y el circuito.

El cuarto criterio señaló las pau-

tas para el caso de las magistratu-

ras de circuito y juzgados de distrito 

en circuitos judiciales conformados 

por un solo distrito judicial y tres es-

pecialidades. En este caso, la asigna-

ción partió igualmente de dos listas 

separadas por especialidad, sexo y 

con base en el número de votos ob-

tenidos. Precisando que en las es-

pecialidades con una sola vacante 

podría ser asignada la persona con 

mayor número de votos, sin impor-

tar el sexo. Si los cargos se asignara 

exclusivamente a hombres, uno de 

estos espacios debía ser asignado 

a la mujer con el mayor número de 

votos de la especialidad correspon-

diente para alcanzar la paridad en el 

distrito y el circuito.

Finalmente, se precisó en los cri-

terios 2, 3 y 4 que en ningún circuito 

o distrito judicial electoral podrían 

ser electos más hombres que mu-

jeres, más allá de una diferencia 

de uno considerando los números 

nones; sin embargo, si fueran más 

mujeres electas, sí podría haber una 

distancia de más de uno. 

Una vez establecidas estas di-

rectrices, se procedió a la distribu-

ción de cada circuito por cada uno 

de los escenarios, teniendo que en 

el segundo criterio, para el caso 

tanto de magistraturas y juzgados 

Foto: INE
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de distrito, se ubicaron 15 circuitos 

(Ciudad de México, Estado de Mé-

xico, Jalisco, Nuevo León, Sonora, 

Puebla, Veracruz, Coahuila, Tabasco, 

Sinaloa, Baja California, Guanajuato, 

Chihuahua, Morelos y Tamaulipas). 

En el tercer criterio se ubicaron las 

magistraturas de circuito de 2 cir-

cuitos (San Luis Potosí y Querétaro) 

y los juzgados de distrito de 9 cir-

cuitos (Aguascalientes, Baja Califor-

nia Sur, Campeche, Colima, Durango, 

Guerrero, Oaxaca, San Luis Potosí y 

Zacatecas). Finalmente, en el cuarto 

criterio se ubicaron las magistratu-

ras de Yucatán y los juzgados de dis-

trito de Tlaxcala.

En el proceso de asignación bajo 

estos criterios, se ubicaron además 

otras particularidades, como por 

ejemplo los casos de circuitos con 

un solo distrito judicial y con una o 

varias especialidades con más de 

una vacante cada una, el cual se 

hizo presente en las magistraturas 

de 12 circuitos (Oaxaca, Zacatecas, 

Nayarit, Durango, Baja California 

Sur, Quintana Roo, Tlaxcala, Hidalgo, 

Aguascalientes, Campeche, Colima 

y Guerrero) y en los juzgados de dis-

trito de Chiapas e Hidalgo. Otra se 

presentó en los circuitos con un solo 

distrito judicial y una especialidad 

con una sola vacante, encontrán-

dose en este caso las magistraturas 

de circuito de Chiapas, así como los 

juzgados de distrito de Michoacán, 

Yucatán, Querétaro, Quintana Roo y 

Nayarit. Finalmente, se ubicaron los 

circuitos con un solo distrito judicial 

con un número non de cargos y dos 

especialidades con una sola vacan-

te, escenario en el que estaban las 

magistraturas de circuito de Mi-

choacán y los juzgados de distrito 

de Campeche.

La aplicación de estos criterios 

en la etapa de asignación y ya con 

los resultados del ejercicio del voto 

en la elección del Poder Judicial brin-

daron grandes aprendizajes, ya que 

le permitieron al INE conocer los es-

cenarios y casos atípicos en los que, 

por ejemplo, no se presentaron can-

didaturas para integrar los cargos, y 

casos en los que la ausencia de can-

didaturas predisponía un desafío 

para el cumplimiento de la paridad 

en ciertos cargos, en los que alguna 

de las candidaturas no tendría posi-

bilidad de triunfo por ajuste confor-

me a dicho principio.

Conclusiones
Como consecuencia de la interven-

ción del Instituto Nacional Electoral 

mediante los criterios de paridad 

y su puesta en marcha, es que fue 

posible que se asignaran, de mane-

ra inicial, a 244 mujeres como ma-

gistradas de circuito (el 52% de los 

cargos) y a 217 como juezas de dis-

trito (56%). Sin embargo, derivado 

de diversas resoluciones del TEPJF, 

se aumentaron a 258 mujeres (56%) 

en los Tribunales de Circuito y 232 

(60%) en los juzgados de distrito. En 

total, como parte de este proceso 

electoral, se eligieron 5 ministras 

de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (56%); 3 magistradas del 

Tribunal de Disciplina Judicial (60%); 

una magistrada de la Sala Superior 

del TEPJF que se suma a las 2 en 

funciones; 10 magistradas en las 5 

salas regionales del TEPJF (67%), 258 

magistradas de circuito y 232 juezas 

de distrito, para un total de 509 mu-

jeres, es decir, una cifra histórica.

Ante los múltiples retos que sig-

nificó la implementación de la re-

forma en materia del Poder Judicial 

con base en el principio de paridad, 

el INE demostró una amplia capa-

cidad técnica y compromiso con la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

Sin embargo, el órgano electoral no 

es el único vigía en la materia, ya 

que el principio constitucional de 

paridad mandata a todas las autori-

dades y poderes del Estado a garan-

tizar su traslado a la realidad, desde 

las distintas competencias y ámbi-

tos de acción. El próximo 2027 será 

un nuevo punto de partida para que, 

en el caso del Poder Judicial, se lo-

gre, por primera vez en la historia, 

una integración paritaria de todos 

los órganos jurisdiccionales.
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Introducción
La elección judicial 2024-2025 re-

presentó un hecho inédito en la his-

toria del país, debido a la cantidad 

de cargos judiciales en los que el 

voto directo de la ciudadanía im-

pactó por primera vez. Se renovó 

por completo el pleno de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), se creó y designó a las per-

sonas que integrarían el nuevo Tri-

Los procedimientos de integración 
de los Comités de Evaluación:
Algunas propuestas de mejora normativa a 
partir de la experiencia jurisdiccional durante 
la primera elección judicial
Felipe Alfredo Fuentes Barrera
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación

bunal de Disciplina Judicial (TDJ), 

magistraturas de las Salas Regiona-

les del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) y 

a la mitad de las magistraturas así 

como juezas y jueces de distrito a 

nivel federal. 

Lo anterior, dio pie a una elección 

de 881 cargos a nivel federal (Insti-

tuto Nacional Electoral [INE], s.f.a), a 

los que se sumaron las elecciones 

de 19 estados de la República para 

la renovación de los poderes judicia-

les del fuero común que lograron ar-

monizar oportunamente sus respec- 

tivos ordenamientos jurídicos, luego 

de la reforma constitucional al Po-

der Judicial de 2024 (INE, s.f.b). 

De hecho, tras esta gran elección, 

nuestra democracia judicial se con-

virtió en la de mayor profundidad y 

alcances del mundo por la natura-

leza y diversidad de los cargos juris-

diccionales a elegir (Fuentes Barrera, 

2025).1  

La tutela jurisdiccional de este 

ejercicio de democracia judicial re-

sultó compleja por su naturaleza de 

elección primeriza en su tipo, ca-

racterística que impidió, por ende, 

contar con una base jurisprudencial 

previa que orientara los criterios del 

propio TEPJF. 

En todas las etapas del proceso, 

la Sala Superior emitió preceden-
Foto: Comunicación Social Senado de la República
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tes relevantes con el fin de superar 

obstáculos tanto de carácter fácti-

co, como jurídico, lo que exhibió a lo 

largo del proceso de sustanciación 

y resolución de cada expediente im-

portantes áreas de mejora y perfec-

cionamiento para futuros procesos 

de esta índole. 

Otro aspecto que caracterizó 

la labor jurisprudencial del TEPJF 

—además de sentar criterios fun-

dacionales durante la pasada elec-

ción— radicó en un profundo proceso 

de distinción conceptual, normativa 

y jurisprudencial de estos comicios 

con respecto a los otros destinados 

a la elección de titulares de órganos 

administrativos y órganos represen-

tativos —poderes legislativos o eje-

cutivos—. Constantemente, la Sala 

Superior se enfrentó al dilema de si 

las normas previstas para otras elec-

ciones resultaban aplicables o extra-

polables a la elección de personas 

juzgadoras o si, por el contrario, se 

requerían criterios autónomos. 

El presente trabajo tiene la finali-

dad de analizar la integración de los 

Comités de Evaluación, un aspecto 

de suma importancia en nuestro sis-

tema de elecciones judiciales, el cual 

debe ser susceptible de reforma, a 

partir de las lecciones subyacentes 

que legó la resolución del expedien-

te SUP-JDC-8/2025 y su cumplimien- 

to sustituto, con el fin de evitar que 

una etapa tan relevante del proceso 

se vea afectada nuevamente en un 

futuro. 

El cese de actividades del Comité 
de Evaluación del PJF
(SUP-JDC-8/2025 y su 
cumplimiento sustituto)

a) Síntesis del caso
El caso relevante materia del pre-

sente trabajo guardó relación con la 

suspensión de labores repentina por 

parte del Comité de Evaluación del 

Poder Judicial de la Federación los 

días 7 y 9 de enero de 2025 para la 

selección de personas candidatas, 

como consecuencia de diversas sus-

pensiones de amparo dictadas por 

juzgadoras y juzgadores federales.

Diversas personas aspirantes en 

el marco de dicho proceso de se-

lección acudieron ante la Sala Su-

perior del TEPJF para impugnar los 

acuerdos de suspensión de labores 

del Comité. Cabe recordar que en 

Michoacán, el 20 de enero, un juez 

de distrito solicitó a la máxima au-

toridad jurisdiccional en materia 

electoral que se abstuviera de co-

nocer de dicho asunto mediante 

una solicitud inhibitoria y acatara 

lo resuelto en la suspensión. De no 

hacerlo, debía remitir los autos a la 

SCJN para su conocimiento (TEPJF, 

2025a).

La Sala Superior determinó, 

como es ampliamente conocido, la 

inviabilidad jurídica —en todo lo que 

guardara relación con la materia 

electoral— de los acuerdos de sus-

pensión del Comité de Evaluación 

implicado, sobre la base de que 

en la materia electoral no opera la 

suspensión del acto reclamado, de 

acuerdo con el párrafo tercero, base 

VI, segundo párrafo del artículo 41 

constitucional (Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos 

[CPEUM], 1917), ponderando que una 

Foto: Senado de la República
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norma individualizada no puede es-

tar por encima de un mandato cons-

titucional expreso. 

El TEPJF recordó que la introduc-

ción dentro de esta norma —tras la 

reforma constitucional electoral de 

1993— tuvo como finalidad reforzar 

el principio de certeza jurídica y la 

definitividad en todas las etapas 

del proceso electoral, estableciendo 

con claridad el inicio de una etapa 

y la siguiente. Además, se recono-

ció que los procesos electorales 

constituyen una cuestión de enor-

me relevancia estatal, por lo que la 

participación democrática no pue-

de imposibilitarse o detenerse me-

diante ningún acto de autoridad. 

Los anteriores razonamientos 

se encuentran, además, en concor-

dancia con el mandato contenido 

en el artículo 29 constitucional en 

relación con que el ejercicio de los 

derechos políticos en que se basa 

la democracia, no admiten ser sus-

pendidos. 

Concluir lo contrario, implicaría 

paralizar a los entes del Estado y, en 

ese sentido, se recordó que todos 

los órganos del Estado mexicano 

poseían una alta responsabilidad de 

llevar a término los actos que inte-

gran la elección judicial, conforme 

al procedimiento establecido en el 

artículo 96 constitucional y obser-

vando los plazos previstos en la ley 

y el calendario emitido por el INE, al 

ser todo comicio una cuestión de in-

terés público. 

En esos términos, se estableció 

que el INE, los Comités de Evalua-

ción de los Poderes de la Unión y 

cualquier otra autoridad debía con-

tinuar con cada una de las tareas 

que le correspondían por tratarse 

de un mandato constitucional que 

ya había quedado firme al no pros-

perar la acción de inconstitucionali-

dad 164/2024 y acumuladas (SCJN, 

2024) en la SCJN y haber entrado 

en vigor la reforma conocida como 

de “supremacía constitucional”, la 

cual prohibió el ejercicio de todo 

control constitucional —tanto de 

tipo abstracto, como concreto— so-

bre las modificaciones al texto fun-

damental.

El TEPJF ordenó entonces que: i) 

el Comité reanudara sus labores de 

selección en un plazo de las 24 ho-

ras siguientes a la notificación del 
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fallo e ii) informara de las diligencias 

llevadas a cabo en las siguientes 

seis horas a la recepción de la noti-

ficación (TEPJF, 2025b).

El Comité insistió en que estaba 

imposibilitado para cumplir con la 

ejecutoria por encontrarse obligado 

a cumplir simultáneamente con las 

suspensiones de amparo. La presi-

dencia de la SCJN emitió, asimis-

mo, un acuerdo por el que imposi-

bilitaba la imposición de cualquier 

medida de apremio a las personas 

integrantes del Comité por dicho in-

cumplimiento, lo que obligó al TEPJF 

a establecer vías alternas de cum-

plimiento, a través de la figura del 

llamado cumplimiento sustituto.  

Se ordenó entonces que fuera 

la Mesa Directiva del Senado de la 

República quien, dada la proximidad 

de la fecha de depuración de lista-

dos, emitiera los acuerdos reque-

ridos para llevar a cabo la fase de 

insaculación pública con aquellos 

perfiles ya calificados por el Comité 

como elegibles, además de los que, 

por sentencia de la Sala Superior, 

hubieran sido incluidos como tales.2 

De igual forma, se estableció que 

los listados integrados debían ser 

enviados a más tardar el 4 de fe-

brero a la SCJN para su respectiva 

aprobación. De no hacerlo, los lista-

dos debían remitirse directamente 

por el Senado al INE bajo la actuali-

zación de una afirmativa ficta.

b) Algunas propuestas de mejora 
normativa a partir del caso 
reseñado
Ambas sentencias exhibieron dos 

imperfecciones del sistema de se-

lección de personas candidatas que 

pueden sintetizarse en las siguientes 

preguntas: ¿qué sucede cuando un 

Comité de Evaluación claudica en el 

desempeño de sus funciones? Y, por 

otra parte, ¿qué ocurre cuando uno 

de los tres poderes no cumple con la 

expresión de su consentimiento del 

listado de postulaciones propuestas? 

Ambas preguntas son pertinen-

tes, dado que la configuración de los 

órganos del Estado es cambiante 

cada trienio o sexenio, lo que pue-

de abrir paso a resistencias de otros 

órganos. En la primera elección judi-

cial fue el propio PJF quien expresó 

reticencia hacia la reforma judicial y, 

por consiguiente, a la elección que la 

materializaba; sin embargo, no debe 

descartarse que ello pueda ocurrir 

en el Legislativo, si no se conforman 

las mayorías necesarias o, incluso, 

dentro del Poder Ejecutivo si este 

poder es ocupado por una persona 

que no comparte el método de elec-

ción directa de personas juzgadoras.

Ahora bien, sobre el marco nor-

mativo cabe aclarar que el artículo 

500, numeral 2 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE) delega en cada 

poder la determinación de los me-

canismos y procedimientos nece-

sarios para la integración de sus 

Comités, lo que genera un sistema 

de reglas poco estable, heterogéneo 

entre los tres poderes y endeble en 

cuanto a su seguimiento. 

La integración de los Comités de 
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Evaluación en la pasada elección fue 

la siguiente por Poder de la Unión:

Si bien el artículo 500 de la LGIPE, 

anteriormente mencionado, se en-

cuentra encaminado a resguardar 

la soberanía de cada poder de la 

Unión en relación con sus postu-

laciones, es necesario establecer 

algunas bases legales mínimas y 

transversales en torno a los proce-

sos de designación de miembros 

del Comité, tomando en cuenta la 

naturaleza del órgano, su estructura 

y dinámicas internas, con el fin de 

ofrecer mayor armonía y certeza en 

procesos judiciales futuros. 

El cumplimiento sustituto orde-

nado por la Sala Superior —y particu-

larmente la afirmativa ficta— cons-

tituyó un mecanismo efectivo para 

superar el impasse causado por las 

resistencias al interior del anterior 

PJF; sin embargo, dicho criterio po-

dría elevarse a rango legal para ga-

rantizar que la falta de aprobación 

de un órgano no conlleve a una au-

sencia de postulaciones de un poder.

De igual forma, podrían estable-

cerse suplencias para los Comités 

Evaluadores, en caso de que una 

de sus personas integrantes fallez-

ca, renuncie u obstruya el correcto 

desempeño del organismo en cuan-

to a la selección de postulaciones. 

El caso acontecido en la pasada 

elección judicial, donde la totalidad 

de los cinco integrantes del Comité 

del PJF presentó su renuncia (Ra-

mos, 2025) supuso una situación 

extrema con pocas probabilidades 

de ocurrir de nueva cuenta. De ahí 

que la falta de cualquier persona 

integrante debe ser cubierta con 

celeridad, dados los tiempos ágiles 

que prevé la elección judicial para 

desahogar esta etapa. 

Existe un tercer supuesto no 

contemplado por el orden jurídico 

—además de la desintegración del 

Comité o la negativa de aprobación 

del órgano—: en el tercero transito-

rio de la LGIPE se dispuso que los 

Comités de Evaluación debían ins-

talarse a más tardar el 31 de octubre, 

como de hecho sucedió. Es decir, 

el sistema normativo asume que 

la designación se hará de manera 

efectiva en todo momento. Empe-

ro, no se contempla qué sucedería 

si alguno de los Poderes de la Unión 

se niega a instalar a su respectivo 

Comité o se encuentra impedido 

a hacerlo conforme a las bases del 

procedimiento de integración que 

se haya acordado al seno de cada 

institución postulante.

Ello es relevante, tomando en 

cuenta que los procesos de designa-

ción dentro de los órganos colegiados 

y representativos constituyen un pro- 

ceso generalmente complejo en el 

cual muchas veces no es posible 

alcanzar los consensos requeridos, 

situación que puede dejar en incer-

tidumbre la conformación de los 

órganos que seleccionan a las y los 

postulantes y poner en entredicho el 

proceso de elección judicial.

Si ello ocurriere, se estaría frente 

a una posible omisión o incumpli-

miento de la norma fundamental, 

lo cual podría ser subsanado por el 

TEPJF como ocurrió en el caso del 

Comité de Evaluación del PJF; sin 

embargo, ello no es lo idóneo, to-

mando en consideración que, con 

bases claras de rango legal como 

se ha propuesto, dichas situaciones 

podrían evitarse. 

En ese sentido, es indispensable 

crear mecanismos que garanticen 

e incentiven en todo momento la 

debida y completa integración de 

los Comités de Evaluación; máxime 

si se toma en cuenta que resulta 

empíricamente complicado para los 

tribunales constitucionales hacer 

cumplir sus resoluciones frente a los 

congresos cuando se acredita una 

omisión debido a la dificultad para 

fincar responsabilidades a dichos 

órganos o bien, imponer medidas 

de apremio a sus integrantes.

Podría establecerse por ejemplo 

que, en caso de falta de acuerdo de 

los congresos o los órganos colegia-

dos como la SCJN, sea el TEPJF o el 

INE quienes realicen la integración 

del Comité Evaluador, otorgando el 

derecho de audiencia y sopesando 

los perfiles propuestos por las y los 

integrantes del Poder que no llega a 

consensos. 

Otra opción posible sería dismi-

nuir los umbrales de votación en los 

órganos colegiados en función del 

número de rondas de votación in-

Poder Ejecutivo Federal 
(Diario Oficial de la 

Federación [DOF] 2024)

Poder Legislativo Federal 
(Cámara de Diputados, 

2024)

Poder Judicial de la 
Federación (SCJN, 2024)

Por designación
de la presidenta

Por designación de los 
órganos de gobierno de
las Cámaras

Por mayoría calificada
(8 votos de 11 de la anterior 
integración)

Con criterio de paridad
(3 mujeres y 2 hombres)

4 mujeres y 1 hombre Con criterio de paridad
(3 mujeres y 2 hombres)
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fructuosas que se den. Es decir, pri-

mero exigir una mayoría calificada y, 

tras dos o tres votaciones sin acuer-

do interno de los órganos o de sus 

plenos, puede exigirse una mayoría 

simple para conformar el Comité.  

Por último, sería pertinente ele-

var a rango legal el criterio sentado 

por la Sala Superior, relativo a que 

la acreditación de los requisitos de 

idoneidad —como la determinación 

de las materias afines al cargo al 

que se aspira y la obtención del 

promedio de 9 en dichas asigna-

turas—, corresponde evaluar discre- 

cionalmente cada Comité de Eva-

luación, no así los parámetros de 

elegibilidad, los cuales son estrictos 

y objetivos, particularmente el pro-

medio de 8 en la licenciatura, que 

funge de base para acceder a la si-

guiente etapa de evaluación.  

Reflexiones finales
Al término de la elección judicial se 

han hecho patentes importantes 

áreas de oportunidad que, en su 

momento, fueron colmadas o sub-

sanadas jurisprudencialmente. 

Uno de los grandes desafíos en-

frentados por el TEPJF durante este 

proceso sin precedentes, radicó en 

la etapa de evaluación de aspirantes. 

El sistema normativo vigente, rela- 

tivo a la integración inicial y perma-

nente de los Comités de Evaluación 

resulta perfectible, pues ha demos-

trado ser susceptible de imprevistos 

que pusieron en riesgo la valoración 

efectiva de los perfiles por parte de 

todo un Poder de la Unión. 

El criterio jurisprudencial deriva-

do del SUP-JDC-8/2025 y su cum-

plimiento sustituto constituyen un 

gran ejemplo de sentencias no sólo 

paradigmáticas, sino fundacionales, 

que contribuyeron a sentar las bases 

jurisprudenciales para superar un 

obstáculo de grandes dimensiones 

que poseía el potencial de vulnerar 

el correcto ejercicio del derecho a 

votar y ser votadas de las personas 

aspirantes que buscaban obtener 

una candidatura, así como de la 

ciudadanía que debía contar con 

alternativas a partir de las cuales 

sufragar.

Las leyes electorales en nuestro 

país han sido objeto de constante 

redefinición, adaptación y mejora-

miento, luego de procesos comicia-

les relevantes o de gran magnitud. 

En el marco de la posible reforma 

electoral que está por venir y del 

reciente término de la primera elec-

ción judicial, es indispensable re-

flexionar sobre algunos aspectos no 

contemplados en las primeras leyes 

secundarias que normaron los pa-

sados comicios, con el fin de garan-

tizar y potenciar el ejercicio de los 

derechos políticos que ahora son 

la base de la legitimidad judicial en 

nuestro país. 

Finalmente, es importante men-

cionar que las propuestas aquí esbo-

zadas representan sólo una reflexión 

con fines meramente académicos y 

no pretenden, en forma alguna, es-

tablecer algún criterio jurisdiccional 

o prejuzgar sobre alguna cuestión 

jurídica. Únicamente constituyen 

sugerencias de mejora regulatoria 

en el marco de una elección que 

requiere atención especial en los 

próximos años —en vista de la próxi-

ma elección judicial que habrá de 

celebrarse en 2027—. 

En síntesis, es importante refor-

zar los mecanismos de integración 

de los Comités de Evaluación para 

garantizar una mayor certidumbre 

en el desarrollo de las elecciones ju-

diciales en general y evitar que las 

renovaciones políticas o la falta de 

acuerdos internos vulneren el dere-

cho a votar y ser votadas de las per-

sonas aspirantes y la ciudadanía. 

La experiencia jurisdiccional es 

vital para identificar aquellos su-

puestos extraordinarios que no fue-

ron previstos en el diseño legislativo. 

Esto crea un diálogo permanente y 

virtuoso entre órganos del Estado, 

donde el legislador brinda al juzgador 

el marco general de actuación y, al 

mismo tiempo, con base en la ex-

periencia obtenida de su aplicación, 

la persona juzgadora puede obser-

var y advertir sobre dichas áreas de 

oportunidad para evitar una futura 

lesión de derechos fundamentales.

En esa línea, es que personas juz-

gadoras y legisladoras debemos fo-

mentar dicho diálogo interinstitucio-

nal en todo momento para reforzar 

el orden jurídico que rige en el país. 

Foto: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
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1.	 Bolivia elige por voto popular a sus magistradas y magistrados de los órganos cupulares, 

Suiza a sus juezas y jueces cantonales, Perú únicamente a sus juezas y jueces de paz, Es-

tados Unidos sólo a juezas y jueces del ámbito estatal y Japón sólo permite el voto para 

ratificar a las y los jueces de su Corte Suprema (Fuentes Barrera, 2024). 

2.	  Se determinó que fuera el Senado al ser el responsable de convocar poner a la elección, 

así como consolidar los listados y enviarlos al INE, por lo que posee una posición de suma 

relevancia dentro del proceso electoral. 

Notas
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Coordinadora de Asesores de la Consejera Erika Estrada Ruiz del IECM
 
Oriana Vielma Gómez
Asesora de la Consejera Erika Estrada Ruiz del IECM

Introducción
La elección del Poder Judicial cele-

brada el domingo 1 de junio de 2025 

marcó un hecho sin precedentes en 

la historia democrática del país. Por 

primera vez, todos los cargos judi-

ciales —federales y locales— fueron 

sometidos al voto ciudadano, en 

cumplimiento de la reforma cons-

titucional aprobada por el Congreso 

de la Unión y posteriormente rati-

ficada por una mayoría de legisla-

turas locales. Se trató de una elec-

ción piloto e inédita a nivel mundial 

—ningún país elige a la totalidad de 

sus juezas y jueces mediante sufra-

gio universal—, instaurando así una 

nueva realidad institucional para el 

sistema de justicia mexicano.

En la Ciudad de México, poco me-

nos de una sexta parte de las elec-

toras y electores acudió a las urnas: 

apenas el 14.7% de las personas 

inscritas en la Lista Nominal de la 

capital. Esto significa que el 85.3% 

de las y los capitalinos optaron por 

no salir a votar; el bajo nivel de par- 

ticipación nos obliga a reflexionar 

sobre las causas y consecuencias de 

estos resultados, entendiendo, por 

supuesto, que se trata de un fenó-

meno multifactorial donde conflu-

yen variables institucionales, comu-

nicativas, logísticas y sociopolíticas 

que condicionaron el involucramien- 

to ciudadano. Pese a que las nuevas 

reglas ya configuran el marco norma- 

tivo, su puesta en práctica plantea 

interrogantes sobre la viabilidad ope- 

rativa, la confianza ciudadana y la 

legitimidad del nuevo modelo de 

justicia electiva.

De acuerdo con la información 

reportada por el Instituto Nacional 

Electoral (INE), a nivel nacional la 

participación ciudadana rondó en-

tre el 12.57% y el 13.32%, según el Foto: IECM



26

tipo de elección; esta cifra es ligera- 

mente inferior a la registrada en la 

capital. A grandes rasgos, no se trata 

de la abstención más alta registrada 

en unos comicios: en la Consulta 

Popular del 1 agosto de 2021, para 

conocer si a las mexicanas y los me- 

xicanos les interesaba que los ex-

presidentes fueran investigados y 

enjuiciados en caso de que se acre-

ditara su responsabilidad en algún 

crimen, participaron más de seis mi-

llones de personas, representando 

apenas el 7.11% de la lista nominal. 

En contraste, la participación en la 

Consulta de Revocación de Man- 

dato, celebrada el 10 de abril de 

2022, alcanzó el 17.77%, fue mucho 

menor a la necesaria para resultar 

vinculante pero más de cuatro pun-

tos porcentuales por encima de la 

cifra obtenida en la eleción judicial.  

Si, en cambio, se excluye de la 

comparación cualquier elección o 

mecanismo de democracia directa y 

participativa, la cifra de la elección judi- 

cial luce muy por debajo de la par-

ticipación más baja registrada en 

cualquier proceso federal de la se-

gunda mitad del siglo XX. En la po-

lémica elección presidencial de 1988, 

por ejemplo, 18 millones de personas 

acudieron a las urnas, lo que repre-

senta el 47.42% de las y los electores 

inscritos, una diferencia de más de 

30 puntos porcentuales. 

Conviene subrayar que no es me- 

todológicamente equivalente com-

parar elecciones de carácter repre-

sentativo con ejercicios de democra- 

cia directa o participativa, pues sus 

propósitos, incentivos y dinámicas 

de movilización difieren de manera 

sustantiva. Mientras las elecciones 

representativas —como las presi-

denciales, legislativas, regionales y 

municipales— están asociadas a la 

disputa por el poder político y a cam- 

pañas intensas impulsadas por par-

tidos con estructuras territoriales, 

las consultas y elecciones partici-

pativas suelen carecer de ese com-

ponente competitivo, de obligato-

riedad o de identificación partidista 

que estimula la concurrencia a las 

urnas. Sin embargo, realizar esta 

comparación resulta relevante en el 

caso de la Elección del Poder Judicial 

de 2024-2025, precisamente porque 

se trata de un mecanismo inédito 

que combina elementos de ambos 

modelos: mantiene la lógica formal 

de una elección representativa —bo-

letas, listas nominales, cómputos 

distritales—, pero carece de las diná-

micas tradicionales de movilización 

política y de identificación electoral. 

De ahí la importancia de examinar 

sus niveles de participación fren-

te a otros referentes históricos, ya 

que hacerlo permite dimensionar el 

alcance real de un experimento ins-

titucional que, más allá de su legiti-

midad legal, pone a prueba la capa-

cidad del sistema político mexicano 

para involucrar a la ciudadanía en 

decisiones clave sobre la adminis-

tración de justicia.

Al análisis anterior deben sumar-

se las dificultades que enfrentaron 

las entidades federativas para im-

plementar la reforma en tiempo y 

forma. La aprobación de la reforma 

federal en septiembre de 2024, se-

guida por la reforma local en la Ciu-

dad de México hasta diciembre del 

mismo año, redujo drásticamente 

el margen de acción para la planea-

ción operativa del proceso electoral. 

Aunque el artículo transitorio de la 

reforma otorgó 180 días naturales a 

las entidades federativas para rea-

lizar las adecuaciones a sus cons-

tituciones locales, en la práctica 

dicho plazo se vio comprometido 

por la complejidad técnica de las 

reformas, la definición de los dis-

tritos judiciales electorales y la ca-

pacitación del personal. Como con-

secuencia, los tiempos limitados 

impactaron directamente en la via-

bilidad organizativa, la difusión cí-

vica y la participación efectiva del 

electorado, factores que explican 

en buena medida las bajas tasas de 

participación y las disparidades ob-

servadas entre la capital y el resto 

del país.

Adicional a la disminución pre-

supuestal del monto solicitado para 

la elección, el escaso tiempo dispo-

nible para la organización del pro-

ceso fue un factor determinante 

en la capital, donde, por ejemplo, la 

Foto: IECM
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instalación de Consejos Distritales1 

resultó inviable dentro de los plazos 

establecidos, alterando la capacidad 

de supervisión y recuento local. A 

ello se agrega otro elemento crucial: 

la ciudadanía no participó directa-

mente en el conteo de votos, lo cual 

pudo incidir negativamente en la 

percepción de transparencia y con-

fianza pública.

En suma, se trató de un modelo 

de elección que, si bien responde a 

un mandato constitucional, enfrentó 

retos sustantivos en su primera eje-

cución. Considerando que la respon-

sabilidad de las instituciones elec- 

torales es garantizar procesos efi-

cientes, transparentes y equitativos, 

también están obligadas a identificar 

y corregir aquellas distorsiones que 

puedan afectar el ejercicio del voto 

en condiciones igualitarias. Desde 

esta perspectiva, la elección judi-

cial de 2025 no debe verse como 

un cierre, sino como un punto de 

partida para un diálogo amplio 

sobre cómo perfeccionar su imple- 

mentación, promoviendo mayor 

simplicidad, equidad entre distritos 

y participación informada que forta-

lezcan la confianza ciudadana para 

elegir a las personas que les repre-

sentarán en el sistema de justicia.

diferentes cargos de la rama judi-

cial. Además de la eliminación de 

los concursos de oposición, quizás 

el elemento más relevante fue la in-

tegración de Comités de Evaluación 

por cada uno de los tres poderes 

(Legislativo, Ejecutivo y Judicial) en-

cargados de verificar el cumplimien-

to de los requisitos legales, evaluar 

la idoneidad de los perfiles y depu-

rar las listas de aspirantes mediante 

mecanismos como la insaculación, 

un sorteo que permitió ajustar el 

número de candidaturas respetan-

do los criterios de paridad de género.

En la Ciudad de México, el perio-

do para el registro de candidaturas 

se abrió del 7 al 31 de enero, tanto 

en línea como de forma presencial. 

Para acceder a algún cargo, las per-

sonas aspirantes debían ser ciuda-

danas mexicanas por nacimiento y 

estar en pleno ejercicio de sus de-

rechos, contar con título en Dere-

cho —con un promedio mínimo de 

8 general y al menos 9 en materias 

afines—, poseer buena reputación, 

no haber sido condenadas por deli-

tos dolosos o por violencia familiar y 

no figurar en los registros de deudo-

res alimentarios o de violencia po-

lítica de género. A estos requisitos 

generales, se sumaron condiciones 

específicas según el cargo: para ma- 

gistraturas, se exigió experiencia ju-

rídica de al menos cinco años y resi-

dencia mínima de dos años; mien-

tras que para juzgados, bastaba una 

residencia de un año y título recien-

te en Derecho. 

Estos criterios dieron lugar a una 

amplia participación de aspirantes, 

con más de dos mil registros para el 

30% de los cargos judiciales que se 

elegirían en 2025 —el 70% restan-

te se definirá en 2027—. Así, en una 

primera etapa se postularon ante el 

Congreso local 2,482 personas: 1,771 

Retos logísticos y técnicos
para la autoridad electoral 
(propuestas de mejora)
Este artículo se centra en analizar 

los principales retos logísticos, téc-

nicos y operativos enfrentados por 

la autoridad electoral en la capital 

y sus posibles impactos en la parti-

cipación ciudadana. Entre ellos des- 

tacan el diseño de las boletas, la 

distribución de cargos y candida-

turas por Distritos Judiciales Elec-

torales Locales (DJEL), así como las 

dificultades del cómputo de sufra-

gios y los riesgos de invalidación de 

votos por errores menores o ambi-

güedad. Cabe aclarar que este aná-

lisis no busca discernir si la reforma 

judicial es la adecuada para tornar 

más transparente, eficiente o expe-

dita la justicia mexicana; tampoco 

examina los términos de su compa-

tibilidad con los estándares interna-

cionales de independencia y acceso 

judicial. 

a) Registro y elegibilidad de 
candidaturas: una falla de origen
La transformación de raíz en la for- 

ma en que se integra y opera el Po-

der Judicial incluyó una modifica-

ción significativa de los requisitos 

y los procesos para acceder a los 

Foto: IECM
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tendientes, por lo que finalmente 

aparecieron 614 candidaturas en las 

diferentes boletas.5  

No obstante, la ausencia de linea- 

mientos uniformes sobre el funcio-

namiento y operación de los comités 

derivó en una aplicación desigual de 

los criterios de evaluación y selec-

ción. Cada poder definió sus propias 

reglas para la recepción, valoración 

y validación de expedientes, lo que 

generó inconsistencias procedimen- 

tales y una heterogeneidad de están- 

dares. Las denuncias públicas contra 

algunas candidaturas, una vez publi- 

cados los listados definitivos, eviden- 

ciaron deficiencias en la verificación 

de requisitos de elegibilidad y ante-

cedentes, fallas que debieron detec-

tarse en la etapa inicial del registro. 

Estas omisiones abrieron am-

plios debates sobre la competen-

cia de las autoridades electorales 

—el INE y los Organismos Públicos 

Locales Electorales (OPLES)— para 

pronunciarse sobre la idoneidad o 

elegibilidad de las personas candi-

datas, pues tales facultades no fue-

ron expresamente contempladas 

en la reforma constitucional. De resul- 

tar competentes, no se estableció 

en qué etapas podían intervenir en 

la revisión, dejando abierta la po-

sibilidad de realizar revisiones adi-

cionales antes de la entrega de 

constancias de mayoría.6 Estas con-

troversias alcanzaron también a los 

tribunales electorales, que debieron 

pronunciarse sobre si la revisión de 

requisitos debía realizarse antes de 

la inclusión de los nombres en la bo-

leta electoral o si podía efectuarse 

posteriormente, incluso después de 

la jornada.7

Todo lo anterior deja claro que 

los mecanismos de registro y eva-

luación deben ser objeto de una 

reingeniería profunda. La falta de 

criterios uniformes, la escasa coor-

dinación entre poderes y la limita-

da capacidad de verificación pre-

via muestran que el modelo actual 

adolece de debilidades estructura-

les que pueden corregirse con ajus-

tes normativos y técnicos relativa-

mente sencillos.

Para reducir estas fallas obser-

vadas, es necesario crear un comité 

con participación conjunta de los 

tres poderes, del INE y de institucio-

nes académicas, lo que permitiría 

establecer estándares homogéneos 

y transparentes sobre idoneidad, ex- 

periencia y ética judicial. Asimismo, 

deberían implementarse platafor-

mas digitales que automaticen la 

validación de requisitos, prevengan 

duplicidades y generen trazabilidad 

documental durante todo el proceso.

De igual modo, se recomien-

da instituir una revisión obligatoria 

de elegibilidad antes del registro 

definitivo, conforme al criterio de 

la Sala Superior del TEPJF (SUP-

personas contendiendo para juzga-

dos, 529 para magistraturas y 182 

para integrantes del Tribunal de Dis-

ciplina Judicial (TDJ).2 Posteriormen-

te, y tras revisar los expedientes, el 

Comité de Evaluación del Poder Le-

gislativo publicó un listado de 1,663 

personas que “cumplieron satisfac-

toriamete los requisitos legales”3 y 

abrió un periodo para recibir opinio-

nes ciudadanas sobre los perfiles. 

Por su parte, el Poder Ejecutivo local 

reportó la postulación de 1,600 per-

sonas, de las cuales 500 pasaron al 

proceso de insaculación, tras ser fil-

tradas por su Comité Evaluador.4 

Finalmente, a principios de mar-

zo, el Consejo General del IECM 

aprobó el IECM-ACU-CG-029, por 

medio del cual informó que los tres 

poderes presentaron un total de 

833 candidaturas, de las cuales 12 

se declararon desiertas (por quedar 

espacios en blanco o sin datos en 

las listas). De estas 821 candidaturas 

con datos válidos: 66 postulaciones 

fueron registradas simultáneamen-

te por los tres poderes (equivalentes 

a 22 personas candidatas repeti-

das) y 116 postulaciones se repitie-

ron entre dos poderes (58 personas 

candidatas). Después de descontar 

las postulaciones duplicadas, el nú-

mero final de personas candidatas 

únicas ascendió a 719. Posteriormen-

te, se recibieron en distintas fechas, 

diversas renuncias de personas con- 
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JE-0171/2025), para impedir que per-

files inadecuados lleguen a la boleta. 

La inclusión de filtros éticos y de in-

tegridad profesional más rigurosos, 

así como la posibilidad de una veedu- 

ría ciudadana especializada, refor- 

zaría la confianza pública en la se-

lección de quienes aspiren a impartir 

justicia, equilibrando la apertura de-

mocrática con la exigencia técnica y 

moral que el cargo demanda.

b) Disparidades en el mapa de la 
justicia: territorios, distritos
y desigualdad electoral
A diferencia de los procesos elec-

torales tradicionales, en los que la 

ciudadanía elige representantes po-

líticos con base en demarcaciones 

territoriales previamente definidas, 

la elección de personas juzgadoras 

planteada en México respondió a 

una lógica institucional distinta. El 

Poder Judicial no se organiza según 

criterios político-territoriales, sino 

en función de materias de especia-

lización y necesidades jurisdicciona- 

les. Este desfase estructural entre 

el diseño judicial y el electoral consti- 

tuyó uno de los principales retos con- 

ceptuales y operativos del proceso.

En su origen, la reforma en la 

CDMX estableció que todas las ma- 

gistraturas, jueces y juezas serían 

electas en una circunscripción úni-

ca, mediante sufragio libre, directo 

y secreto. No obstante, esa dispo-

sición resultó inviable en la prácti-

ca, pues habría implicado que cada 

persona votante seleccionara entre 

más de 600 candidaturas distintas, 

lo cual excedía cualquier paráme-

tro de comprensión y operatividad 

en una boleta. Para hacer frente a 

esta dificultad, el Instituto Electo-

ral optó por dividir el territorio en 11 

Distritos Judiciales Electorales Lo-

cales (DJEL), diseñados con base en 

el padrón electoral y con criterios 

análogos a los distritos judiciales fe-

derales. Sin embargo, este sistema 

introdujo distorsiones relevantes en 

la equidad de la contienda, ya que 

los distritos presentaron diferencias 

significativas en el tamaño de los 

padrones. Por ejemplo, mientras el 

DJEL 7 (Coyoacán e Iztapalapa) con-

centró 813,922 electores y electoras, 

el DJEL 9 apenas alcanzó 644,098, 

una diferencia de 169,824 votantes, 

equivalente a más de 23 puntos por- 

centuales respecto al promedio. En 

términos prácticos, ello significó 

que una candidatura asignada a un 

distrito grande pudiese obtener un 

número potencialmente mayor de 

votos válidos que otra ubicada en 

un distrito más pequeño, aun cuan-

do ambas competían en condicio-

nes formales similares.

Si bien implementar los DJEL per- 

mitió viabilizar la jornada y garantizar 

la correspondencia entre distritos 

y cómputo de votos, el modelo tras-

ladó al ámbito judicial una lógica 

electoral que no necesariamente se 

ajusta a la estructura ni a las diná-

micas reales del funcionamiento de 

la justicia.

En efecto, la distribución de car-

gos judiciales no debería depender 

del número de personas electoras, 

sino de la demanda de justicia, la 

carga procesal y las necesidades de 

especialización de los órganos ju-

risdiccionales. Así, la ciudadanía ter- 

minó votando por candidaturas que 

no necesariamente ejercerían fun-

ciones en su zona de residencia ni 

atenderían sus controversias judi-

ciales, generando una disociación 

entre la representación electoral y 

la función jurisdiccional.

Además, algunos distritos con-

centraron más cargos especializa- 

dos que otros, generando desigual-

dades en la capacidad de la ciuda-

danía para incidir en la conforma-

ción del Poder Judicial. Por ejemplo, 

en cada distrito se pudieron votar 

candidaturas de tres materias para 

magistraturas, cuando la elección 

abarca cinco materias, y para los 

juzgados, sólo se pudo elegir entre 

cinco materias, pese a que existen 

diez en total. Ello implica que una 

persona votante podría no tener 

oportunidad de influir en la designa-

ción de juezas o jueces en aquellas 

especialidades que eventualmente 

requerirá para la defensa de sus de-

rechos.
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Estas asimetrías también se re-

flejan en el criterio de paridad de 

género establecido en la convoca-

toria. Si bien se dispuso un porcen-

taje mínimo del 50% más uno de los 

cargos para mujeres, la segmenta-

ción por materias y distritos impidió 

que en todos los casos existan op-

ciones tanto de hombres como de 

mujeres en cada especialidad. Así, 

en el Distrito 1 sólo se pudo votar 

por mujeres en materia civil, mien-

tras que en otros distritos sí exis-

tieron candidaturas masculinas en 

esa misma materia, lo que generó 

un efecto desigual en la aplicación 

del principio de paridad. Esta situa-

ción revela la necesidad de realizar 

un análisis de paridad horizontal y 

transversal, que permita verificar si 

la distribución efectivamente garan- 

tiza condiciones de equidad y si se 

promueve la participación sustan-

tiva de las mujeres juzgadoras en 

el ejercicio del cargo, más allá de la 

cuota numérica.

En conjunto, todos estos fac-

tores confirman que, aunque se al-

canzó coherencia técnica y operati-

va en la votación y el cómputo de 

votos, la experiencia demuestra la 

urgencia de replantear y armonizar 

las concepciones judicial y electoral, 

de modo que la estructura del su-

fragio responda a la lógica funcional 

del sistema de justicia. Para futuras 

elecciones, resulta indispensable re- 

diseñar los criterios de distribución 

territorial —respondiendo a la de-

manda de justicia y a la carga de 

trabajo de los órganos judiciales, no 

al número de personas electoras—, 

ajustar las reglas de paridad confor-

me a la estructura real de materias y 

cargos, así como fortalecer la coor-

dinación entre autoridades. Única-

mente así se podrá garantizar que 

la elección de personas juzgadoras 

sea no sólo legítima en términos de-

mocráticos, sino también coherente 

con las necesidades jurisdiccionales 

y equitativa en materia de género.

Asimismo, es necesario esta-

blecer mecanismos de cómputo y 

transparencia verificables, crear pla-

taformas digitales abiertas para el 

seguimiento de resultados y realizar 

evaluaciones técnicas posteriores 

que permitan ajustar el modelo en 

función de sus efectos reales. Estas 

medidas, junto con una coordina-

ción más estrecha entre el IECM, el 

Poder Judicial y el Legislativo local, 

contribuirían a alinear la lógica elec-

toral con la funcionalidad del siste-

ma de justicia, garantizando proce-

sos más equitativos, comprensibles 

y legítimos ante la ciudadanía. 

c) Complejidad operativa en los 
modelos de boletas, actas
y documentación
El diseño de las boletas para la elec- 

ción de personas juzgadoras tam-

bién implicó desafíos operativos 

considerables, pues no sólo se tra-

taba de una elección difícil en su 

naturaleza, sino que la boleta podría 

haber sido una herramienta que faci-

litara la votación ciudadana en lugar 

de complicarla. Estudios advirtieron 

que en el proceso judicial se enfren-

tó un promedio nacional de 189 can-

didaturas por boleta, con un prome-

dio aproximado de 33 vacantes por 

distritos, lo cual devino en boletas 

extensas y complejas que obstacu-

lizaron el voto informado.8 Las bo-

letas variaron en tamaño, formato 

e instrucciones, lo que generó una 

falta de homogeneidad visual y fun-

cional entre distritos. Esa variabilidad 

incrementó la carga cognitiva de las 

y los electores y elevó la posibilidad 

de error, voto nulo o abstención in-

formal. Además, la coordinación y 

comunicación entre el INE y los OPLE 

resultó insuficiente para garantizar 

que cada formato cumpliese con 

criterios de claridad, legibilidad y ac-

cesibilidad, aspectos fundamentales 

en el proceso de sufragio.

En la Ciudad de México, los re-

sultados reflejaron la complejidad 

del nuevo modelo de votación. Para 

el TDJ se registraron 5,877,035 re-

cuadros válidos y 1,401,427 votos 

nulos; en el caso de la elección 

de magistraturas se contabiliza-

ron 3,647,923 recuadros válidos y 

Foto: IECM
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746,273 votos nulos; y para la elec-

ción de juezas y jueces 10,469,048 

recuadros válidos y 2,521,249 vo-

tos nulos. Es importante precisar 

que estos datos no equivalen al 

número de personas votantes, ya 

que en cada boleta podía marcar-

se más de un recuadro dependien-

do del número de cargos a elegir. 

Esta característica hace que el to-

tal de recuadros válidos supere el 

número de boletas emitidas, pero 

al mismo tiempo evidencia la difi-

cultad que enfrentó el electorado 

para emitir correctamente su voto, 

pues una parte considerable de las 

boletas contenía errores o marcas 

inválidas.

Una de las limitaciones más crí-

ticas en la Ciudad de México residió 

en que las boletas exclusivamente 

permitían votar hasta cinco muje-

res y cinco hombres por cargo, lo 

que impuso una restricción severa 

a la ciudadanía: no fue posible que 

las personas ejercieran el voto por 

todas las especialidades jurídicas 

disponibles o por todas las candi-

daturas de cada materia asignada a 

su distrito. Este diseño —en el que la 

selección se segmentó por género y 

materia— obligó a votar únicamen-

te en aquellas especialidades asig-

nadas al DJEL correspondiente, lo 

cual podría conducir a que ciertos 

cargos quedaran sin sufragios o que 

las y los electores ejercieran ple-

namente su voto. Desde una pers- 

pectiva de diseño electoral, lo ideal 

hubiera sido que la boleta permitie-

ra emitir hasta cinco votos por ma-

teria y agrupar las candidaturas por 

especialidad para facilitar la com-

prensión del electorado. A ello debe 

sumarse una estrategia de pedago-

gía electoral reforzada a través de 

campañas más extensas, con la in-

tención de informar de forma clara 

cómo llenar la boleta, qué implican 

los recuadros y cuál es el efecto de 

un voto incompleto o mal emitido. 

Si bien en este ejercicio se llevó a 

cabo una campaña de promoción 

del voto informado, lo cierto es que, 

dada la magnitud de los cambios 

que implicó este nuevo modelo de 

elección, el tiempo disponible para 

que la ciudadanía asimilara todos 

sus pormenores resultó insuficiente. 

Un mayor acompañamiento infor-

mativo habría contribuido a reducir 

los riesgos de votos no válidos e in-

crementaría los niveles de partici-

pación informada.

De cara a futuros ejercicios de 

elección judicial, se propone avanzar 

hacia un modelo de boleta modular 

y temático, que agrupe las candi-

daturas por tipo de cargo o materia 

judicial —civil, penal, familiar, laboral, 

administrativa, etcétera—, permitien- 

do al electorado votar hasta un nú- 

mero determinado de personas por 

materia y género. Este cambio re-

duciría la confusión generada por 

las restricciones actuales y contri-

buiría a equilibrar la representación 

de especialidades jurídicas en cada 

distrito.

Asimismo, debe establecerse un 

protocolo técnico nacional de di-

seño de boletas, ampliamente dis-

cutido en conjunto por el INE y los 

OPLES, que garantice homogenei-

dad en el tamaño, formato, tipogra-

fía, colores, orden de presentación y 

simbología de los documentos. Di-

cho protocolo debería contemplar 

pruebas de legibilidad, simulacros 

de votación y validaciones de com-

prensión ciudadana antes de su 

aprobación definitiva. En contextos 

de alta complejidad —como el judi-

cial—, la claridad visual y la ergono-

mía de las boletas no son un asunto 

estético, sino un componente esen-

cial de la efectividad del sufragio y 

la reducción del voto nulo.

Finalmente, se recomienda incor-

porar un componente de evaluación 

ciudadana y académica posterior al 

proceso electoral, a fin de medir la 

funcionalidad real de las boletas y 

actas. La retroalimentación prove-

niente de universidades, observato- 

rios electorales y organizaciones ci-

viles podría alimentar un banco de 

innovación electoral permanente, 

orientado a perfeccionar de forma 

progresiva los materiales de futuras 

elecciones judiciales.
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d) Interpretación de la intención 
del voto: criterios de validez y 
nulidad del sufragio
La validación de votos en la elec-

ción judicial representó otro de los 

mayores desafíos técnicos. El IECM 

se enfrentó a la necesidad de adap-

tar las reglas tradicionales de inter-

pretación del sufragio a un modelo 

inédito, con boletas múltiples, re-

cuadros diferenciados por género 

y hasta 17 decisiones posibles por 

votante. En este contexto, el Conse-

jo General aprobó lineamientos que 

privilegiaron el principio de progre-

sividad del voto, considerando vá-

lidos los sufragios que pudieran in-

terpretarse con claridad mínima. Tal 

es el caso de aquellos donde el nú-

mero de la candidatura estuviera le-

gible, incluso si coexistían expresio-

nes aparentemente contradictorias 

como “no” o “voto nulo”. Si bien esta 

medida buscó evitar una anulación 

excesiva de votos, terminó amplian-

do el margen de ambigüedad en la 

valoración de la voluntad ciudadana, 

al asumir que cualquier marca par-

cialmente inteligible debía conside-

rarse válida.

El problema central radica en 

que la intención del votante, reco- 

nocida por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación co- 

mo eje rector de la interpretación 

del sufragio, se vuelve difícil de dis- 

cernir en boletas con múltiples deci- 

siones, números, tachaduras o ano-

taciones superpuestas. En términos 

técnicos, con el sistema adoptado 

se corrió el riesgo de confundir legi-

bilidad con intención, pues un voto 

numéricamente correcto no nece-

sariamente expresa apoyo a una 

candidatura cuando va acompaña-

do de manifestaciones explícitas 

de rechazo. Este tipo de disonan-

cias podrían vulnerar los principios 

de certeza y univocidad del voto, 

pilares de la integridad electoral 

reconocidos por el INE y la doctri-

na comparada. Además, la coexis-

tencia de reglas diferenciadas para 

nulidad total o parcial —según el 

número de elecciones marcadas— 

pudo generar inconsistencias en los 

cómputos distritales y en la suma 

final de resultados.

Para fortalecer la confianza en fu-

turas elecciones judiciales, es nece- 

sario rediseñar los criterios de va-

lidación del sufragio con base en 

tres principios: claridad de la ma-

nifestación, que distinga entre error 

material y contradicción deliberada; 

consistencia semántica, que impi-

da validar votos con expresiones 

opuestas a la intención positiva y 

homologación de criterios de nuli-

dad, garantizando uniformidad en-

tre distritos y evitando interpreta-

ciones discrecionales. Además, se 

propone implementar protocolos 

de capacitación visual y técnica pa- 

ra el personal de cómputo, así como 

campañas de pedagogía ciudadana 

que expliquen el llenado correcto de 

las boletas. En un proceso donde la 

complejidad formal puede transfor-

mar la voluntad en error, el reto no 

consiste en validar más votos, sino 

en asegurar que cada voto válido re-

fleje inequívocamente una decisión 

consciente y libre.

Conclusiones
La baja concurrencia al sufragio, le-

jos de ser un fenómeno aislado, se 

conecta también con las múltiples 

dificultades asociadas a la elección: 

tiempos cortos y limitados para la 

planificar la organización y el diseño 

de la elección, problemas en el re-

gistro y elegibilidad de candidaturas, 

disparidades geográficas en la dis-

tribución de cargos, desequilibrios 

en la asignación de candidaturas y 

cómputos de su votación, deficien-

cias operativas en el formato de bo-

letas y la documentación electoral. 

Además, no puede faltar la men-

ción al reto comunicativo que repre-

sentó. En apenas cinco meses, las 

autoridades electorales debieron ex- 

plicar a la ciudadanía el sentido y 

funcionamiento de una elección en 

la que, por primera vez, se votarían 

directamente cargos que tradicio-

nalmente han permanecido fuera 

del escrutinio público. La baja fami- 

liaridad ciudadana con el Poder Judi-

cial, el uso de un lenguaje altamente 

técnico y la gran cantidad de cargos 

en disputa dificultaron la construc-

ción de mensajes claros y pedagó-

gicos. En lugar de incentivar la parti-

Foto: Gobierno de México
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cipación, la sobrecarga informativa 

y la complejidad institucional con-

tribuyeron a desalentar el interés 

ciudadano y a aumentar la confu-

sión, afectando el propósito mismo 

de legitimación democrática que 

la reforma buscaba alcanzar. Las 

limitaciones estructurales del mo- 

delo —sumadas al control estatal de 

los tiempos en radio y televisión y a 

la imposibilidad material de realizar 

debates amplios entre candidatu-

ras— restringieron de manera severa 

el derecho de la ciudadanía a recibir 

información suficiente y compren-

sible sobre quiénes serían las per-

sonas aspirantes a impartir justicia. 

Aunque el IECM logró organizar 86 

foros de debate en modalidad vir-

tual, su alcance fue limitado y su 

impacto, desigual, dada la magni-

tud del universo de candidaturas y 

la falta de mecanismos de difusión 

masiva. 

Es decir, la baja participación no 

se reduce únicamente a un desinte- 

rés ciudadano —aunque este tenga 

peso—, sino que refleja en buena 

medida las complicaciones téc-

nicas, los ajustes apresurados y la 

incomunicación institucional de un 

modelo que exige mucho en tér-

minos de claridad y sentido para la 

ciudadanía. 

En paralelo, un dato tan signi-

ficativo como preocupante exige 

especial mención: en la capital se 

reportaron más de 4.6 millones de 

votos nulos o no marcados en la 

elección de junio de 2025, lo que 

podría evidenciar no sólo el rechazo 

a la reforma, sino el grado de confu-

sión y dificultad que enfrentaron las 

y los electores ante boletas comple-

jas, múltiples candidaturas, distin-

ciones por materia y distrito, y una 

campaña informativa insuficiente. 

Esta elevada tasa de sufragios in-
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válidos amplifica el problema de 

participación porque, incluso entre 

quienes acudieron a votar, muchos 

no lograron ejercer su derecho en 

condiciones óptimas. En suma, la 

legitimidad del proceso no sólo se 

ve afectada por la proporción de 

personas que se abstuvieron, sino 

también por la proporción de votos 

que, aun emitidos, no contaron.

Frente a este panorama, convie-

ne invocar un llamado a retomar un 

debate honesto, plural y analítico so-

bre cómo fortalecer la elección judi-

cial. No se trata de rechazar la refor-

ma por principio, sino de reconocer 

que los cambios deben introducirse 

de forma gradual, progresiva y con 

evaluación constante. Una transfor-

mación tan profunda como la elec-

ción de personas juzgadoras exige 

no sólo voluntad constitucional, sino 

también condiciones institucionales, 

técnicas y ciudadanas. Sólo me-

diante ajustes deliberados y colegia-

dos —y no apresurados— podremos 

construir un sistema que, además 

de legal, sea legítimo, comprensible 

para la sociedad, y verdaderamen-

te funcional para el objetivo central 

de impartir justicia en México.
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1.	 Los Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter temporal que funcionan 

únicamente durante los procesos electorales locales, con facultades de decisión en el 

ámbito territorial que les corresponde. Entre sus atribuciones se encuentran: dar segui-

miento a la aprobación de las secciones electorales para instalar casillas especiales, así 

como del número y ubicación de casillas conforme a la normatividad; dar seguimiento al 

procedimiento de insaculación de las personas funcionarias de casilla y su capacitación, 

así como a la instalación de las Mesas Directivas de Casilla; y ordenar la entrega de la do-

cumentación y materiales electorales a las presidencias de la casilla. Para el cómputo de 

la elección de Alcaldías, son designados por el Consejo General del IECM para fungir como 

Cabeceras de Alcaldía. 

2.	 Congreso CDMX (1 de febrero de 2025). Cerró registro para proceso de selección rumbo a 

elección judicial. Disponible en: https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-cerro-regis-

tro-proceso-seleccion-rumbo-eleccion-judicial-5989-1.html

3.	 Congreso CDMX (14 de febrero de 2025) Comunicado. Disponible en: https://www.con-

gresocdmx.gob.mx/media/banners/384.pdf 

4.	 Jefatura de Gobierno CDMX (28 de febrero de 2025). Poder Ejecutivo lleva a cabo proceso 

de insaculación para la Elección Extraordinaria 2024-2025 de integrantes del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. Disponible en: https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comuni-

cacion/nota/poder-ejecutivo-lleva-cabo-proceso-de-insaculacion-para-la-eleccion-ex-

traordinaria-2024-2025-de-integrantes-del-poder-judicial-de-la-ciudad-de-mexico 

5.	 IECM (2025). Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se realiza la asignación de cargos, expedición de constancias de mayoría y de-

claración de validez de las elecciones de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial 

de la Ciudad de México, Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de Mé-

xico, respectivamente, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder 

Judicial 2024-2025. Disponible en: https://iecm.mx/www/taip/cg/acu/2025/IECM-ACU-

CG-073-2025.pdf

6.	 A nivel federal, la cúspide de este debate se alcanzó durante la sesión del Consejo Ge-

neral del INE, el 18 de junio de 2025, en la que se declararía el cómputo y validez de las 

elecciones. Fuente: INE (20 de junio de 2025). Comunicado. Revisa INE requisitos de elegibi-

lidad de Magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito. Disponible en: https://

centralelectoral.ine.mx/2025/06/20/revisa-ine-requisitos-de-elegibilidad-de-magistra-

turas-de-circuito-y-personas-juzgadoras-de-distrito/

7.	 Expedientes SUP-JE-0171/2025 y SUP-JDC-178/2025 de la Sala Superior del TEPJF. 

8.	 Observatorio Electoral Judicial (1 de mayo de 2025). Informe especial. El diseño de las bo-

letas profundiza la inequidad en la contienda. Disponible en: https://www.oej.mx/report/

informe-especial-inequidad?utm_source=chatgpt.com

Notas
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Breve contexto del proceso judicial 
en la Ciudad de México 
La reforma constitucional de sep-

tiembre de 2024 representó una 

transformación significativa en el 

sistema de impartición de justicia 

mexicano. La democracia en nues-

tro país vivió un cambio sin prece-

dentes, porque el Poder Judicial 

dejó de ser un poder electo por de-

signación, para ser un poder electo 

por voto popular.

Tal mandato se replicó en el 

ámbito local, porque el decreto de 

Laura Patricia Jiménez Castillo
Magistrada Electoral del Tribunal Electoral de la Ciudad de México.  

Elección de personas 
juzgadoras: reflexiones
para el siguiente proceso

reforma vinculó a las entidades fe-

derativas a adecuar sus constitucio-

nes con el objetivo de que la reno-

vación de los cargos concluyera en 

la elección de 2027.1

En el caso de la Ciudad de Mé-

xico, la adecuación normativa tuvo 

lugar en diciembre de 2024, a partir 

de esta el Congreso local reformó 

la Constitución, el Código de Insti-

tuciones y Procedimientos Electo-

rales, así como la Ley Procesal Elec-

toral, a fin de establecer el proceso 

electoral para elegir a las personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la 

Ciudad de México.2

El proceso electoral local ex-

traordinario en la Ciudad de México 

inició el 26 de diciembre de 2024, se 

votaron 137 cargos (5 Magistraturas 

del Tribunal de Disciplina Judicial, 34 

Magistraturas del Tribunal Superior 

de Justicia y 98 Personas Juzgado-

ras) en la jornada electiva que se ce-

lebró el 1 junio de 2025.

Así, por primera vez la ciudada-

nía eligió a las personas juzgadoras 

que integrarán el Poder Judicial de 

la Ciudad de México, cuya partici-

pación alcanzó el 14.74% de la lista 

nominal de personas electoras de la 

ciudad.3

Propuestas
En el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México resolvimos cerca de 200 me-

dios de impugnación relacionados 

principalmente con los cómputos 

electorales judiciales, solicitudes de 

recuento, irregularidades durante la 

jornada electiva, entrega de cons-

tancias de mayoría y declaración de 

validez de las elecciones, así como 
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la revisión de los requisitos de ele-

gibilidad de las candidaturas gana-

doras.

La resolución de las controversias 

nos permitió visualizar aquellos as-

pectos que podrían mejorarse para 

el proceso electivo de personas juz-

gadoras de 2027, por lo que a conti-

nuación expondré brevemente cua-

tro apuntes que estimo relevantes:

  

a. La impugnación de los 
resultados de la elección 
La Ley Procesal Electoral en la Ciu-

dad de México dispone que las 

candidaturas pueden impugnar los 

cómputos y la entrega de constan-

cias de mayoría o asignación, a tra-

vés del juicio electoral.

Sin embargo, en la pasada elec-

ción judicial surgió la interrogante 

sobre el momento en que podían 

impugnarse esos resultados, porque 

existieron al menos tres momentos 

importantes: i) los cómputos distri-

tales; ii) la integración de los cómpu- 

tos distritales por circunscripción y 

distritos judiciales electorales loca- 

les, así como iii) la asignación de car- 

gos, expedición de constancias de 

mayoría y declaración de validez 

de las elecciones.

Esto es, tras la conclusión de los 

cómputos efectuados por parte de 

las 33 Direcciones Distritales del 

Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (en el caso de la elección ju-

dicial, la votación emitida por la ciu-

dadanía en la jornada electoral no 

fue contabilizada en las casillas), el 

Consejo General del mismo organis-

mo realizó la integración o sumato-

ria de los cómputos distritales, por 

circunscripción y por distritos judi-

ciales electorales.4

Cabe señalar que en la pasa-

da elección se delimitaron 11 dis-

tritos judiciales que agruparon 

a los 33 distritos electorales en 

los que ordinariamente se organi- 

za la Ciudad de México, lo cual 

tuvo como finalidad encontrar cier- 

ta correspondencia con el número 

de cargos que se elegirían.

Finalmente, el Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México aprobó la asignación de 

cargos, expidió las constancias de 

mayoría y declaró la validez de las 

elecciones, previa verificación de 

determinados requisitos de elegibi-

lidad de cada una de las candidatu-

ras que obtuvieron el mayor número 

de votos por parte de la ciudadanía.5

Ante ese contexto, para la siguien-

te elección judicial resulta relevante 

que, con la anticipación suficiente, 

se defina con claridad el momento 

en que es posible impugnar los resul-

tados de la elección judicial, a fin de 

otorgar certeza y garantizar el acce-

so efectivo a la justicia a las candida-

turas, atendiendo también a que no 

cuentan con una estructura de per-

sonal, como acontece por ejemplo 

en el caso de los partidos políticos 

en las elecciones ordinarias.

b. La permanencia de los Comités 
de Evaluación 
En el marco de la elección judicial, la 

Constitución de la Ciudad de Méxi-

co6 dispone que los poderes locales 

integrarán su respectivo Comité de 

Evaluación, el cual recibirá los expe-

dientes de las personas aspirantes, 

evaluará el cumplimiento de los re-

quisitos constitucionales y legales 

y seleccionará a las personas me-

jor evaluadas que cuenten con los 

conocimientos técnicos necesarios 

para desempeñar el cargo.

Así, cada Comité de Evaluación 

integró los listados de las personas 

mejor evaluadas para cada cargo, mis- 

mos que depuró mediante insacu- 

lación pública para ajustarlos al 

número de postulaciones y, poste-

riormente, los remitió al respectivo 

Poder de la Ciudad de México para 

su aprobación y envío al Congreso.

En ese sentido, la atribución prin-

cipal de los Comités de Evaluación 

consistió en la valoración de los 

perfiles de las personas candidatas, 

con base en la documentación que 

presentaron las propias personas 

aspirantes y aquellos insumos que 

recabaron como parte del análisis 

de los perfiles. 

Para la próxima elección judicial 

resultaría benéfico, por una parte, que 

los Comités de Evaluación emitan 

de manera individualizada los dictá-

menes correspondientes en los que 

expongan las razones que les lleva-
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ron a tener por acreditados los re-

quisitos de cada candidatura y, por 

la otra, que permanezcan en fun-

ciones incluso durante el periodo de 

impugnaciones ante las instancias 

judiciales, a fin de que estén en po-

sibilidades de remitir a las autorida-

des administrativa o jurisdiccional 

la documentación que se requiera 

para el análisis del perfil de la candi-

datura cuestionada.

Esto, dada la cantidad de impug-

naciones que se recibieron en las 

que se cuestionó el análisis que, en 

su momento, realizaron los Comités 

de Evaluación sobre la idoneidad de 

las personas aspirantes y que les 

permitió obtener la postulación.

En suma, los dictámenes que 

emitan los Comités de Evaluación 

serían una herramienta de utilidad 

para el estudio que debe realizar la 

autoridad jurisdiccional y, a su vez, 

otorgaría claridad a la ciudadanía 

sobre las razones que justifican el 

cumplimiento de los requisitos por 

parte de las candidaturas a perso-

nas juzgadoras que se elegirán en la 

correspondiente jornada electiva.

c. La revisión a cargo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México
Para el proceso electoral extraordi-

nario 2024-2025, la actuación del 

Instituto Electoral de la Ciudad de 

México en materia de verificación 

de requisitos de elegibilidad estuvo 

acotada a corroborar la acredita-

ción de aquellos requisitos estable-

cidos en los artículos 38, fracción VII 

de la Constitución general y 21 bis 

del Código Local,7 durante la etapa 

de asignación de cargos.8

Ello, porque el Instituto Electoral 

razonó que, en un primer momen-

to, los Comités de Evaluación revi-

saron el cumplimiento del resto de 

los requisitos y seleccionaron a los 

perfiles que estimaron idóneos para 

ocupar los distintos cargos.

Para la siguiente elección judicial, 

dada la relevancia de los cargos que 

se disputan, deberá reflexionarse 

sobre quién o quiénes podrían verifi-

car el cumplimiento de los requisitos, 

tomando en cuenta la experiencia 

de la autoridad administrativa en la 

revisión de esos requisitos constitu-

cionales y legales.

Lo anterior, en el supuesto en el 

que se alleguen elementos que pue-

dan poner en duda la elegibilidad de 

una persona aspirante en específico 

como, por ejemplo, en el supuesto 

en el que se cuestione el incumpli-

miento del promedio de calificacio-

nes, la omisión en la presentación 

de las cartas de recomendación o la 

existencia de condena por el delito 

de violencia familiar.

d. Justicia para adolescentes
El artículo 18 de la Constitución ge-

neral dispone que la Federación y las 

entidades federativas establecerán, 

en el ámbito de sus respectivas com-

petencias, un sistema integral de jus-

ticia para las y los adolescentes, que 

será aplicable a quienes se atribuya 

la comisión o participación en un he-

cho que la ley señale como delito y 

tengan entre los 12 años cumplidos y 

menos de 18 años de edad.

Asimismo, establece que la ope-

ración del sistema en cada orden 

de gobierno estará a cargo de ins-

tituciones, tribunales y autoridades 

especializadas en la procuración e 

impartición de justicia para adoles-

centes. 

Tal mandato constitucional se 

refuerza con lo dispuesto por las 

Reglas de Beijing9 y la Ley Nacional 

del Sistema Integral de Justicia Pe-

nal para Adolescentes10 que impo-

nen la obligación de asegurar que 

las personas que intervengan en la 

administración de justicia para ado-

lescentes cuenten con la formación 

técnica adecuada y especializada 

para proteger sus derechos.

En la pasada elección judicial, en 

el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
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México advertimos11 que, la normati-

va vigente y la convocatoria no dis-

ponían el requisito de experiencia o 

especialización en materia de justi-

cia para adolescentes para quienes 

se postulan a una candidatura a 

persona juzgadora en dicha mate-

ria; también reflexionamos sobre la 

necesidad de hacer efectivo el dere-

cho que la Constitución reconoce a 

aquellas personas adolescentes que 

se encuentren en conflicto con la ley 

penal a ser juzgadas por autoridades 

especializadas, por lo que ordena-

mos vincular al Congreso local.

Ello, para que, en ejercicio de sus 

atribuciones, se analice, discuta y 

apruebe que, en la siguiente convo-

catoria para la elección judicial en 

la Ciudad de México, se agregue de 

forma expresa el requisito de elegi-

bilidad a este cargo, consistente en 

acreditar formación especializada en 

dicha materia de justicia para ado-

lescentes.

La Sala Superior confirmó el cri-

terio,12 al señalar que la sentencia del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México distinguía con claridad entre 

lo que actualmente exige la normati-

va electoral y lo que debiera contem-

plarse en futuras convocatorias, por 

lo que concluyó que la vinculación al 

Congreso local obedecía a un criterio 

de mejora institucional futura.

En consecuencia, para la próxi-

ma elección judicial la legislación 

deberá establecer, como un requi-

sito particular, la especialización de 

aquellas y aquellos aspirantes que 

busquen integrar un órgano en ma-

teria de justicia para adolescentes.

Conclusión 
La primera elección judicial en la 

Ciudad de México fue histórica, más 

allá de tratarse de un modelo elec-

tivo diferente al que estamos acos-

tumbradas y acostumbrados en los 

procesos electorales ordinarios y 

enmarcados dentro del sistema de 

partidos políticos, lo cierto es que 

la ciudadanía respondió, se interesó 

y salió a votar por primera vez a las 

personas juzgadoras que integrarán 

el Poder Judicial capitalino.

Conscientes de la relevancia del 

ejercicio democrático, en el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México nos 

conducimos con imparcialidad y 

profesionalismo para garantizar 

el ejercicio de los derechos políti-

co-electorales, tanto de las perso-

nas candidatas electas, como de la 

ciudadanía.

Así, por medio de nuestras sen-

tencias buscamos clarificar la lec-

tura de las normas y de las etapas 

que rigen el proceso de elección de 

personas juzgadoras, ante lo inédito 

de su desarrollo, y sentamos bases 

sólidas para el siguiente proceso 

electoral 2026-2027 en el cual se 

renovará la totalidad del Poder Judi-

cial de la Ciudad de México a través 

del voto de la ciudadanía.
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Notas

1.	 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial 

de 15 de septiembre de 2024. Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?-

codigo=5738985&fecha=15/09/2024#gsc.tab=0 

2.	 Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de la 

Ciudad de México en materia de reforma al Poder Judicial de 23 de diciembre de 2024. 

Disponible en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/0f-

96613d4ad72af56aab0565b58e2e1e.pdf 

3.	 Boletín de prensa UTCSyD-213 del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Disponible 

en: https://www.iecm.mx/concluye-iecm-en-menor-tiempo-computo-de-votos-de-la-

eleccion-del-poder-judicial-de-la-ciudad-de-mexico/

4.	 Acuerdo IECM-ACU-CG-072/2025. Disponible en: https://www.iecm.mx/www/taip/cg/

acu/2025/IECM-ACU-CG-072-2025.pdf 

5.	 Acuerdo IECM-ACU-CG-073/2025. Disponible en: https://iecm.mx/www/taip/cg/

acu/2025/IECM-ACU-CG-073-2025.pdf 

6.	 Artículo 35, apartado C, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

7.	 Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:

VII.	 Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 

integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 

psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, vio-

lación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en cualquiera de sus modalidades y tipos.

Artículo 21 Bis. Para ser Persona Juzgadora se requiere:

I.	 Que la persona candidata presente su declaración patrimonial en los tiempos y 

términos que determine el Instituto Electoral;

II.	 No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, ni en el Re-

gistro de Personas Agresoras Sexuales que se encuentren vigentes en la Ciudad de 

México;

III.	 No estar inscrito en el Registro de Personas Sancionadas en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género en la Ciudad de México, y

IV.	 No haber sido condenado por el delito de violencia familiar y en cualquiera de sus 

modalidades.

8.	 De conformidad con el procedimiento dispuesto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-068/2025.

9.	 Numerales 22, 22.1 y 22.22.

10.	Artículo 23.

11.	 Sentencia TECDMX-JEL-161/2025. 

12.	 Sentencia SUP-JDC-2314/2025.
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Introducción
La reforma judicial publicada el 15 

de septiembre de 2024 en el Diario 

Oficial de la Federación y, posterior-

mente, el 23 de diciembre de ese 

mismo año en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, representó un 

parteaguas en nuestro sistema ju-

rídico y democrático, al establecer 

la elección de manera libre, directa 

y secreta por la ciudadanía de in-

tegrantes del Poder Judicial local, 

transformando la designación tra-

dicional de estos cargos.

Esta reforma constitucional dio 

pauta al proceso electoral judicial 

local celebrado el pasado 1 de junio 

de 2025, el cual permitió, por pri-

mera vez, que la población eligiera, 

a través del voto en las urnas, a las 

personas juzgadoras del Poder Judi-

cial de la Ciudad de México. Se trató 

de un ejercicio democrático que, si 

bien tuvo en sus cimientos garanti-

Acciones afirmativas.
La pertinencia de contemplarlas 
en los procesos electorales para
la renovación del Poder Judicial
Karina Salgado Lunar
Magistrada Electoral del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

zar la paridad de género en la pos-

tulación de candidaturas, no previó 

medidas específicas para grupos en 

situación de vulnerabilidad, lo que 

reflejó un área de oportunidad en 

materia de inclusión. 

Este artículo propone una refle- 

xión crítica sobre la necesidad de 

incorporar acciones afirmativas en 

los procesos electorales judiciales, 

con la finalidad de consolidar un sis-

tema de justicia plural, incluyente y 

representativo.

Las acciones afirmativas y la 
igualdad en la participación 
política
En la construcción de un Estado de-

mocrático constitucional cobra gran 

relevancia la implementación de 

políticas públicas y medidas legales 

que permitan el acceso a grupos que 
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se han encontrado históricamente 

en desigualdad en el goce y ejercicio 

de sus derechos políticos y electo-

rales. Una herramienta que ha de-

mostrado su eficacia para garantizar 

a estos grupos el pleno ejercicio de 

los derechos humanos han sido las 

acciones afirmativas.

Ahora, ¿qué son las acciones afir-

mativas? Son aquellas medidas de 

carácter temporal correctivo, com-

pensatorio y/o de promoción, en-

caminadas a garantizar la igualdad 

sustantiva y a reducir las prácticas 

discriminatorias en contra de sec-

tores históricamente excluidos del 

acceso o la distribución de recursos, 

bienes o servicios y al ejercicio ple-

no de sus derechos humanos, para 

su inclusión y participación total en 

los ámbitos de la vida política, eco-

nómica, social, educativa, cultural y 

deportiva, de acuerdo a la situación 

particular que se busque combatir.1 

En México, el artículo 1 de la Cons- 

titución federal establece la prohi-

bición de toda forma de discrimi-

nación y reconoce que todas las 

personas gozarán de los derechos 

humanos en condiciones de igual-

dad. En el ámbito local,2 el derecho 

de toda persona a ejercer cargos pú-

blicos en condiciones de igualdad y 

paridad, libre de discriminación y vio- 

lencia; así como la obligación de 

todas las autoridades de garantizar 

atención prioritaria a quienes en-

frentan desigualdad estructural. 

Esta garantía de igualdad en el 

acceso a cargos públicos y la prohi-

bición de discriminación imponen 

a los órganos del Estado el deber 

de establecer medidas correctivas 

temporales que concedan, en de-

terminadas circunstancias, ventajas 

razonables a las personas pertene-

cientes a grupos sociales en situa-

ción de desventaja, para lograr su ac-

ceso igualitario a los cargos públicos.

Es innegable que las condiciones 

estructurales de desigualdad —deri-

vadas de factores como el género, la 

discapacidad, el origen étnico o la 

situación socioeconómica— limitan 

en la realidad la posibilidad de que 

ciertos grupos participen en con-

diciones equitativas. Las acciones 

afirmativas, en este sentido, no im-

plican un trato preferencial injusti-

ficado, sino un mecanismo de co-

rrección que busca nivelar el punto 

de partida para quienes histórica-

mente han enfrentado barreras de 

acceso.

En el plano internacional, las accio-

nes afirmativas también se encuen- 

tran reconocidas, ejemplo de ello es 

la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discrimi-

nación contra la Mujer (CEDAW, por 

sus siglas en inglés), la cual señala 

que las medidas temporales, espe-

ciales y de diferencia no constituyen 

discriminación, sino estrategias legí-

timas para lograr una igualdad sus-

tantiva. 

Asimismo, en el informe 2020 de 

la Comisión de Derechos Humanos 

de la Organización de las Naciones 

Unidas, se afirma que estas medidas 

no constituyen discriminación, sino 

una estrategia para trascender des-

igualdades estructurales existentes.

En nuestro país, en particular en 

el ámbito político-electoral, se ha 

comprobado la eficacia de estas 

medidas. Primero, como cuotas de 

género, que propiciaron un mayor 

acceso de las mujeres a los espa-

cios de decisión, lo que a la postre 

generó reformas estructurales que 

ahora imponen el deber de paridad 

en todo. 

También, a lo largo del tiempo, 

se puso la vista en otros grupos de 

atención prioritaria como son las 

comunidades indígenas, las perso-

nas con discapacidad, los grupos 

de la diversidad sexual y de género, 

entre otros. 

La Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación establece 

un listado de acciones afirmativas 

prioritariamente aplicables a perso-

nas pertenecientes a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexi-

canas, afrodescendientes, mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, perso-

nas jóvenes, personas con discapa-

cidad y adultas mayores. Este lista-
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do, aunque no es limitativo, permite 

advertir el común denominador de 

involucrar a estos grupos, y compen- 

sarios quienes históricamente han 

sufrido una situación de desventaja 

o vulnerabilidad en el ejercicio de 

sus derechos.

Es importante destacar que, se- 

gún datos del Consejo Nacional para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(CONAPRED), en México, las des-

igualdades sociales y económicas 

en ciertos grupos siguen siendo per-

sistentes: por ejemplo, las comuni-

dades indígenas presentan niveles 

de pobreza y desigualdad mucho 

mayores que la media nacional, y 

las mujeres enfrentan obstáculos 

en su participación política y acceso 

a empleos dignos. Por ello, las acci- 

ones afirmativas son estratégicas 

para avanzar en la reducción de es-

tas brechas.

En este contexto, la participa-

ción política es un derecho funda-

mental que debe ejercerse en con-

diciones de igualdad a fin de que las 

personas que pertenecen a grupos 

históricamente discriminados pue-

dan involucrarse en los procesos 

democráticos en condiciones de 

igualdad y no discriminación.

Una manera de alcanzar la igual-

dad en la participación política es 

a través de la implementación de 

acciones afirmativas como medio 

para dar mayor eficacia al ejercicio 

de los derechos político-electorales, 

las cuales no sólo responden a una 

obligación constitucional, sino que 

fortalecen la democracia al permitir 

que todos los sectores de la socie-

dad estén representados en la vida 

pública, sin perjuicio de las caracte-

rísticas que posean, rasgos físicos o 

circunstancias sociales y/o econó-

micas.

Precisado lo anterior, a partir de 

la experiencia adquirida en el pro-

ceso electoral para renovar el Poder 

Judicial de la Ciudad de México, re-

sulta necesario reflexionar sobre la 

relevancia de la continuidad en los 

trabajos que desde distintas instan-

cias ya se han adoptado en el tema 

de la implementación de acciones 

afirmativas en procesos electorales, 

así como la pertinencia de imple-

mentar estas medidas en las elec-

ciones del Poder Judicial, de manera 

transversal y progresiva.

Características particulares
del proceso electoral para renovar 
el Poder Judicial
En los procesos electorales ordina-

rios, la finalidad principal es la reno-

vación periódica de los cargos de 

elección popular: diputaciones, se-

nadurías, alcaldías, entre otros. 

En ellos, se han implementado ac-

ciones afirmativas que garantizan la 

inclusión de personas indígenas, afro- 

mexicanas, con discapacidad, de la 

diversidad sexual y migrantes. Estas 

medidas han permitido visibilizar y 

dar voz a grupos históricamente ex-

cluidos, asegurando su representa-

ción en espacios públicos.

Ahora bien, a partir de la reforma 

judicial se deroga el método an-

terior de designación de personas 

juzgadoras para que sea la propia 

ciudadanía quien los elija mediante 

su voto directo.

Hay que tener presente que el 

proceso de elección de personas 

juzgadoras conlleva una valoración 

técnica y profesional que no está 

presente en los procesos electorales 

ordinarios, pues la función jurisdic-

cional exige un perfil especializado.

Por ello, para obtener una can-

didatura a un cargo judicial se esta-

blecieron requisitos de elegibilidad e 

idoneidad,3 uno de los más relevan-

tes es el relativo a la escolaridad, ya 

que las y los aspirantes deben contar 

por lo menos con título de licencia- 

tura en Derecho. También deben 

cumplir con un promedio general 

de calificación, así como de las ma-

terias de especialización y contar 

con práctica profesional de al menos 

cinco años en la actividad jurídica.

Derivado de lo anterior, se ad-

vierte que la escolaridad, el prome-

dio general de calificaciones y la 
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tades discrecionales, los denomina-

dos Comités de Evaluación,4 estos 

se encargan de analizar y determinar 

el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales, así como 

seleccionar a las personas califica-

das para el desempeño del cargo. 

Por otro lado, en los demás procesos 

electorales de la Ciudad de Méxi-

co, la Constitución local no indica la 

creación de órganos de esa naturale-

za jurídica, sino que son los propios 

partidos políticos quienes deciden 

internamente las candidaturas que 

habrán de postular. 

Además, la Constitución local 

establece una prohibición para las 

candidaturas, consistente en el fi- 

nanciamiento público o privado de 

sus campañas, así como la con-

tratación de espacios en radio y 

televisión o cualquier medio de 

comunicación para promocionar 

candidatas y candidatos. De igual 

manera, se prohíbe que los partidos 

políticos realicen actos de proseli-

tismo ni posicionarse a favor o en 

contra de alguna candidatura. 

Así podríamos continuar men-

cionando otras características de 

este proceso judicial; sin embargo, 

nos limitamos a mencionar aque-

llas que se consideran de mayor 

trascendencia, puesto que, al ser un 

proceso judicial de naturaleza jurídi-

ca distinta, las acciones afirmativas, 

como medidas de carácter tem- 

poral correctivo, deben emitirse 

acorde a las características espe-

ciales de este proceso. 

Estas diferencias sustanciales 

hacen que no sea posible aplicar de 

manera automática o análoga las 

acciones afirmativas previstas para 

el resto de los procesos electorales, 

aunado a otros desafíos significati-

vos, como el corto tiempo disponi-

ble para su implementación, el gran 

número de cargos a elegir y la ma-

nera en que geográficamene estos 

deben ser electos, lo que impidió 

que se perfeccionaran diversos as-

pectos normativos y procedimen-

tales, particularmente aquellos rela-

cionados con la inclusión.

En el pasado proceso electoral, 

para elegir personas juzgadoras en 

la Ciudad de México, no se previeron 

acciones afirmativas en la convoca-

toria, más allá de las medidas que 

se establecieron para garantizar la 

paridad, la cual no fue controvertida 

por la ciudadanía.

Por ello, existe el reto y compro-

miso para que en los futuros pro-

cesos electorales judiciales la au-

toridad administrativa y el Tribunal 

Electoral, en el ámbito de sus res-

pectivas competencias, garanticen 

la representación de grupos histó-

ricamente excluidos también en los 

espacios jurisdiccionales.

práctica profesional, como requisi-

tos de elegibilidad, son exigencias 

técnicas para poder contender, un 

cargo judicial, cuestión que no se 

prevé para ningún otro cargo públi-

co de elección popular. 

Otra diferencia relevante previs-

ta para el proceso electoral judicial 

es la justificación y el respaldo de 

las personas aspirantes a un cargo 

judicial. Es decir, además de los re-

quisitos referidos, se exige presen-

tar un ensayo de tres cuartillas en 

el que se justifiquen los motivos de 

la postulación, y que remitan cinco 

cartas de referencia que respalden 

su idoneidad para desempeñar el 

cargo. Sin embargo, este requisito 

no es exigible para la postulación de 

algún otro cargo público en la Ciu-

dad de México. 

Estas no son las únicas diferen-

cias que existen en el proceso de elec-

ción de personas juzgadoras; otro 

aspecto distintivo es que la postu-

lación de candidaturas recae direc-

tamente en los propios poderes Eje-

cutivo, Legislativo y Judicial, que son 

quienes definen las postulaciones a 

través de órganos técnicos confor-

me a la convocatoria respectiva. 

La Constitución Política de la Ciu-

dad de México determina la creación 

de órganos cuya naturaleza jurídica 

es de carácter temporal con facul-
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Retos para la implementación de 
acciones afirmativas en la elección 
de integrantes del Poder Judicial 
local
La implementación de acciones afir- 

mativas en futuros procesos judi-

ciales no debe entenderse como 

una excepción, sino como un com-

plemento indispensable para ase-

gurar que las oportunidades de ac-

ceso sean igualitarias, pues si bien 

se cumplió el principio de paridad 

de género en la asignación de los 

cargos judiciales, es necesario que 

las autoridades electorales garan-

ticen la participación de todos los 

sectores de la población a fin de 

que exista pluralidad en un Estado 

democrático. 

Entre los posibles retos que pu-

dieran enfrentarse para emitir crite-

rios —tomando en cuenta la natura-

leza de que se trata de un proceso 

inédito— es poder establecer pará-

metros que armonicen la excelen-

cia profesional con la inclusión de 

grupos en situación de desventaja 

social.

Asimismo, es necesario diseñar 

modelos de acciones afirmativas 

adecuados a la función jurisdiccio- 

nal tomando en cuenta las parti-

cularidades del pasado proceso 

electoral judicial. Lo anterior, con la 

finalidad de equilibrar las condicio-

nes de participación y asegurar que 

esta innovación democrática no se 

traduzca en exclusión. 

Avanzar en esta ruta permitirá 

fortalecer un modelo de justicia de-

mocrática, incluyente y representa-

tivo, en el que la imparcialidad y la 

expresión plural de una sociedad se 

vea reflejada en el Poder Judicial.

Reflexión final
Para establecer la posible relevancia 

de contar con acciones afirmativas 

en el proceso electoral para renovar 

al Poder Judicial de la Ciudad de 

México, es necesario tomar en con-

sideración que la naturaleza de esta 

elección es distinta a la elección de 

las personas integrantes de los po-

deres Ejecutivo y Legislativo.

En principio, los requisitos cons-

titucionales y legales para ocupar 

estos cargos son diferentes y res-

ponden a una lógica de representa-

ción ciudadana sin exigencias técni-

cas específicas, como sí ocurre con 

las personas juzgadoras, quienes 

deben contar con una licenciatura 

en Derecho, con un promedio es-

pecífico, tanto general como en las 

materias de especialización, y con 

práctica profesional comprobable, 

entre otros requisitos.

Es innegable la necesidad de 

contar con instituciones represen-

tativas que reflejen cada vez en 

mayor y mejor medida la pluralidad 

de la sociedad. También es de suma 

importancia generar medidas co-

rrectivas para garantizar el acceso 

de las personas que históricamente 

han sido excluidas de los espacios 

de decisión al ejercicio pleno de sus 

derechos, entre los que está la par-

ticipación en la vida pública.

Sin embargo, ello se debe llevar 

a cabo de manera reflexiva y cuida-
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dosa, de modo que se garanticen de igual manera los principios constitu-

cionales y las normas legales que rigen la integración del Poder Judicial, ya 

que se debe tener en cuenta que se trata de personas servidoras públicas 

y la calidad del servicio público no debe perderse de vista en cada etapa 

del proceso electoral, cada decisión y cada determinación, para garantizar 

que lleguen personas técnicamente idóneas para llevar a cabo el servicio 

público especializado de impartir justicia.

Para ello, es preciso que las instituciones que intervienen en este pro-

ceso tengan espacios de reflexión, así como un diálogo permanente con la 

sociedad, para tomar las mejores decisiones y que sea posible armonizar 

la necesidad de generar una igualdad social sustantiva con la idoneidad 

de las personas que deben ocupar los cargos dentro del Poder Judicial en 

esta ciudad.
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Introducción
La reforma judicial que se publicó 

en septiembre de 2024 cambió la 

fisonomía del Poder Judicial Federal 

y de los poderes judiciales de los es-

tados, al habilitar la llegada de 881 

jueces y juezas federales y alrededor 

de 1800 jueces y juezas en las en-

tidades federativas, por medio del 

voto popular (INE, 2025). 

De forma previa a este aconte-

cimiento, se consideró al Poder Ju-

dicial como un poder contramayo-

ritario, toda vez que la ciudadanía 

José Jesús Hernández Rodríguez
Magistrado Electoral del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

Representatividad de las personas 
juzgadoras: una consecuencia de 
la reforma judicial 2024
y la elección judicial 2025

no estaba involucrada en su funcio-

namiento cotidiano, menos aún en 

el proceso de designación de sus 

titulares, sino que esta tarea la asu-

mía el Poder Legislativo Federal o de 

los estados, circunstancia que tuvo 

como consecuencia la falta de una 

verdadera relación dialógica entre 

personas juzgadoras y justiciables y 

una influencia casi imperceptible de 

la sociedad en los fallos judiciales.

La relevancia de la reforma judi-

cial a nivel normativo e institucional 

radicó fundamentalmente en que, 

a partir de la elección democrática 

de juezas y jueces, se involucró a la 

ciudadanía en la elección de quienes 

desempeñarán a partir de octubre 

de 2025 un cargo en la Judicatura 

Federal, así como en las locales, con-

firiéndoles, en sus distintos niveles 

de actuación, una representatividad 

política, situación que se traduce 

en tres aspectos: 1) las y los jueces 

emitirán sus sentencias como una 

expresión de la soberanía popular; 

2) en este escenario, la ciudadanía 

tomará un papel de intérprete ac-

tivo de la Constitución y las leyes; y, 

3) en esa lógica, las elecciones ju-

diciales funcionarán no sólo como 

mecanismo de selección de las au-

toridades, sino también como ins-

trumento de participación política 

ciudadana, que tiene como uno de 

sus efectos positivos el estableci-

miento de un diálogo transversal con 

las y los titulares de ese poder, y la 

habilitación de mecanismos de con-

traloría social y rendición de cuentas.

En el presente artículo, me pro-

pongo explicar que, con la puesta 
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en marcha de la reforma judicial 

2024 y la elección judicial 2025, se 

potencia el derecho de participa-

ción de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas y, a su vez, se 

incorpora como principio progra-

mático de nuestra democracia la 

representatividad de las y los jueces, 

al asignarles carácter de poder ma-

yoritario a las judicaturas locales y 

a la federal, con lo que se remueve 

el elemento elitista que antes dis-

tinguió al Poder Judicial, al acortar 

el espacio existente entre las y los 

jueces, y quienes exigen una justicia 

pronta e imparcial.

Participación y representación 
política: un binomio necesario 
para el funcionamiento de la 
democracia
La participación política de la ciuda-

danía tiene su punto de partida en 

actividades “prepolíticas” que per- 

miten el establecimiento de “un am- 

biente cultural” (Peruzzotti, 2008: 

16), que se traduce en la mejora 

permanente del sistema político 

democrático. Conforme a ese es-

quema, la participación política 

tiene claras bondades en sí misma, 

como la creación de una pedagogía 

social (Pateman, 1970), la mejora 

del funcionamiento institucional y 

la formación de una cultura cívica 

(Almond y Verba, 1963), así como 

la ampliación del espacio público 

y la posibilidad de que la sociedad 

civil organizada tenga una influen-

cia verificable en los hechos, a tra-

vés de la construcción de la opinión 

pública (Habermas, 1996). 

Instalados en esta visión, algu-

nas autoras y autores (Pzeworski, 

Stokes y Manin, 1999) han conside-

rado que las elecciones no son un 

mecanismo adecuado para garanti-

zar la rendición de cuentas, ya que, 

si bien garantizan un correcto flujo 

de comunicación entre personas re-

presentantes y representadas, sólo 

la efectividad de los controles polí-

ticos entre poderes asegura la efica-

cia de la representatividad. No obs-

tante, en el mismo plano, también 

hay quien considera que la partici-

pación política surge como un me-

canismo para corregir los defectos 

de la representación política que 

supone la democracia y, alternativa-

mente, para influir en las decisiones 

de quienes nos representan, y así 

asegurar que esas decisiones sean 

reflejo de las demandas, carencias y 

expectativas sociales (Merino, 1995: 

12-13).

En este sentido, Carole Pateman 

apunta que la única forma de vincu-

lar la participación y la democracia 

participativa es el voto (1970: 109), 

ya que la democracia electoral es la 

única vía realmente eficaz para per-

mitir la concreción de la democracia 

representativa, pues sólo en virtud 

de la selección democrática de re-

presentantes por medio del voto se 

habilita la puesta en marcha de los 

mecanismos de contraloría social y 

rendición de cuentas de la ciudada-

nía, de modo que la participación se 

convierte en una forma permanen-

te de atemperar el poder que se en-

trega a los representantes políticos, 

a través del escrutinio ciudadano.

En este escenario, la idea de 

participación es un factor de legi-

timación y elemento constitutivo 

y organizativo del régimen demo-

crático, que supone la garantía de 

los derechos de participación polí-

tica de todas las personas (Häberle, 

2003: 193), circunstancia que signi-

fica que la democracia depende de 

la intervención plena de la ciudada-

nía en la toma de las decisiones, de 

suerte que el poder que se otorga a 

quienes la representan se perfeccio-

na y complementa al momento en 

que las personas gobernadas pue-

den influir en la toma de decisiones 

públicas a través de la opinión, la 

crítica, la discusión y, sobre todo, el 

voto: el mecanismo más eficaz para 

garantizar que el poder público rinda 

cuentas de su actividad.

Elecciones judiciales como 
mecanismo de diálogo, rendición 
de cuentas con la ciudadanía  y 
factor de cambio institucional
La reforma judicial 2024 y la elec-

ción judicial que se llevó a cabo en 

2025 marcaron un hito de la reali-

dad jurídico-política del país, al lo-

grar que la ciudadanía se acercara 

a las y los titulares de la Judicatura 
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y así abrir la posibilidad de elegir-

los por la vía democrática, lo que 

implicó tres situaciones novedo-

sas en los hechos: 1) establecer un 

diálogo entre Judicatura y sociedad, 

2) que la ciudadanía utilice la elec-

ción democrática como mecanismo 

de rendición de cuentas y contralo-

ría social; y 3) hacer de la elección 

judicial un mecanismo de cambio 

institucional.

Elecciones judiciales:
instrumento de diálogo
con la ciudadanía
Antes de la reforma judicial 2024 y 

de la elección de juezas y jueces fe-

derales y locales celebrada en 2025, 

las corrientes iusfilosóficas prepon-

derantes en el país, que definieron 

los contenidos constitucionales y la 

interpretación jurídica de los diver-

sos tribunales, fueron la democracia 

representativa de corte schumpete- 

reano, el neoconstitucionalismo ita-

liano y el liberalismo igualitario de 

John Rawls, que en esencia fijaron 

tres premisas de actuación: 1) que 

la democracia puede alcanzar catá-

logos amplios de derechos, pero no 

una igualdad jurídica entre las per-

sonas; 2) que los representantes ac-

túan a cuenta y nombre de las y los 

representados, sin posibilidad de 

que aquéllos tengan una verdade-

ra influencia sobre sus decisiones; 

y, 3) la revisión judicial está a cargo 

del Poder Judicial, el cual ejerce una 

suerte de monopolio de la interpre-

tación jurídica.

Sin embargo, esa visión “elitista” 

del derecho y de la revisión judicial 

(Alterio, 2016; Aronson, 2010) dio un 

giro de 360 grados con la reforma 

judicial 2024, al asignarle al pue-

blo una nueva categoría, tanto en 

lo relativo a la creación normativa 

como en lo correspondiente a la in-

terpretación constitucional, al abrir 

las compuertas institucionales para 

elegir democráticamente a las y los 

jueces federales y locales.

Esta nueva visión acerca de la cre- 

ación jurídica y de la interpretación 

constitucional se ha visto claramen- 

te influida por una corriente que sur-

gió a mediados de los años ochenta 

del siglo XX, denominada Constitu-

cionalismo popular, que se caracte-

riza por dos aspectos: uno descrip-

tivo que resalta la trascendencia 

de la opinión popular para definir el 

significado y alcance de la Constitu-

ción; y otro normativo, que destaca 

el peso específico que deberían te-

ner las consideraciones de la gente 

ordinaria para definir el significado 

de la Constitución y su interpreta-

ción jurídica, frente a la palabra de 

las élites judiciales, en particular de 

las altas cortes (Tushnet, 2013: 1).

En la misma lógica, Larry Kramer 

ha señalado que en el Constitucio-

nalismo popular, el pueblo no sólo 

realiza actos constituyentes de for-

ma intermitente, sino que ejerce 

un “control activo y continuo” de la 

creación y la interpretación constitu- 

cional, aspecto que, en el Constitucio- 

nalismo jurídico es tarea exclusiva 

del Poder Judicial (2004: 959), lo que 

contrasta de forma definitiva dos 

modelos jurídicos: uno en el que la 

gente tiene plena influencia en la 

vida constitucional, de otro en el que 

el pueblo se mantiene al margen de 

cualquier decisión al respecto.

Como se insistió en el apartado 

previo de este artículo, la participa-

ción ciudadana es indispensable 

para el adecuado curso de la demo-

cracia, ya que por su conducto se 

reafirma la calidad de las y los ciu-

dadanos como integrantes de una 

sociedad, y su carácter como prota-

gonistas del transcurrir político, pues 

participar no sólo supone estar ente-

rado del acontecer cotidiano en una 

sociedad, sino tener capacidad de in-
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fluencia en la esfera pública, y expre-

sar una serie de demandas para exigir 

del gobierno y de las personas repre-

sentantes determinadas conductas, 

a partir de la construcción social de 

la opinión pública. 

No obstante, cabe mencionar que, 

así como en el ámbito político la par- 

ticipación política no alcanza su me-

jor dimensión ni ejerce su influencia 

más poderosa hasta que se sirve 

del voto para tener impacto en los 

procesos representativos, algo simi-

lar ocurre con la participación polí-

tica enfocada a la creación e inter-

pretación constitucional, pues, para 

lograr una “lectura popular” (Lovera, 

2013: 130) de la Constitución se re-

quiere, en primera instancia, que se 

le considere como una norma jurí-

dico-política, leerla en clave de de-

rechos, e involucrar en su revisión al 

pueblo, a través de un “debate pú-

blico, abierto y democrático” (Godoy, 

2013: 178), y que ello se traduzca en 

una nueva forma de impartir justicia 

y crear e interpretar el marco jurídi-

co del Estado.	  

Elecciones judiciales como 
instrumento de rendición de 
cuentas y contraloría social
Es una realidad incuestionable que 

cuando se margina al pueblo de las 

decisiones públicas, no sólo se limi-

ta el diálogo entre sociedad e insti-

tuciones, también se impide que la 

ciudadanía pueda exigir a sus repre-

sentantes que realicen su actividad 

en función de las demandas sociales.

Cuando esta circunstancia se du- 

plica en el ámbito de la revisión ju-

dicial, al “otorgar la última palabra a 

los tribunales en relación con cues-

tiones básicas de justicia social y 

política, [ello] supone excluir a los 

ciudadanos de la participación en la 

actividad esencial de una comuni-

dad política” (Ruiz, 2022: 125).

Esta visión parte de la base de 

que existe una supremacía judicial, 

conforme a la cual la última palabra 

en la interpretación jurisdiccional la 

deben tener los tribunales, en espe-

cial los tribunales supremos, en la 

medida en que la gente común es 

emocional, manipulable e impulsiva, 

por lo que el destino jurídico de 

la sociedad debe dejarse en manos 

de una élite informada, portadora 

de un mayor conocimiento técnico 

y menos susceptible de ceder sus 

opiniones a la demagogia o a pre-

siones políticas.

A lo largo del tiempo, esta pos-

tura se ha impuesto, no sólo por 

considerar que la ciudadanía es me-

nor de edad, también por la defen-

sa de un discurso supuestamente 

meritocrático de quien ostenta el 

conocimiento jurídico, y finalmen-

te, por una supuesta “imposibilidad 

práctica” (Alterio, 2016: 162) que im-

pide generar mecanismos verdade-

ramente eficaces para involucrar al 

pueblo en la creación e interpreta-

ción constitucional.

Sin embargo, Kramer ha señala-

do, desde el marco del Constitucio-

nalismo popular, que la ciudadanía 

es más que una mera receptora de 

la ley, ya que, por medio de su acti-

vidad social cotidiana e interacción 

política, participa, se moviliza, crea 

y da forma a normas legales, por lo 

que concluye: “No hay separación 
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entre ley y sociedad, ya que la cultu-

ra es constitutiva de la ley y vicever-

sa” (2004: 972). 

De esta forma, al leer un texto 

constitucional, los miembros de di-

ferentes comunidades interpretati-

vas generarán inevitablemente su 

propia interpretación, basados en 

una serie de convenciones y narra-

tivas (Kramer, 2004: 976), de modo 

que, aun quienes se inclinan en favor 

de que la única interpretación válida 

es la surgida en el marco de la su-

premacía judicial, no pueden sos-

layar que lo que las altas cortes 

sostienen en sus decisiones, es el 

trayecto final de un largo proceso 

de socialización de la ley para llegar 

a un determinado significado (Kra-

mer, 2004: 980).

En este escenario, resulta adecua-

do que, para garantizar un “constitu-

cionalismo popular mediado” (Fried- 

man, 2003), la revisión judicial se 

realice por tribunales, con lo que 

se cubre el requerimiento técnico y 

profesionalidad que supone la im-

partición de justicia y, paralelamente, 

que la creación e interpretación ju-

dicial sea el resultado de una lectura 

jurídica, sí, pero que esta venga apa-

rejada de otra social y política, que 

considere las preocupaciones ciu-

dadanas, de modo que sea acorde 

con las narrativas que se hayan pro-

ducido socialmente, en un marco 

democrático y deliberativo.

A pesar del cumplimiento de esta 

circunstancia de socialización de la 

ley, el aspecto práctico sigue que-

dando pendiente, mientras no exis-

ta un vínculo representativo que 

permita un nexo de obligaciones 

recíprocas entre la ciudadanía y el 

Poder Judicial.

David Pozen propone la insti-

tución de las elecciones judiciales 

para alcanzar un verdadero Consti-

tucionalismo popular, que empodere 

a la sociedad, sin generar anarquía y 

habilite un vehículo suficientemen-

te accesible a la gente, con la me-

diación profesional de las persona 

juzgadoras (2010: 2051). 

En el escenario de la elección pe-

riódica de personas juzgadoras, el 

Estado otorga una poderosa herra-

mienta a la ciudadanía para revisar 

los criterios interpretativos de estas, 

estimulando la estructura constitu- 

cional de deliberación, sin desna-

turalizar la finalidad de las cortes ni 

variar sus condiciones de trabajo, y 

estableciendo un vínculo entre la 

ciudadanía de a pie y las personas 

juzgadoras, al hacer posible su par-

ticipación pública, desmitificar la fi-

gura lejana de quien imparte justicia 

y colocar al pueblo en una posición 

de supremacía con respecto a la ju-

dicatura (Pozen, 2010: 2051).

Con la elección judicial 2025, se 

eligió a la mitad de las personas juz-

gadoras federales, así como a las 

de diecisiete entidades federativas, 

con lo que se pudo materializar en 

los hechos el elemento práctico —el 

voto— que, desde la perspectiva de 

algunos teóricos del Constituciona-

lismo popular es necesario para vin-

cular a la ciudadanía en las tareas 

de creación e interpretación consti-

tucional, con lo que debe darse ini-

cio a un verdadero diálogo entre so-

ciedad y personas juzgadoras, a fin 

de colocar la función jurisdiccional 

bajo la óptica de examen de la ciu-

dadanía, ante la cual deben respon-

der por cada una de sus decisiones, 

lo que no supone acortar el margen 

de libertad de las decisiones judi-

ciales, sino resolver los asuntos y 

controversias conforme a un nuevo 

Constitucionalismo de base ciuda-

dana.

Elecciones judiciales como 
mecanismo de cambio 
institucional
En el contexto del Constitucionalis-

mo de base ciudadana, la participa-

ción política no sólo debe reparar el 

“déficit de representación” que ge-

nera la democracia representativa, 

al escatimar la voz a diversos grupos 

y sectores sociales, sino, sobre todo, 

al cumplir “un papel transformador” 

(Peruzzotti, 2008: 21), que no úni-

camente comunique las carencias 

y necesidades sociales, sino, y en 

especial, que genere la oportunidad 

de modificar la realidad y las condi-

ciones sociales existentes.
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No debemos olvidar que la mo-

tivación para llevar a la práctica 

la reforma judicial 2024, fue acercar 

al pueblo a la judicatura, favorecer la 

rendición de cuentas y habilitar un 

espacio de diálogo entre la ciuda-

danía y las personas juzgadoras, a 

fin de promover un constituciona-

lismo en el que la piedra de toque 

de la creación e interpretación sea 

el pueblo.

Esta circunstancia supone la pu- 

esta en marcha de un constitucio-

nalismo en el que el pueblo sea la 

regla de medida para la creación e 

interpretación constitucional, que, 

a su vez, sea la idea de colectividad 

el parámetro para la práctica de la 

revisión judicial, y quien ejerza su 

poder de contraloría social al tasar 

el valor de las decisiones judiciales 

y verificar si estas se apegaron a los 

valores de justicia, igualdad ante la 

ley e imparcialidad, al momento de 

emitirse.

Este ejercicio supondrá una re-

novación estructural y de conducta 

por parte de la institución judicial, 

el establecimiento de un nuevo diá- 

logo jurisprudencial en el que el 

intercambio argumentativo ya no 

sea entre cortes nacionales e in-

ternacionales, sino con la ciudada-

nía, de modo que la anterior visión 

contramayoritaria de la judicatura 

ceda paso a una distinta, en la que 

la sociedad tenga voz y una presen-

cia ineludible que se manifieste en 

cada sentencia, como expresión so-

berana.

Reflexión final
La implementación de un Constitu-

cionalismo de base ciudadana su-

pone la efectiva intervención de la 

sociedad en la toma de las decisio-

nes fundamentales del Estado; en 

esa órbita, es importante que cada 

ciudadana y ciudadano pueda elegir 

libremente a sus personas represen- 

tantes gubernamentales y legislati- 

vas y, paralelamente, se potencie su 

participación política a través de me- 

canismos de democracia directa 

como la consulta, las asambleas co-

munitarias, el presupuesto partici-

pativo o la revocación de mandato. 

En el ámbito judicial, a partir de 

la reforma judicial 2024, se abrió la 

posibilidad de que la ciudadanía eli-

ja libremente a las y los integrantes 

de la judicatura federal, así como 

las locales, lo que debe implicar que 

juezas y jueces emitan sus senten-

cias como una expresión de la so-

beranía popular, en ejercicio de su 

novedosa representatividad.

En este escenario, la ciudadanía 

tomará un papel de intérprete acti-

vo de la Constitución y de las leyes; 

podrá entablar un diálogo trans-

versal con las y los titulares de ese 

poder, circunstancia que a la postre 

habilitará mecanismos de contra-

loría social y rendición de cuentas, 

conforme a los cuales cada senten-

cia estará bajo el escrutinio público 

y las personas juzgadoras someti-

das a la lupa ciudadana, que tendrá 

como nunca antes la vigilancia per-

manente de la función judicial, a fin 

de verificar el cumplimiento de los 

principios de justicia, imparcialidad 

e independencia.
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Criterios jurisdiccionales sobre 
los Comités de Evaluación 
en el Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025
Osiris Vázquez Rangel
Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

Introducción: una figura novedosa 
en procesos de elección popular
En el contexto del nuevo modelo de 

elección popular del Poder Judicial 

federal y de las entidades federativas, 

los Comités de Evaluación desem- 

peñaron un papel esencial, pues fue-

ron los órganos que definieron los 

listados de candidaturas. Dichos co-

mités surgen precisamente con la re-

forma constitucional en la materia1 y 

sin tener un antecedente previo en la 

experiencia de las elecciones de los 

cargos legislativos y ejecutivos.

En la exposición de motivos2 no 

aparece una justificación específi- 

ca de su creación, aunque puede 

interpretarse uno de sus apartados 

como la preocupación por afinar los 

filtros para contar con los mejores 

perfiles, en especial un determinado 

requisito de difícil caracterización 

objetiva: “idoneidad para desem- 

peñar el cargo”.

Atribuciones normativas
A nivel federal, el marco normati-

vo de actuación de los Comités de 

Evaluación quedó definido en el 

artículo 96, fracción II, de la Cons-

titución federal3 y en el artículo 500 

de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley Ge-

neral),4 modelo que fue replicado en 

las entidades federativas. Un primer 

elemento que hay que tomar en 

consideración es que la atribución 

o potestad de postulación de las 

candidaturas corresponde a cada 

uno de los Poderes de la Unión, esto 

es, al Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Para realizar el proceso de evalua-

ción y selección de sus respectivas 

postulaciones, cada Poder integró 

un Comité de Evaluación conforma-
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do por cinco personas reconocidas 

en la actividad jurídica.

Las principales atribuciones es-

tablecidas para los Comités de Eva-

luación son las siguientes: 1) recibir 

los expedientes de las personas as-

pirantes; 2) evaluar el cumplimiento 

de los requisitos constitucionales y 

legales; 3) identificar a las personas 

mejor evaluadas que cuenten con 

los conocimientos técnicos necesa-

rios para el desempeño del cargo y 

se hayan distinguido por su hones-

tidad, buena fama pública, compe-

tencia y antecedentes académicos 

y profesionales en el ejercicio de la 

actividad jurídica; 4) integrar el lis-

tado con las personas mejor eva-

luadas para cada cargo (diez y seis 

personas dependiendo el cargo); 

5) depurar dicho listado mediante 

insaculación pública para ajustarlo 

al número de postulaciones para 

cada cargo, observando la paridad 

de género; y 6) ajustados los lista-

dos, remitirlos a la autoridad que re-

presente a cada Poder de la Unión 

para su aprobación.

Ahora bien, en la Ley General 

se definieron las reglas para la in-

tegración y funcionamiento de los 

Comités de Evaluación. En cuanto 

a la integración, se señalaron los 

requisitos mínimos que debían re-

unir las cinco personas integrantes: 

a) contar con ciudadanía mexicana, 

en pleno goce de sus derechos civi-

les y políticos; b) no haber sido con-

denada por delito alguno, salvo que 

hubiese sido de carácter no inten-

cional o imprudencial; c) contar con 

título de licenciatura en derecho ex-

pedido legalmente, con antigüedad 

mínima de cinco años, y práctica 

profesional de por lo menos cinco 

años en el ejercicio de la actividad 

jurídica, y d) no desempeñar ni ha-

ber desempeñado cargo de direc-

ción nacional o estatal en algún par-

tido político en los últimos tres años 

anteriores a la designación.

En cuanto a sus funciones, se 

les otorgó la potestad de emitir las 

reglas para su funcionamiento. Lo 

cual debieron realizar en breve tiem-

po, pues debían publicar dentro de 

los quince días naturales posterio-

res a su integración las relevantes 

convocatorias para participar en el 

proceso de evaluación y selección 

de postulaciones.

Esas convocatorias debían in-

cluir: a) la información pertinente 

contenida en la convocatoria ge-

neral publicada por el Senado de 

la República; b) las etapas, fechas y 

plazos aplicables al proceso de ins-

cripción, evaluación y selección de 

postulaciones por el Comité; c) los 

mecanismos, formatos y otros me-

dios de contacto para inscribirse en 

la convocatoria, así como para el se-

guimiento del proceso, y d) la meto-

dología de evaluación de idoneidad 

de las personas aspirantes para el 

desempeño de los cargos de elec-

ción que correspondan por cada 

cargo y materia de especialización.

En la Ley General se distinguie-

ron dos momentos de revisión o ca-

lificación, por un lado, la elegibilidad 

y, por el otro, la idoneidad. Así, pri-

mero se integraría un listado de las 

personas aspirantes que reunieran 

los requisitos constitucionales de 

elegibilidad a través de la documen-

tación presentada. Tales listados se-

rían publicados y las candidaturas 

rechazadas podrían impugnar esa 

decisión ante el Tribunal Electoral 

o ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, según correspondiera.

En el segundo momento, al ha-

berse acreditado los requisitos de 

las personas aspirantes, los Comi-

tés calificarían su idoneidad para 

desempeñar el cargo. Aquí, la Ley 

General, de forma textual, indicó 

que “[…] podrán tomar en cuenta su 

perfil curricular, así como sus ante-

cedentes profesionales y académi-

cos, entre otros que determine cada 

Comité para valorar su honestidad 

y buena fama pública. Por último, 

los Comités realizarán entrevistas 
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públicas a las personas aspirantes 

que califique más idóneas a efecto 

de evaluar sus conocimientos téc-

nicos para el desempeño del cargo 

en cuestión y su competencia en el 

ejercicio de la actividad jurídica”.

Posteriormente, los listados se-

rían ajustados numéricamente y por 

paridad de género; publicados los 

resultados en los estrados habilita-

dos y remitidos a cada Poder para 

su aprobación. Como bien se indicó 

en el Acuerdo de creación, integra-

ción e instalación del Comité de 

Evaluación del Poder Ejecutivo, su 

Comité se extinguirá una vez cum-

plidos sus fines.5

Criterios sobre los comités
de evaluación
A. Integración

En el asunto SUP-JDC-1343/2025 

y acumulados, varias personas juz-

gadoras impugnaron los acuerdos 

de integración de los respectivos 

Comités de Evaluación del Poder 

Legislativo federal y del Poder Eje-

cutivo federal, conforme a dos plan-

teamientos fundamentales. 

El primero al señalar la incons-

titucionalidad del artículo 500, nu-

meral 2, de la Ley General debido 

a que no establece requisitos que 

garanticen principios como la in-

dependencia e imparcialidad, en 

especial porque tal norma debió 

excluir a las personas con vínculos 

personales con partidos políticos. 

La Sala Superior desestimó la pre-

sunta inconstitucionalidad porque 

en la Constitución se estableció 

una única prohibición expresa, que 

impide que puedan ser designadas 

aquellas personas que desempeñen 

o hubieran desempeñado un cargo 

de dirección nacional o estatal en 

algún partido político en los últimos 

tres años anteriores a la designación.

En ese sentido, afirmó que la 

Constitución no establece mayores 

exigencias y menos que excluye a 

personas por sus actividades o afi-

nidades políticas para integrar los 

Comités de Evaluación.

El segundo de los planteamien-

tos consistió en que las personas 

que integran los Comités de Eva-

luación tienen vínculos personales, 

familiares, laborales y profesionales 

directamente con el partido More-

na, lo que los hacía inelegibles. Al 

respecto, la Sala Superior desesti-

mó estos agravios porque no existe 

prohibición jurídica alguna de inte-

grar los Comités de Evaluación por 

afinidades políticas, desempeñar un 

cargo de servicio público, o bien, ha-

ber sido postulado por un partido 

político para un cargo de elección 

popular.

Asimismo, indicó que el hecho 

de que una persona haya tenido al-

guna participación política previa o 

mantenga una afinidad ideológica, 

no implica automáticamente que 

carezca de imparcialidad para de- 

sempeñar su función en el Comité 

de Evaluación.

Posteriormente, a nivel local, 

unos de los primeros temas contro-

vertidos será la integración paritaria 

del Comité de Evaluación del Poder 

Legislativo de la Ciudad de México. 

Como se indicó, los Comités de Eva-

luación estuvieron conformados por 

cinco integrantes. Así, al ser número 

impar, necesariamente se presenta- 

ron integraciones mayoritarias de 

hombres o de mujeres.

Algunas legisladoras locales y 

ciudadanas estuvieron inconformes 

con el Acuerdo 001, de 6 de enero 

de 2025, de la Comisión Especial 

del Congreso de la Ciudad de Méxi-

co para el proceso de selección de 

personas juezas y magistradas del 

Poder Judicial de la Ciudad de Mé-

xico en la elección extraordinaria de 

2025, de integrar el Comité de Eva-

luación con 4 hombres y 1 mujer. 

Las impugnaciones de esa de-

cisión fueron tramitadas en el ex-

pediente TECDMX-JEL-001/2025 y 

TECDMX-JLDC-001/2025 y acumu-

lado, pero al poco tiempo la Comi-
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B. Requisitos de elegibilidad

Una de las principales funciones de 

los Comités de Evaluación consistió 

en la revisión del cumplimiento de 

los requisitos de elegibilidad de las 

personas postulantes. Entre los re-

quisitos de elegibilidad establecidos 

en la convocatoria se encontraba 

el cumplimiento de “Contar con un 

promedio general de calificación de 

cuando menos 8 o su equivalente; y 

de 9 o equivalente en las materias 

relacionadas con el cargo al que se 

postula, en la licenciatura, especiali-

dad, maestría o doctorado”.

En el asunto TECDMX-JLDC-008/ 

2025 y acumulados,6 la parte actora, 

quien se había inscrito para concursar 

por el cargo de Magistrado en Mate-

ria Penal, alegó que había sido exclui-

do de los listados de personas ele-

gibles, emitidos por los Comités de 

Evaluación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de 

México, sin conocer las razones por 

las cuales fue excluido ni, por tanto, 

el requisito que no había cumplido. 

Los referidos Comités de Evaluación, 

en sus respectivos informes justifi-

cados, coincidieron en señalar que la 

persona en cuestión no había cum-

plido el requisito de los promedios.

Foto: Gobierno de México
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sión Especial, mediante Acuerdo 

002, de 10 de enero de 2025, mo-

dificó la integración del referido Co-

mité de Evaluación, ante la renuncia 

de uno de los integrantes hombres, 

y en su lugar designó a una mujer, 

por lo que la nueva integración que-

daba en 3 hombres y 2 mujeres. En 

ese sentido, el Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México (TECDMX) dese- 

chó las demandas debido al cambio 

de situación jurídica ocurrido que 

dejó sin materia el proceso, en don-

de la integración controvertida fue 

sustituida por una diversa.

Esa nueva integración, de 3 hom- 

bres y 2 mujeres, también fue impug- 

nada. El argumento central consitía 

en que la Comisión Especial no había 

respetado el principio constitucio-

nal de paridad en la integración del 

Comité de Evaluación, al que debía 

corresponder una integración mayo- 

ritaria de mujeres (3 mujeres y 2 hom- 

bres). El Tribunal Electoral, en el 

TECDMX-JLDC-002/2025, concluyó 

la falta de interés de las personas 

promoventes al no acreditarse que 

tuvieran la calidad de personas as-

pirantes a integrar el Poder Judicial 

local, con apoyo en los criterios 

emitidos por la Sala Superior del Tri-

bunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (Sala Superior y TEPJF) 

y, en consecuencia, desechó la de-

manda.

Sin perjuicio de esa conclusión, 

debido a la relevancia del tema, en 

la sentencia se vinculó al Congreso 

de la Ciudad de México, así como 

a su respectiva Comisión Especial, 

para que la siguiente integración del 

Comité de Evaluación se realice con 

una mayoría de personas del género 

femenino, de conformidad con las 

reglas de alternancia de integración 

paritaria.

Cabe indicar que las sentencias 

señaladas fueron confirmadas por 

la Sala Superior. La primera en la 

sentencia SUP-JG-1/2025 y, la se-

gunda, en la sentencia SUP-JDC-554 

/2025.	
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El TECDMX razonó que, si bien 

era cierto que los Comités de Eva-

luación tienen el deber de especi-

ficar los requisitos de elegibilidad 

que no fueron acreditados por las 

personas excluidas, sin que en la 

especie cumplieran con dicha obli-

gación; advirtió que, en efecto, de 

las constancias presentadas por la 

parte actora en el proceso de regis-

tro, incumplía con el requisito con-

sistente en tener un promedio de 9 

puntos en las materias relacionadas 

con el cargo al que se postula, ya 

sea en la licenciatura o en los pos-

grados con los que se cuente (espe-

cialidad, maestría y doctorado) y, de 

esta forma, resultaba inelegible al 

cargo al que aspiraba. Por tanto, el 

TECDMX confirmó la exclusión de la 

parte actora de los listados de per-

sonas elegibles.

C. Facultad discrecional

de convocar a entrevista

En el asunto SUP-JDC-587/2025, se 

discutió si los Comités de Evalua-

ción tienen el deber de convocar a 

la etapa de entrevista a todas las 

personas aspirantes que cumplie-

ron con los requisitos de elegibili-

dad, ante la inconformidad de uno 

de los aspirantes por la omisión de 

convocarlo a dicha entrevista para 

calificar su idoneidad.

La Sala Superior estimó que la 

omisión era inexistente, ya que los 

Comités de Evaluación actuaron con- 

forme a la metodología prevista en 

las respectivas convocatorias, sin 

que sea obligatorio que convoquen 

a entrevista a todas las personas 

que cumplieron con los requisitos, 

porque para determinar quiénes son 

idóneas para realizarles la entrevista, 

actúan en ejercicio de una facultad 

discrecional de determinar a las per-

sonas mejor calificadas para ello.

Aquí es importante señalar que 

las convocatorias habían dispuesto 

que, para tener mayores y mejores 

elementos de resolución, los Comi-

tés de Evaluación seleccionarán a las 

personas aspirantes que estimen 

idóneas para desempeñar los car-

gos para los cuales se hubiesen pos- 

tulado, y acordarán con las mismas 

la realización de una entrevista pú-

blica en la que, mediante exposicio-

nes orales, verificarán sus conoci-

mientos y aptitudes para ocupar el 

cargo en cuestión.

En ese sentido, la Sala Superior 

consideró que si los Comités de Eva- 
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luación seleccionan a las personas 

aspirantes que estiman idóneas pa-

ra desempeñar los cargos para los 

cuales se hubiesen postulado y son 

a quienes convocan a una entrevis-

ta, ello no puede detonar la carga a 

las autoridades responsables para 

exponer las razones de quienes no 

estimaron como idóneas, porque esa 

actuación obedece a un ejercicio de 

facultad discrecional.

Ahora bien, si un Comité de 

Evaluación convocó a entrevista 

a una persona aspirante, con fe-

cha, hora y modalidad (plataforma 

Zoom), pero no se conectó alguna 

persona para realizarle la entrevis- 

ta, no puede dejar de dar respuesta 

a las solicitudes que haga la perso-

na aspirante para que le reprogra 

men su entrevista. Eso fue lo que 

sucedió en el caso SUP-JDC-582 

/2025.

Reflexión final
A partir de la primera experiencia de 

elección popular de las y los inte-

grantes (juezas y jueces, magistra-

dos y magistradas) de los Poderes 

Judiciales federal y de las entidades 

federativas, tanto la integración co-

mo las actividades y actos de los 

Comités de Evaluación fueron moti-

vo de controversia ante los tribuna-

les electorales.

Se trata de figuras novedosas que, 

debido a su relevancia, sus actua-

ciones deben ser controladas por 

los tribunales electorales, pues de 

por medio se encuentra el ejerci-

cio del derecho de la ciudadanía de 

participar en igualdad de condicio-

nes en los procesos de evaluación 

y selección de candidaturas para 

todos los cargos de elección de los 

Poderes Judiciales.
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Notas

1.	 El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el De-

creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial.

2.	 Iniciativa del Ejecutivo federal enviada en su momento a la Cámara de Diputados, “Con 

proyecto de decreto, por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del 

Poder Judicial”, Cámara de Diputados, Gaceta Parlamentaria, año XXVII, número 6457, de 

5 de febrero de 2024.

3.	  Artículo 96. […]

II.	 Los Poderes de la Unión postularán el número de candidaturas que corresponda 

a cada cargo conforme a los párrafos segundo y tercero del presente artículo. Para la 

evaluación y selección de sus postulaciones, observarán lo siguiente: 

a)	 Los Poderes establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclu-

sivos y accesibles que permitan la participación de todas las personas intere-

sadas que acrediten los requisitos establecidos en esta Constitución y en las 

leyes, presenten un ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los motivos de 

su postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus vecinos, colegas o 

personas que respalden su idoneidad para desempeñar el cargo;

b)	 Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 

reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las perso-

nas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 

legales e identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los co-

nocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan dis-

tinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 

académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y

c) 	 Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las diez personas mejor 

evaluadas para cada cargo en los casos de Ministras y Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior 

y salas regionales del Tribunal Electoral e integrantes del Tribunal de Disciplina 

Judicial, y de las seis personas mejor evaluadas para cada cargo en los casos de 

Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. Posterior-

mente, depurarán dicho listado mediante insaculación pública para ajustarlo 

al número de postulaciones para cada cargo, observando la paridad de género. 

Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a 

cada Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado.

4.	 Fue reformada a partir de las bases establecidas en la Constitución. El decreto de reforma 

fue publicado el 14 de octubre de 2025 en el DOF.

5.	 Acuerdo por el que se crea, integra e instala el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo 

para la elaboración de los Listados de las Personas Candidatas a participar en la Elec-

ción Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y Ministros, Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal de Disciplina Judicial, 

Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de 

la Federación, publicado el 31 de octubre de 2024 en el DOF.

6.	 Resuelto en la sesión pública de 27 de febrero de 2025.
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Introducción
En los últimos años cobró relevan-

cia la discusión sobre la modifica-

ción del método mediante el cual 

se accedía a los cargos de personas 

juzgadoras en México. A través de 

una iniciativa de reforma a la Cons-

titución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos en materia del Poder 

Judicial, que fue enviada en febrero 

de 2024 por el entonces Presiden-

te de los Estados Unidos Mexica-

nos, Andrés Manuel López Obrador, 

Óscar Daniel Rodríguez Fuentes
Consejero Presidente Provisional del Instituto Electoral de Coahuila. 

Serpientes y escaleras: el 
camino hacia la nueva forma 
de elegir a quienes imparten 
justicia, elección Coahuila, 2025

se propuso, entre otras, la elección 

mediante voto popular de ministros 

y ministras de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, magistradas y 

magistrados, así como jueces y jue-

zas. Una vez desahogado el proceso 

legislativo, la reforma constitucional 

fue aprobada el 15 de septiembre 

de 2024, remplazando el sistema de 

nombramientos de las personas 

juzgadoras por uno de elección me-

diante voto popular; lo anterior con-

llevó la organización y celebración 

de una elección extraordinaria en la 

que se eligieron 881 cargos judicia-

les a nivel federal. 

La reforma obligó a las 32 entida-

des del país a ajustar su legislación 

local con la finalidad de implemen-

tar el mismo sistema de elección 

popular para integrar los poderes 

judiciales locales, dejando a criterio 

de cada entidad celebrar una elec-

ción de la totalidad de los cargos 

judiciales locales, o bien, organizar 

dos elecciones parciales, la primera 

en 2025 y la segunda en 2027.

En ese sentido, el Congreso del 

Estado de Coahuila de Zaragoza 

reformó diversas disposiciones de 

la Constitución Política local y del 

Código Electoral para el estado me-

diante los decretos 218 y 224 pu-

blicados en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila el 20 de diciem-

bre de 2024, estos establecieron la 

forma en que debían llevarse a cabo 

las elecciones judiciales; de los 130 

cargos del Poder Judicial local, úni-

camente se elegirían 106 cargos du-

rante la elección de 2025 y el resto 

durante la elección de 2027. 
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En esa tesitura, el presente tra-

bajo plantea las peculiaridades que 

rigieron el Proceso Judicial Electoral 

Extraordinario (PJEE) 2025 en Coahui- 

la, así como un análisis reflexivo 

sobre las mejores prácticas imple- 

mentadas por el Instituto Electoral 

de Coahuila (IEC) en el marco de la 

elección extraordinaria.  

Caso Coahuila, las reglas que 
estableció el Congreso local 
para el Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2025
En fecha 23 de diciembre de 2024 

el Congreso Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza 

emitió la Convocatoria General para 

la Elección Judicial Extraordinaria, 

que contempló la elección de 106 

cargos judiciales incluyendo, a saber, 

9 Magistraturas del Tribunal Superior 

de Justicia (TSJ), 3 Magistraturas del 

Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ), 

4 Magistraturas de Tribunales Distri-

tales del Estado (TDE) y 90 personas 

juzgadoras de Primera Instancia. 

Posterior a la adecuación de la 

legislación local en la materia, se ins-

talaron los Comités de Evaluación 

de los Poderes del Estado, quienes 

tuvieron como tarea primordial el 

registro de aspirantes a una candi-

datura. Bajo ese orden, los Comités 

emitieron sus convocatorias públi-

cas el 7 de enero de 2025 y de esta 

manera iniciaron los trabajos de 

evaluación a las personas que aspi-

raban a ocupar un cargo judicial. 

De los requisitos establecidos en 

la Convocatoria General emitida por 

el Congreso local se destaca que, a 

diferencia de la convocatoria emiti-

da por el Congreso de la Unión, se 

exigía la presentación de un certifi-

cacado de perfil judicial idóneo que 

debía ser solicitado ante la Secreta-

ría General de Acuerdos del propio 

Tribunal Superior de Justicia y, en 

caso de no solicitar o no obtener el 

referido certificado, la persona aspi-

rante debía someterse a un examen 

de conocimientos. 

Una vez recibidos los expedien-

tes de las personas aspirantes por 

parte de los Comités de Evaluación, 

estos emitieron sus respectivos dic- 

támenes que contenían el listado 

de personas que cumplieron los re-

quisitos constitucionales y legales 

de elegibilidad, así como la acredi-

tación de conocimientos técnicos 

necesarios para ocupar alguno de 

los cargos judiciales. Como acto 

seguido, remitieron las listas a las 

personas titulares de los poderes 

públicos, quienes a discrecionalidad 

elaboraron el listado de sus candi-

daturas judiciales y a su vez las en-

viaron a la autoridad administrativa 

electoral.

Cumplimiento del principio
de paridad dentro de la lista
de candidaturas
El mandato constitucional estable-

ce la obligatoriedad de observar el 

principio de paridad en la integra-

ción de todos los poderes públicos; 

el artículo 35 de la Constitución Fe-

deral reconoce como un derecho de 

la ciudadanía el poder ser votada 

en condiciones de paridad para to-

dos los cargos de elección popular. 

Por otro lado, en lo que respecta a 

la elección del Poder Judicial, se es-

tablece la obligación de observar el 

principio de paridad en la postula-

ción de candidaturas. 

Desde la aprobación y publica-

ción de la Convocatoria General 

para la elección judicial extraordina-

ria, se advierte la existencia de reglas 

para materializar el principio de pa-

ridad de género, estableciendo las 

siguientes cuotas reservadas para 

mujeres: 5 magistraturas del TSJ, 2 

magistraturas del TDJ, y 2 magistra-

turas de los TDE; de los juzgados de 

primera instancia: 10 en materia fa-

miliar, 8 en materia civil, 4 en mate-

ria mercantil, 16 en materia penal y 7 

en materia laboral. 

Sin embargo, del análisis del lis-

tado de candidaturas presentadas 

por los tres poderes, se señala que 

en términos globales existió un ma-

yor número de mujeres postuladas. 

No obstante, dentro de las postula-

ciones para personas juzgadoras de 

primera instancia en materia laboral 

y mercantil, los poderes Ejecutivo y 

Judicial dejaron de observar la pos-

tulación paritaria; en materia labo-

ral postularon a 10 hombres y sólo 

a 4 mujeres; en cuanto a la materia 
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mercantil postularon a 6 hombres y 

únicamente a 2 mujeres. De lo ante-

rior, se precisa que, desde la emisión 

de la reforma al Código Electoral lo-

cal, el IEC no cuenta con facultades 

para modificar o alterar la confor-

mación de los listados de candida-

turas que le fueron remitidos por los 

tres poderes.

Acciones implementadas por la 
autoridad administrativa electoral 
de Coahuila durante el desarrollo 
de las etapas del proceso electoral 

a) Necesidad operativa
de instalar comités 
El carácter extraordinario que revis-

tió el Proceso Judicial Electoral es-

tableció una única circunscripción 

estatal de votación, además requi-

rió la instalación de Comités Judi-

ciales Electorales Distritales (CJDE) 

que tuvieron a su cargo la recepción 

y resguardo de paquetes electorales, 

así como el escrutinio y cómputo 

de las elecciones. En el estado se 

instalaron 8 CJDE, de lo anterior es 

importante resaltar que el Consejo 

General del IEC, el 13 de febrero de 

2025 designó a las personas que 

conformarían cada CJDE, adoptan-

do como medida especial la inclu-

sión de personas pertenecientes a 

grupos en situación de vulnerabi-

lidad, con ello se logró que el 32% 

del total de personas designadas se 

autoidentificara en algún grupo vul-

nerable. 

b) Documentación electoral y 
diseño de las boletas electorales a 
través de listado de candidaturas
El IEC enfrentó un gran reto al or-

ganizar la elección de las personas 

juzgadoras locales; en cuanto a la 

documentación electoral, requirió la 

impresión de 2,468,121 boletas elec-

torales por cada una de las cuatro 

elecciones, resultando un total de 

9,872,484 boletas en el proceso 

electoral judicial, cifra que en nin-

guna elección anterior se había re-

querido. 

Mediante Acuerdo IEC/CG/032/ 

2025 el Consejo General del IEC 

aprobó, entre otras cosas, lo relativo 

a las boletas electorales, las cuales 

incluían una lista cerrada de candi-

daturas remitidas por cada uno de 

los Poderes del Estado para el car-

go judicial local a elegir. Lo anterior 

permitió la visualización de las tres 

listas de candidaturas de los pode-

res, lo que hizo posible que la ciuda-

danía tuviera más claridad y facili-

dad al emitir su voto, esto contrasta 

con las boletas federales donde las 

candidaturas se tenían que elegir de 

manera individual. 

Por otro lado, en más de una 

ocasión se advirtió la postulación 

de la misma persona candidata en 

los tres listados enviados por cada 

uno de los poderes; de la lectura 

de los listados integrados por los 

poderes y analizando el nombre de 

las personas candidatas, se detectó 

que el 77% del total de candidatu-

ras aparecían de 3 a 5 ocasiones en 

los listados presentados. Lo ante-

rior, puede indicar un demérito en la 

competencia electoral o contienda, 

en la medida en que la competencia 

se reduce de manera proporcional.  

c) Herramientas tecnológicas 
implementadas por el IEC 
durante la elección
Con la finalidad de brindar a ciuda-

danía información clara sobre las 

candidaturas del PJEE 2025, el IEC 

puso en marcha el micrositio “Co-

nóceles”, una herramienta digital 

que permitió visualizar fotografías; 

información general como nombre, 

edad, cargo(s) por los que se postula 

y sexo; medios de contacto; así 

como información del por qué as-
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Foto: iecoah.org.mx

Foto: Instagram @iecoahuila

piraban a ocupar un cargo público, 

propuestas de mejora para la fun-

ción jurisdiccional, historial profe-

sional y/o laboral, estudios y otras 

preparaciones. 

La información cargada en “Co-

nóceles” fue responsabilidad exclu-

siva de cada candidatura, lo que 

garantizó transparencia y veracidad 

de los datos proporcionados. Ade-

más, el micrositio brindó informa-

ción relevante respecto a los cargos 

que se eligieron, las atribuciones de 

los cargos, así como un apartado 

que permitía la ubicación de casillas. 

Por otro lado, el IEC implementó, 

como lo ha hecho de manera cons-

tante desde 2018, la recepción de  

los paquetes electorales a través 

de las urnas electrónicas. Se utiliza-

ron55 urnas para la entrega de 2,122 

paquetes electorales, reduciendo 

los tiempos de captura y transmi-

sión de datos, brindando así mayor 

seguridad y control sobre los mis-

mos. La totalidad de los paquetes 

electorales fue recibida a través de 

las urnas electrónicas, donde las 

personas funcionarias tardaban en 

promedio 1 minuto con 15 segundos 

en la entrega-recepción del paque-

te electoral.

Otra de las herramientas desa-

rrolladas por el IEC fue el Sistema 

de Cómputos Distritales (SiCoD) un 

sistema desarrollado para garanti-

zar la integridad y transparencia en 

la captura, verificación y emisión 

de las actas oficiales emitidas por 

los CJDE. La operación de este sis-

tema fue llevada a cabo desde los 

Centros de Captura y Verificación 

que fueron instalados en cada uno 

de los CJDE, permitiendo a las can-

didaturas y ciudadanía en general 

observar en tiempo real los votos 

que estaban siendo computados, 

así como su constante actualización. 

Se establecieron como funcio-

nes principales de este sistema, la 

captura de datos por tipo de elec-

ción; la validación de las constan-

cias mediante doble captura; la digi-

talización de actas para su respaldo, 

consulta, generación de reportes y 

actas oficiales.  

El SiCoD demostró ser una he-

rramienta efectiva, robusta y adap- 

table para garantizar un cómputo 

electoral judicial transparente, legal 

y técnicamente confiable. En tal 

sentido, este instrumento imple-

mentado por el IEC permitió tener 

resultados en tan sólo 6 días des-

pués de terminada la jornada elec-

toral. Concluidos los cómputos, se 

advirtió una participación ciudada-

na en las urnas de más del 24%, lo 

cual superó la media nacional regis-

trada en otros estados que llevaron 

a cabo elecciones judiciales.  

Todo lo anterior demuestra un 

claro ejemplo de que el uso de he-

rramientas tecnológicas para las di-

versas etapas de los procesos elec-

torales, además de facilitar en gran 

medida las actividades a realizarse, 

dotan de certeza y objetividad a las 

mismas. 

Conclusiones y áreas
de oportunidad
La elección judicial extraordinaria 

celebrada en Coahuila constituye 

un precedente histórico que redefi-

ne el paradigma de acceso al Poder 
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Judicial, situando a la justicia como 

un asunto de interés colectivo. El 

IEC, al igual que los demás orga-

nismos públicos electorales locales 

que celebraron elecciones del Poder 

Judicial, hizo frente a la complejidad 

operativa que representaba orga-

nizar por primera vez una elección 

de este tipo, dotando de certeza, 

transparencia y legalidad cada una 

de sus etapas. 

El diseño de la documentación 

electoral, así como la incorporación 

de tecnologías innovadoras, como 

el micrositio “Conóceles”, el SiCoD y 

la utilización de urnas electrónicas, 

incrementaron la transparencia, op-

timizaron los tiempos de captura y 

garantizaron la verificación en tiem-

po real de los resultados. Sin embar-

go, la duplicación de candidaturas 

en distintos listados y el formato 

de voto mediante listas cerradas 

limitaron la competencia efectiva y 

restringieron la libertad de elección 

individual. En tal sentido, se estima 

conveniente repensar los paráme-

tros establecidos en la norma que 

permite que los tres poderes postu-

len en más de una ocasión a la mis-

ma persona candidata. 

En materia de paridad de géne-

ro se tuvieron avances significati-

vos, ya que se rompieron inercias 

históricas en la representación de 

las mujeres dentro de los espacios 

de decisión judicial. Aun así, en las 

materias laboral y mercantil per-

sistieron asimetrías notables, que 

deberán corregirse y prevenirse en 

futuras convocatorias o, en su caso, 

permitir a las autoridades admi-

nistrativas modificar o realizar los 

ajustes correspondientes a fin de 

garantizar una equidad sustantiva y 

no meramente formal.

Por último, podemos concluir 

que la participación de la ciudada-

nía coahuilense en el histórico PJEE 

2025 representa un logro significa-

tivo, considerando los índices en el 

país. No obstante, el porcentaje de 

votación fue menor en compara-

ción con los procesos electorales 

regulares. Lo anterior, invita a las 

autoridades electorales locales a re-

doblar esfuerzos para diseñar e im-

plementar nuevas estrategias espe-

cíficas que permitan la realización 

de estudios a contextos locales que 

incentiven la participación ciudada-

na de los segmentos o grupos po-

blacionales que ejercen su derecho 

al voto en menor medida.

En suma, este artículo nos per-

mite hacer un recuento de lo que 

significó diseñar, planear y organizar 

un proceso electoral inédito; expe-

riencia histórica que nos remite a 

recordar un juego de mesa popular: 

serpientes y escaleras; las escaleras 

representan los logros alcanzados 

en materia de transparencia e in-

novación tecnológica; mientras que 

las serpientes simbolizan los retos 

normativos y operativos que deben 

ser superados para consolidar un 

proceso plenamente democrático.
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Acciones afirmativas en 
candidaturas independientes 
para mujeres en el estado de 
Michoacán
Alma Rosa Bahena Villalobos 
Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán

Introducción
La participación política para la 

toma de decisiones en los asuntos 

públicos y políticos, constituye un 

derecho fundamental de las per-

sonas sin distinción de género. Esta 

afirmación, prima facie, parecería 

obvia tanto a la luz del marco cons-

titucional nacional y de las entida-

des federativas como del corpus 

iuris internacional e interamericano. 

No obstante, en nuestro país el ple-

no reconocimiento de la ciudadanía 

en las mujeres y, en consecuencia, 

el derecho a votar y ser votada para 

todos los cargos de elección popu-

lar aconteció en el año de 1953, esto 

es apenas hace poco más de siete 

décadas. 

Y el balance es que la participa-

ción ciudadana,1 en el ámbito públi-

co como en los cargos de elección 

popular, resulta todavía en desven-

taja para el género femenino pese a 

las acciones afirmativas de género 

establecidas ex constitutionae, que 

evolucionaron a la paridad de géne-

ro en 2019. Y aún más acentuada se 

verá esta disparidad de condiciones 

de participación cuando se trata de 

las candidaturas independientes, 

toda vez que no se encuentra sobre 

la mesa de debate la cuestión del 

género para acceder por esta vía a 

la representación popular, de modo 

que esta falta de visibilidad, pese 

a que los requisitos de incursión por 

la vía independiente son los mismos 

para todas y todos, genera que, por 

cuestiones de diferencias fácticas 

entre hombres y mujeres, estas se 

encuentren prácticamente imposibi- 

litadas para competir, situación con 

la cual se produce una discrimina-

ción indirecta2 o por resultado.

Por tal motivo, el presente ar-

tículo concluye con una propues-Foto: INE
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ta que primeramente evidencie la 

realidad política y, a su vez, ponga 

a discusión una nueva condición 

de desventaja para las mujeres que 

debe ser vista y atendida por los ac-

tores políticos, la cual bien pudiera 

ser una de muchas otras más, para 

construir una alternativa que ami-

nore la brecha entre mujeres y hom-

bres en el pleno goce y disfrute del 

derecho fundamental a tomar parte 

en las discusiones y decisiones del 

lugar en el que se vive.	

Evolución del marco jurídico 
nacional sobre paridad en materia 
político-electoral
Los primeros avances tuvieron lugar 

en el estado de Yucatán en 1922, con 

la llegada de la primera diputada lo-

cal al Congreso del Estado a cargo 

de Elvia Carrillo Puerto3 y de Rosa 

Torre G., como regidora del ayunta-

miento de Mérida. Asimismo, du-

rante la presidencia de Lázaro Cár-

denas del Río quien, acompañado 

de un contingente de mujeres, pre-

sentó una iniciativa al Congreso de 

la Unión en la que proponía reformar 

la Constitución con la finalidad de 

reconocer el derecho de igualdad 

de las mujeres a acceder a la partici-

pación política. Desafortunadamen-

te, tal iniciativa no prosperó.

En 1947 tuvo lugar la reforma 

constitucional para el reconoci-

miento del voto de las mujeres en 

elecciones locales, y hasta 1953 se 

reconoce plenamente la ciudadanía 

de las mujeres, y por ende el dere-

cho formal a votar y ser votadas, 

para todos los cargos de represen-

tación popular. Años más tarde, en 

1974, se incorpora a nivel consti-

tucional la igualdad4 jurídica entre 

hombres y mujeres y se atribuye al 

cuidado de estas la protección de 

la familia, regulación con la que, si 

bien se abre la posibilidad formal 

de hacer exigible un trato igual, per-

mitió perpetuar los estereotipos de 

género.5

Previo a regular acciones afirma-

tivas en favor de las mujeres en el 

ámbito político, se conjuntaron di-

versos esfuerzos de mujeres, como 

la celebración de la Convención 

Nacional de Mujeres por la Demo-

cracia (CNMD)6 en 1991, que congre-

gó a mujeres militantes de diversos 

institutos políticos y organizaciones, 

con la demanda a los partidos de 

la incorporación de mujeres en sus 

candidaturas.

En 1993, el Código Federal de Ins-

tituciones y Procedimientos Electo-

rales (COFIPE) estableció una reco-

mendación a los partidos políticos 

a incluir en sus registros de candida-

turas a mujeres; sin embargo, este 

precepto no establecía ninguna san- 

ción en caso de inobservancia.

Tres años más tarde, en los ar-

tículos transitorios del COFIPE, se 

dispuso que: “Los partidos políticos 

nacionales considerarán en sus es- 

tatutos que las candidaturas por 

ambos principios a personas dipu-

tadas y senadoras no excedan del 

70% para un mismo género, ade-

más de promover una mayor parti-

cipación política de las mujeres”. A 

pesar del avance normativo, en los 

dos procesos electorales federales 

siguientes —1997 y 2000—, los par-

tidos políticos postularon mujeres 

candidatas, aunque en condiciones 

de franca desventaja, puesto que 

fueron registradas en distritos elec-

torales no competitivos o en los últi- 

mos sitios de las listas plurinomi-

nales.7 Fue hasta 2002 que dicha 

disposición adquirió obligatoriedad 

para los partidos políticos en la pro-

porción del 70/30 en los cargos de 

elección popular para el Congreso 

de la Unión. Y en mayo de 2008 tal 
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cuota de género progresó quedan-

do en un 60/40 y, a su vez, en el artí-

culo 219 del COFIPE se estableció la 

obligatoriedad de destinar el 2% del 

financiamiento de los partidos para 

capacitación, promoción y liderazgo 

político de las mujeres.

En la reforma constitucional en 

materia político-electoral de febre-

ro de 2014 se plasmó una acción 

afirmativa paritaria8 contenida en el 

artículo 41, fracción I, párrafo segun-

do, así como en el Segundo Transi-

torio en favor de la participación po-

lítica de las mujeres a nivel federal y 

local, en la que se incluyeron aspec-

tos como la alternancia y el registro 

de mujeres en distritos competiti-

vos, con ello se ha logrado concretar 

la paridad de género en todos los 

espacios de representación o par-

ticipación en la vida pública de las 

mujeres a partir de la reforma cons-

titucional de 2019, también conoci-

da como de paridad en todo.

En cuanto a los criterios juris-

prudenciales es de relevancia citar 

que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ha sido 

también impulsor y garante de los 

derechos de las mujeres, en senten-

cias que inclusive han ido más allá 

de lo que la legislación electoral de 

desarrollo del proceso electoral ex-

traordinario del Poder Judicial del 

Estado.10 

Candidaturas independientes 
En este apartado, cabe hacer refe-

rencia a algunos antecedentes que 

abrieron brecha en la cristalización 

de las reformas constitucionales 

que reconocieron el derecho a la 

participación política de manera al-

ternativa a los partidos políticos. De 

manera enunciativa es necesario 

referir el Caso Castañeda vs. México11 

promovido ante la Corte Interame-

ricana de Derechos Humanos, en 

el que se sanciona al Estado mexi-

cano por violar los artículos 1 (obli-

gación de respetar los derechos), 2 

(deber de adoptar disposiciones de 

derecho interno), 23 (derechos po-

líticos), 24 (igualdad ante la ley) y 

25 (protección judicial) de la Con-

vención Americana sobre Derechos 

Humanos, en virtud de que nuestro 

país carecía de los medios judiciales 

adecuados y efectivos para comba-

tir las decisiones de las autoridades 

electorales que le negaron el regis-

tro para contender como candidato 

presidencial por la vía independien-

te en las elecciones de julio de 2006.

Asimismo, encontramos los ca-

sos Manuel Clouthier, Héctor Mon-

la época disponía como parámetro 

de legalidad, como por ejemplo: el 

SUP-JDC-1045/2006.9

En el ámbito local, las diputacio-

nes al Congreso del Estado de Mi-

choacán de Ocampo han realizado 

reformas tanto a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo como al 

Código Electoral del Estado de Mi-

choacán de Ocampo, atendiendo 

a los mandatos de armonización 

constitucional, incorporando diver-

sas instituciones relevantes en pro 

de la pluralidad política y la mayor 

participación de las mujeres, tales 

como las candidaturas independien- 

tes, así como la paridad de género, 

principio vigente también para el 

Foto: New York Times en español

Foto: SEI Mujer
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En el proceso electoral ordinario 

2014-2015 en el estado de Michoa-

cán se registraron 21 aspirantes a 

candidatos independientes, de los 

cuales 1 fue a gobernador, 4 a dipu- 

tados locales16 y 16 por diferentes 

ayuntamientos,17 todos ellos de gé-

nero masculino. Una vez pasada la 

etapa de obtención del respaldo 

ciudadano, los resultados fueron los 

siguientes: únicamente 1 aspirante 

a candidato independiente para la 

diputación por Lázaro Cárdenas y 

10 planillas a los ayuntamientos ob-

tuvieron el registro.18 Finalmente, de 

la jornada electoral de junio de 2015, 

solamente la planilla encabezada 

por el candidato a presidente mu-

nicipal por Morelia salió ganadora. 

A mi parecer no resulta sorprenden-

te que todos los aspirantes a candi-

datos independientes fueran hom-

bres y ninguna fuera mujer, ya que 

si las condiciones de participación 

de las mujeres en los partidos polí-

ticos ha sido tradicionalmente ine- 

quitativas por la situación de des-

ventaja económica, educativa, labo-

ral y social, en consecuencia, en la 

nueva forma de participación ciu-

dadana en la que el financiamien-

to público y el acceso a medios de 

comunicación ha sido muy acotada, 

genera una discriminación indirecta 

o por resultados hacia las mujeres, 

puesto que sus posibilidades de 

Estado de Michoacán adicionó el 

Título Segundo, denominado De las 

Candidaturas Independientes, con-

tenido dentro de los artículos 295 

al 329. El Congreso local se pronun-

ció en relación con esta nueva ins-

titución en el sentido de armonizar 

el corpus iuris local respecto de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como de los 

tratados e instrumentos interna-

cionales celebrados por el Estado 

mexicano.

Dentro de este título se regula 

el proceso de selección compuesto 

por tres etapas: a) el registro de aspi-

rantes, b) el proceso de obtención de 

firmas para el respaldo ciudadano 

y, en su caso, c) la declaratoria de 

quienes adquieran el derecho a ser 

registrados como candidatos inde-

pendientes para contender fren-

te a los de los partidos políticos.14 

Asimismo estipula las prerrogati-

vas, derechos y obligaciones de las 

personas candidatas independien-

tes, quienes, una vez reconocido su 

derecho al registro, son tratadas en 

conjunto como un partido político 

de nueva creación; aunque en la 

realidad, se enfrentan a inequidades 

sustanciales respecto de las prerro-

gativas, derechos y obligaciones 

con que cuentan las y los candida-

tos de los partidos políticos.15 

toya Fernández, Edmundo Sánchez 

Aguilar y Alejandro Daniel Garza 

Montes de Oca,12 quienes solici-

taron su registro ante el entonces 

Instituto Federal Electoral (IFE) para 

contender como candidatos inde-

pendientes a la presidencia de la 

República, mismos que les fueron 

negados por dicha autoridad admi-

nistrativa electoral, argumentando 

que no habían sido postulados por 

medio de un partido político. En 

este caso, considero relevante aludir 

al voto particular de los Magistrados 

Carrasco y Penagos, quienes coinci-

dieron en que los solicitantes sí te-

nían derecho al registro, pero no po-

dían efectuar dicho reconocimiento 

en virtud de una imposibilidad fác-

tica, toda vez que ya había comen-

zado el proceso electoral.13

De manera que las candidatu- 

ras independientes tienen lugar 

gracias a varias reformas constitu-

cionales nacionales, tales como las 

del 9 de agosto de 2012, de 27 de 

diciembre de 2013 y del 10 de febre-

ro de 2014 contenidas en los artícu-

los: 35, fracción II; 41, fracción III y 

en su apartado A; así como en el 116 

fracción IV, k) y p).

Por cuanto se refiere a la regula-

ción estatal, el Código Electoral del 
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cuaro, Charo, Apatzingán, Venustia-

no Carranza y Jungapeo (un total de 

8), encabezadas por un hombre.

Derivado de la jornada electoral, 

resultaron electas por la vía inde-

pendiente 3 planillas municipales 

encabezadas por un hombre, y nin-

guna mujer para la presidencia. En 

cuanto a la sindicaturas, resultaron 

electas las 3 candidatas indepen-

dientes y las 6 fórmulas de regido-

ras por mayoría relativa de los referi-

dos municipios y 1 fórmula por la vía 

de representación proporcional.

Ahora bien, en cuanto al proceso 

electoral 2023-2024, el IEM contó 

con 10 registros de planillas a aspi-

rantes a una candidatura indepen-

diente para Ayuntamientos, todos 

ellos de hombres y 6 para diputa-

ciones, de las cuales sólo una era 

mujer (Uruapan, distrito 20). De las 

aspiraciones referidas, únicamente 

obtuvieron el triunfo la planilla enca-

bezada por el candidato a presiden-

te municipal por Uruapan y dos can-

didatos a diputados locales del sexo 

masculino por el mismo Municipio.

Cuadro de resultados electorales en candidaturas independientes de mujeres en Michoacán

Proceso 
electoral Gobernadora Diputada Ayuntamiento

2014-201520

Obtención de registro 0 0 0

Triunfo electoral 0 0 4 regidoras MR (Morelia)

2017-201821

Obtención de registro 0 0 de 5
2 candidatas a presidentas
Charapan y Peribán

Triunfo electoral 0 0

1  presidenta (Peribán)
2 síndicas (Queréndaro, Tanhuato)
8 regidoras (MR: 2 Peribán; RP: 2 Queréndaro, 2 Tanhuato,
1  Morelia y 1 Zinapécuaro).
1  regidora sup. RP (Charapan)

2020-202122

Obtención de registro 0 0 2 candidatas a presidentas (Apatzingán y Peribán)

Triunfo electoral 0 0

3 síndicas: Charo, Huaniqueo y Panindícuaro.
6 regidoras de MR: 2 Charo, 2 Huaniqueo y
2 Panindícuaro.
1  regidora de RP: Apatzingán

2023-202423

Obtención de registro  0 1 0

Triunfo electoral 0 0
1 Síndica: Uruapan
6 Regidoras MR: Uruapan

competencia son desiguales y las 

de éxito son prácticamente nulas, 

como se habrá de exponer.

Por cuanto refiere al proceso 

electoral local 2017-2018, el núme-

ro de mujeres que se inscribieron 

como aspirantes a una candidatura 

independiente para el cargo de dipu- 

tadas locales fue 5,19 quienes no ob-

tuvieron el registro como candida-

tas al no haber reunido el porcenta-

je de firmas de respaldo ciudadano.

Para el mismo proceso electoral, 

pero tratándose de ayuntamientos, 

el número de planillas por la vía in-

dependiente encabezadas por mu-

jeres fue de 4, logrando el registro 

sólo 2 de ellas, y resultó ganadora 

únicamente la candidata a la presi-

dencia municipal de Peribán.

En el proceso electoral ordinario 

2020-2021 lograron obtener el res-

paldo ciudadano las planillas para 

los ayuntamientos de Apatzingán 

y Peribán (sólo 2), encabezados por 

una candidata a la presidencia mu-

nicipal. También las planillas de Los 

Reyes, Acuitzio, Huaniqueo, Panindí-
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Conclusiones
Las posibles razones por las cuales 

se registran más hombres que mu-

jeres para contender por la vía de 

la candidatura independiente que 

vislumbro son tres: i) sigue siendo 

indispensable romper el techo de 

cristal que permita a las mujeres re-

conocerse en el derecho legítimo de 

participar en la toma de decisiones 

políticas; ii) por los históricos roles 

de género, tales como la percep- 

ción de que la política es asunto pre- 

ponderantemente de hombres, por 

ello resulta necesario emprender 

todas las medidas posibles para 

promover y garantizar la igualdad 

sustantiva en todos los ámbitos; y, 

iii) por la inequidad de las mujeres 

en el acceso a la educación, salud, 

oportunidades labores, entre otras, 

cuestión que mantiene a las mu-

jeres sin acceso a independencia 

económica y personal, así como a 

poder contar con recursos para em-

prender una campaña política.

Considero que para prevenir y 

mitigar la problemática que impone 

obstáculos a las mujeres, referida en 

los puntos i), y ii), podría superarse 

con educación, mayor participación 

ciudadana en condiciones de equi-

dad y con políticas públicas con 

perspectiva de género. En cuanto 

al punto iii), considero importante 

la creación de un régimen especial 

de financiamiento público para mu-

jeres que deseen participar en una 

candidatura independiente, como 

un mecanismo adicional que ga-

rantice su incursión en condiciones 

de igualdad a un cargo de elección 

popular. Toda vez que mientras las 

mujeres carezcan de independencia 

económica, seguirán sujetas al apo-

yo financiero de algún familiar, de la 

pareja o de una tercera persona.

La historia ha demostrado que 

el reconocimiento de los derechos 

es producto de luchas, esfuerzos y 

conquistas, situación que no excep-

túa el caso de los derechos de las 

mujeres y, pese a que las candida-

turas independientes tienen más de 

una década de haber sido recono-

cidas, no han logrado garantizarse 

en paridad por su característica 

ciudadana —a diferencia de las pro-

pias candidaturas del Poder Judicial 

de la Federación y del estado de 

Michoacán, incorporadas consti-

tucionalmente en el 2024 y, cuyos 

primeros procesos extraordinarios 

han alcanzado la paridad total por 

su diseño configurativo, no sólo al 

momento de postulación, sino has-

ta en los ajustes de paridad en los 

resultados—, con lo que se evidencia 

la precariedad en el acceso al poder 

público a través de las candidatu-

ras independientes, que se acentúa 

particularmente en perjuicio de las 

mujeres.

Como se advierte en los datos, la 

menor participación de las mujeres 

en las candidaturas independientes 

se debe a que ellas tienen condicio-

nes más complejas para acceder a 

dichas candidaturas; por ello, debe 

proveerse la igualdad de oportuni-

dades entre las candidaturas tan-

to por medio de partidos políticos 

como de las candidaturas indepen-

dientes. 

Foto: TEEMICH

Foto: Gobierno de México
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especial destinado a las mujeres, ta-

les como fondos para financiamien-

to reservados para ellas, ya que de 

lo contrario se está generando una 

discriminación indirecta o por resul-

tado, debido a la desigualdad patri-

monial fáctica y generalizada de las 

mujeres frente a los hombres para la 

participación en el ámbito político.
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Por lo tanto, es importante ga-

rantizar el acceso eficaz de las mu-

jeres a la educación y, a su vez, ele-

var la calidad de esta para lograr un 

auténtico empoderamiento, e igua-

lar el terreno en la participación de 

las mujeres en todos los ámbitos y 

en el ejercicio del poder. En cuanto 

a las candidaturas independientes, 

resulta importante crear un régimen 
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Notas

20.	 Solamente obtuvo el triunfo el candidato a presidente municipal por Morelia, contando 

con un síndico y 3 regidores de mayoría relativa (MR).

21.	Del sexo masculino: 2 presidentes municipales (Queréndaro y Tanhuato); 1 fórmula de sín-

dico (Peribán); 4 fórmulas de regidores de MR (2 Peribán y 2 Tanhuato); y, 12 fórmulas de 

regidores de RP (Acuitzio, Charapan, Jungapeo, Lázaro Cárdenas, Morelia, Ocampo, Pátz-

cuaro, Sahuayo, Salvador Escalante, Zamora, Zinapécuaro y Ziracuaretiro).

22.	Obteniendo el triunfo por la vía independiente, 3 presidentes municipales: Charo, Hua-

niqueo y Panindícuaro; 6 regidores de MR, 2 Charo, 2 Huaniqueo y 2 Panindícuaro; y, 3 

fórmulas de regidurías de RP en: Acuitzio, Jungapeo y Los Reyes.

23.	En el proceso 2023-2024 obtuvieron el triunfo el candidato a presidente municipal de 

Uruapan (Carlos Manzo), Regidores de MR: 1 Uruapan; RP: 1 Charo, 1 Paracho.
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El INE y el acceso a radio y 
televisión en elecciones de 
personas juzgadoras
Fabiola Alejo Valdez
Asesora de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas 
del Instituto Nacional Electoral

Introducción
La reforma constitucional y legal 

en materia electoral de 2007-2008 

estableció el modelo de comunica-

ción política vigente en México, con 

el objetivo de garantizar el principio 

de equidad y de imparcialidad en los 

procesos electorales. Este modelo 

asignó al Instituto Federal Electo-

ral —hoy Instituto Nacional Electoral 

(INE)— la administración de los tiem-

pos del Estado en radio y televisión 

con fines electorales, garantizó el 

acceso permanente de los partidos 

políticos en los medios de comuni-

cación y prohibió de manera general 

la compra de espacios en radio y te-

levisión con fines electorales.

Hasta 2024, dicho acceso se ha-

bía limitado a elecciones federales 

y locales para la renovación de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, así 

como de ayuntamientos o alcaldías 

(Ciudad de México). Durante las cua-

les la distribución de tiempos se rea-

liza conforme a la etapa del proceso 

electoral correspondiente: precam-

paña, intercampaña y campaña. Sin 

embargo, con la reforma constitu-

cional publicada el 15 de septiembre 

de 2024,1 se amplió el acceso a radio 

y televisión a las candidaturas del 

Poder Judicial Federal. En el artículo 

96 de la Constitución se estableció 

que las candidaturas a cargos judi-

ciales tienen derecho a un acceso 

igualitario a estos medios, conforme 

a lo que disponga la ley y determine 

el INE.

Como resultado de la reforma 

constitucional en materia del Poder 

Judicial, se realizaron modificaciones 

a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE)2 

en las que se estableció en los artí-

culos 517 y 518 que el acceso a ra-

dio y televisión sería en la etapa de 

campaña, que el Instituto Nacional 

Electoral (INE) lo administraría y ges-

tionaría, que el contenido de los pro-
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mocionales (spots) se debía ajustar 

a los formatos y parámetros que es-

tableciera el INE y que estos debían 

promover la consulta de los perfiles 

de las personas candidatas a través 

de las plataformas digitales habilita-

das para tal efecto. 

Es decir, si bien se estableció la 

etapa en que se tenia que otorgar el 

acceso y la autoridad que lo admi-

nistraría, no se estableció el tiempo 

exacto y las particularidades que se 

tenían que observar para ello, lo que 

generó que la autoridad electoral, 

ante el nuevo paradigma, emitiera 

criterios para garantizar el acceso 

en radio y televisión para el Proce-

so Electoral Extraordinario del Poder 

Judicial Federal 2024-2025 (PEEPJF), 

del periodo ordinario,3 de los Proce-

sos Electorales Locales 2024-2025 

en Veracruz y Durango (PEL), así 

como de diversos Procesos Elec-

torales Extraordinarios de Poderes 

Judiciales Locales de 2025 (PEEPJL).

Primer Acuerdo del Consejo 
General del INE (INE/CG04/2025)
Considerando el marco jurídico apli- 

cable, desde el INE se analizó la for-

ma de garantizar el acceso en radio 

y televisión para la elección de per-

sonas juzgadoras, valorando las 

implicaciones técnicas y jurídicas 

atinentes, así como si concurría, en 

cada entidad, el PEEPJF con periodo 

ordinario o con un proceso electoral 

local y/o un Proceso Electoral Ex-

traordinario de Poder Judicial Local. 

Ante la ausencia de una defini-

ción clara sobre el tiempo que debía 

administrar el INE, fue necesario de-

terminar si este se gestionaría como 

en un proceso electoral o dentro 

del tiempo correspondiente al pe-

riodo ordinario. En el Acuerdo INE/

CG04/2025,4 aprobado por el Con-

sejo General del INE el 13 de enero 

de 2025, se estableció que, al tra-

tarse de la elección de integrantes 

del Poder Judicial, debía aplicarse 

la regla constitucional y legal de 48 

minutos diarios por estación de ra-

dio y canal de televisión.

En cuanto a la distribución del 

tiempo, el Consejo General del INE 

adoptó el modelo de pauta estatal y 

aprobó tres escenarios, consideran-

do las distintas combinaciones de 

concurrencia electoral en las enti-

dades federativas. Estos escenarios 

retomaron los porcentajes de dis-

tribución previstos en el artículo 

23 del Reglamento de Radio y Te-

levisión en Materia Electoral (RRT-

ME), aplicables cuando coinciden 

elecciones federales y locales. Los 

escenarios generales fueron los si-

guientes:

Escenario A: Entidades con 
periodo ordinario coincidente
con el PEEPJF
De los 48 minutos, se respetaría el 

tiempo de periodo ordinario5 (para 

garantizar la prerrogativa de los 

partidos políticos y el tiempo de las 

autoridades electorales). El tiempo 

restante sería para la campaña del 

PEEPJF, el 85% para la promoción 
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de las candidaturas: 63% para 

candidaturas del ámbito nacional 

y por circunscripción electoral 

(Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Tribunal de Disciplina 

Judicial, Sala Superior y Salas 

Regionales del TEPJF) y el 37% para 

candidaturas de circuitos judiciales 

(Magistraturas de Tribunales 

Colegiados y personas Juzgadoras 

de Distrito). El 15% restante para 

autoridades electorales: el 80% 

para el INE y el 20% para otras 

autoridades electorales federales.

Escenario B: Entidades 
federativas con PEEPJF 
concurrente con PEL y PEEPJL 
(Durango y Veracruz)
De los 48 minutos, 41 minutos se 

destinarían a la campaña de los 

procesos electorales concurrentes y 

7 minutos para las autoridades elec-

torales. Del tiempo para los proce-

sos, el 63% sería para el PEEPJF y el 

PEEPJL y el 37% para el PEL. Del tiem-

po destinado para las elecciones 

del Poder Judicial, el 63% sería para 

candidaturas del ámbito nacional 

y por circunscripción electoral y el 

37% para las candidaturas de Circui-

tos Judiciales (50% para federales y 

50% para locales). Del tiempo para 

las autoridades, el 70% se asignaría 

al INE y otras autoridades electora-

les federales y el 30% restante se di-

vidiría entre las autoridades electo-

rales locales que solicitaran tiempo. 

Escenario C: Entidades 
federativas en periodo ordinario 
coincidente con PEEPJF y PEEPJL
Similar al primer escenario, con dos 

diferencias: la primera que el por-

centaje de las candidaturas adscri-

tas a Circuitos Judiciales (el 37%) 

Foto: INE
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se dividiría 50% para candidaturas 

federales y 50% para candidaturas 

locales; y, la segunda, que el por- 

centaje asignado a las autoridades 

electorales se dividiría 70% para fe-

derales y 30% para locales.

El Consejo General del INE tam-

bién tuvo que definir cómo garanti-

zar el acceso equitativo en radio y 

televisión para las candidaturas a 

cargos del Poder Judicial. Conside-

rando que, a nivel federal, se renova-

rían 881 cargos, además de diversos 

cargos locales. Según estimaciones 

de la Dirección Ejecutiva de Prerro-

gativas y Partidos Políticos (DEPPP), 

no era viable asegurar que todas 

las candidaturas tuvieran al menos 

un promocional, debido al tiempo 

disponible y al elevado número de 

postulaciones (se estimaban más 

de 5,000 a nivel federal, aunque fi-

nalmente fueron 3,414).

A ese análisis se sumó que, en 

materia de fiscalización, el artículo 

522 de la LGIPE prohíbe que las can-

didaturas, directa o indirectamente, 

realicen erogaciones de recursos pú-
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se ordenó replicar a nivel local, ins-

truyendo a los Organismos Públicos 

Locales Electorales a pautar promo-

cionales genéricos para las candida-

turas correspondientes.

Determinación jurisdiccional
 y Acuerdos del Consejo General 
del INE
Sin embargo, el Acuerdo INE/CG04 

/2025 fue impugnado por diversos 

Partidos Políticos Nacionales y la 

Cámara Nacional de la Industria de 

Radio y Televisión (CIRT), si bien se 

hicieron valer diversos conceptos 

de agravio con relación a los crite-

rios aprobados, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF), al emitir 

sentencia en los expedientes SUP-

RAP-19/2025 y acumulados, si bien 

revocó el Acuerdo impugnado, lo 

hizo por cuestiones de carácter pro-

cedimental sin pronunciarse sobre 

el fondo del asunto. 

A consideración de la Sala Supe-

rior del TEPJF en la sesión en la que 

se discutió y aprobó dicho acuerdo 

debía haberse convocado a los par-

tidos políticos, porque los criterios 

impactaban en el uso de sus pre-

rrogativas y debían ser escuchados, 
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blicos o privados para promocionar 

sus campañas. Dicho artículo limita 

el uso de recursos exclusivamente a 

gastos personales, viáticos y trasla-

dos dentro del territorio correspon-

diente. Por lo tanto, de haberse des-

tinado recursos a la producción de 

promocionales en radio y televisión 

por parte de las candidaturas, segu-

ramente habrían incurrido en una in-

fracción en materia de fiscalización.

Lo anterior se considera así, por-

que el artículo 518 de la LGIPE es-

tablece que los promocionales de-

ben ser conforme a los formatos 

y parámetros establecidos por el 

INE. Actualmente, la DEPPP verifica 

el cumplimiento de 47 parámetros 

para televisión y 25 para radio, los 

cuales generalmente requieren equi-

po profesional y, en muchos casos, la 

contratación de casas productoras. 

Por ello, resultaba poco viable cum-

plir con dichos estándares utilizan-

do medios caseros, como teléfonos 

móviles. Asimismo, se concluyó que 

no existían condiciones técnicas ni 

operativas para implementar un mo-

delo que permitiera a cada candida-

tura ingresar sus materiales a través 

del Sistema de Recepción de Mate-

riales.

En virtud de lo anterior, el Consejo 

General del INE determinó, median-

te el Acuerdo INE/CG04/2025 que 

la opción más viable para garantizar 

el acceso en radio y televisión de las 

candidaturas al Poder Judicial a ni-

vel federal sería que el INE realizara 

la difusión de promocionales gené-

ricos por tipo de cargo, cuyo conte-

nido promovería la consulta de los 

perfiles de las personas candidatas 

a través de las plataformas digitales 

habilitadas para tal efecto, en cum-

plimiento del artículo 518 de la LGIPE. 

Asimismo, se diseñó un plan de difu-

sión para dichos spots. Este modelo 
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además consideró que, por tratar-

se de un proceso inédito, se debía 

garantizar la participación de todos 

los involucrados, por lo que se debía 

consultar a la CIRT a fin de que se 

pronunciara sobre la propuesta que 

debía ser aprobada. 

En cumplimiento de lo ordena-

do por la Sala Superior del TEPJF, el 

Consejo General del INE aprobó el 19 

de febrero de 2025 el Acuerdo INE/

CG188/2025,6 en sesión con la par-

ticipación de las representaciones 

partidistas. Este acuerdo incluyó 

la consulta realizada a la CIRT y su 

respuesta; sin embargo, los criterios 

aprobados se mantuvieron en los 

mismos términos que los estableci-

dos previamente en el Acuerdo INE/

CG04/2025.

Este segundo acuerdo también 

fue impugnado por diversos par-

tidos políticos y por la CIRT. El 19 

de marzo de 2025, al resolver los 

recursos SUP-RAP-32/2025 y acu-

mulados, la Sala Superior del TEPJF 

revocó dicho acuerdo al considerar 

que el INE realizó una asignación in-

debida de tiempos. En consecuen-

cia, ordenó la emisión de un nuevo 

acuerdo que distribuyera los tiem-

pos conforme a los criterios esta-

blecidos en la sentencia.

La autoridad jurisdiccional razo- 

nó que, aunque la elección de per-

sonas juzgadoras constituye un pro- 

ceso electoral, las reglas para la 

promoción de candidaturas difieren 

de aquellas aplicables a la renova-

ción de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, dado que no intervienen 

partidos políticos y no se haría una 

promoción de las candidaturas en 

lo individual. En consecuencia, con-

sideró injustificada la asignación de 

48 minutos diarios en entidades con 

elecciones exclusivamente judicia-

les (federales y locales), y estableció 

que el INE sólo podría administrar 24 

minutos del tiempo del Estado en 

dichas entidades. Sin embargo, esos 

minutos debían distribuirse entre el 

acceso de los partidos políticos en 

periodo ordinario, las autoridades 

electorales locales y la promoción 

de los procesos judiciales.

En los casos de Veracruz y Duran-

go, donde además de la elección de 

personas juzgadoras se renovaron 

integrantes de los ayuntamientos, la 

Sala Superior del TEPJF resolvió que 

la distribución de tiempos debía 

realizarse con base en los 48 minu-

tos diarios que el INE administra. No 

obstante, precisó que esta asigna-

ción no debía afectar las prerrogati-
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vas de acceso a radio y televisión de 

los partidos políticos. En ese sentido, 

estableció que la difusión de los pro-

cesos de elección de personas juz-

gadoras, tanto federales como loca-

les, debía realizarse exclusivamente 

dentro del tiempo destinado a las 

autoridades electorales: 24 minutos 

durante la etapa de intercampaña y 

7 minutos en campaña.

Como consecuencia de la deter-

minación jurisdiccional, el INE dis-

puso de menos tiempo del previsto 

originalmente para promover los 

perfiles de las candidaturas a perso- 

nas juzgadoras. Al tratarse de un 

proceso inédito, la autoridad juris-

diccional debió valorar la necesidad 

de una mayor difusión en favor del 

derecho de la ciudadanía a recibir 

información suficiente para emitir 

un voto libre e informado. Esto, con-

siderando que se trató de una nueva 

modalidad de elección, desconoci-

da para la ciudadanía y que, debido 

al número de candidaturas, el dise-

ño de las boletas y la mecánica de 

votación fue diferente a los comi-

cios legislativos y ejecutivos.

No obstante, al tratarse de una 

resolución emitida por la máxima 

autoridad en materia electoral, el INE 

estuvo obligado a acatar la senten-
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que se asignó a los partidos políti-

cos durante el Proceso Electoral Fe-

deral y concurrentes 2023-2024, en 

el que tuvieron poco más de 21 mi-

llones de spots para la promoción 

de sus candidaturas en campaña. 

En cambio, en Durango y Vera-

cruz sólo se pudo promocionar la 

elección de personas juzgadoras en 

los siete minutos que tiene la auto-

ridad electoral en campaña, lo que 

es un número de mensajes muy re-

ducido. 

Prospectiva para las elecciones
de 2026-2027
Si bien el INE afrontó con responsa-

bilidad el reto de la administración 

de los tiempos del Estado en radio y 

televisión para la elección de perso-

nas juzgadoras en 2025, este tema 

requiere una revisión en el contexto 

de una posible reforma electoral. Es-

tablecer tiempos específicos para 

este tipo de elecciones contribuiría a 

generar certeza, especialmente con-

siderando que en el Proceso Electo-

ral 2026-2027 coincidirán múltiples 

comicios: a nivel federal se elegirán 

500 diputaciones, y a nivel local se 

renovarán 17 gubernaturas, 31 con-

cia. De tal forma que, el 26 de marzo 

de 2025, el Consejo General del INE 

aprobó el Acuerdo INE/CG231/20257 

en el que se establecieron tres esce-

narios de distribución conforme a lo 

resuelto por la autoridad jurisdiccio-

nal, el primero de entidades federa-

tivas con sólo elección de personas 

juzgadoras federales, el segundo de 

entidades federativas con elección 

de personas juzgadoras federales y 

locales y, el tercero, aplicable a Du-

rango y Veracruz con procesos elec-

torales locales concurrentes con la 

elección de personas juzgadoras a 

nivel federal y local. 

Asimismo, el 29 de marzo de 

2025 el Consejo General del INE 

aprobó el ajuste al plan de difusión8 

y finalmente, con la definición de los 

escenarios, el 1 de abril de 2025, el 

Consejo General del INE aprobó las 

pautas para la transmisión en radio 

y televisión de los mensajes para la 

promoción de la elección de perso-

nas juzgadoras, a través del Acuerdo 

INE/CG338/2025.9 

Ahora bien, de acuerdo con el In-

forme sobre la administración de los 

tiempos del Estado en radio y televi-

sión durante el Proceso Electoral Ex-

traordinario del Poder Judicial de la 

Federación concurrente con el perio-

do ordinario, los Procesos Electorales 

Extraordinarios de personas juzgado-

ras de los Poderes Judiciales Locales 

y los Procesos Electorales Locales en 

los estados de Durango y Veracruz 

2024-2025, en las 30 entidades en 

las que se difundió sólo información 

de la elección de personas juzgado-

ras a nivel federal y local; del 30 de 

marzo al 1 de junio de 2025, se pau-

taron en total 10 millones 400 mil 

124 promocionales, si bien es una 

cifra considerable, representa apro-

ximadamente la mitad del tiempo 

Foto: INE
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gresos y 1,800 ayuntamientos en 30 

entidades federativas, además de la 

posible elección de personas juzga-

doras en ambos ámbitos.

A partir de la experiencia adqui-

rida en 2025, es indispensable revi-

sar y adecuar el modelo de comu-

nicación política a la nueva realidad 

electoral. Esto implica definir con 

precisión los tiempos asignados por 

tipo de elección y ámbito, evaluar la 

pertinencia de los mensajes genéri-

cos y establecer criterios claros para 

su transmisión.

Si bien en 2025 fue posible 

pautar un número considerable de 

promocionales, ello se debió a que 

la mayoría de las entidades fede-

rativas se encontraban en periodo 

ordinario o no electoral. Sin embar-

go, si para el proceso 2026-2027 se 

mantiene el criterio de utilizar úni-

camente el tiempo asignado a las 

autoridades electorales durante los 

periodos comiciales, la difusión de 

las elecciones de personas juzgado-

ras podría verse significativamente 

limitada.

Esto se debe a que, además de 

promover dichas elecciones, el INE y 

las autoridades electorales deben di-

fundir información relacionada con 

el cumplimiento de sus atribuciones 

legales (considerando el anuncio 

de posibles reformas, esto podría 

incluir, en su caso, la promoción y 

difusión de mecanismos de partici-

pación ciudadana, como el de revo-

cación de mandato). En consecuen-

cia, la autoridad deberá ponderar 

cuidadosamente los temas que se-

rán objeto de difusión, lo que hace 

aún más relevante revisar el modelo 

de comunicación política vigente.

Es necesario repensar este tema 

para evitar que algunas elecciones 

predominen sobre otras en los espa- 

cios de difusión. La información que 

se transmita debe estar orientada a 

fortalecer el derecho a la informa-

ción de la ciudadanía, permitiéndole 

tomar decisiones más informadas 

al momento de emitir su voto. Esto 

resulta especialmente relevante, no 

sólo para los procesos en los que 

se renuevan los poderes Ejecutivo y 

Legislativo, sino también para aque-

llos en los que se elige a integrantes 

del Poder Judicial.

Aunque una crítica recurrente al 

modelo actual de comunicación 

política es la falta de contenido 

sustantivo derivada de la spotiza-

ción, este momento representa una 

oportunidad clave para replantearlo. 

Es necesario avanzar hacia un mo-

delo más propositivo, que contri-

buya de manera efectiva al fortale-

cimiento de la democracia y a una 

mejor visibilidad de las candidatu-

ras que participan en los distintos 

procesos electorales.

Notas

1.	 Diario Oficial de la Federación (15 de septiembre de 2024). DECRETO por el que se refor-

man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. Disponible en: https://

dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024#gsc.tab=0

2.	 Diario Oficial de la Federación (14 de octubre de 2024). DECRETO por el que se reforman 
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tos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación. Disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fe-

cha=15/09/2024#gsc.tab=0
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La experiencia del primer proceso 

de elección popular de juzgadoras 

y juzgadores en la Ciudad de Méxi-

co, analizada a través de la labor del 

Tribunal Electoral local, deja impor-

tantes aprendizajes y revela áreas 

de oportunidad que merecen ser 

consideradas para el perfecciona-

miento futuro del modelo. 

El principal aprendizaje radica en 

la demostración fehaciente de que 

la transición hacia un sistema de 

justicia democráticamente legiti-

mado requiere no sólo de un marco 

normativo robusto, sino de una juris-

prudencia sensible y creativa capaz 

de adaptar instituciones tradicio-

nales a realidades novedosas. El Tri-

bunal Electoral ha demostrado que 

es posible construir puentes inter-

pretativos entre la tradición jurídica 

electoral y las exigencias específicas 

de un proceso judicial electivo, es-

tableciendo estándares garantistas 

sin sacrificar los principios democrá-

ticos que fundamentan la reforma.

Aprendizajes y áreas de 
oportunidad del proceso 
electoral judicial
Reflexiones acerca del primer ejercicio 
electoral de esta naturaleza

La modificación constitucional 

generó un punto de inflexión his-

tórico en la evolución del Estado 

democrático de derecho en México, 

al instituir, por primera vez en la 

historia, la elección popular de las per- 

sonas encargadas de la función ju-

risdiccional. Esta transformación pa-

radigmática alteró profundamente 

los mecanismos tradicionales de 

designación de personas juzgado-

ras, lo que representa quizás una 

de las innovaciones institucionales 

más significativas en la arquitectu-

ra del poder público en las últimas 

décadas.

La reforma inauguró una etapa 

jurídica e institucional sin preceden-

tes en la relación entre la ciudadanía, 

los órganos electorales administrati-

Hugo César Romero Reyes
Secretario de Estudio y Cuenta Coordinador de Ponencia en el TECDMX
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vos y la jurisdicción electoral. El pro-

ceso local para la elección de magis-

tradas, magistrados, juezas y jueces 

implicó una profunda reconfigura-

ción constitucional de competencias 

y procedimientos, lo que generó 

desafíos institucionales de enorme 

magnitud para las autoridades elec-

torales capitalinas, particularmente 

para el Tribunal Electoral de la Ciu-

dad de México.

La singularidad del proceso elec-

tivo judicial queda de manifiesto 

al constatar su carácter excepcio-

nal en el derecho comparado con-

temporáneo, donde únicamente se 

identifica el caso de Bolivia como 

antecedente remoto, aunque sin 

haber generado una doctrina juris-

prudencial relevante en el ámbito re-

gional americano que pudiera servir 

como referente orientador. Esta cir-

cunstancia colocó al Tribunal Elec-

toral capitalino en una posición de 

particular responsabilidad histórica, 

al tener que construir desde sus 

fundamentos una dogmática jurídi-

ca capaz de responder a las pecu-

liaridades de un sistema de elección 

judicial carente de tradición jurídi-

ca y de precedentes consolidados. 

Frente a este vacío interpretativo, el 

Tribunal se erigió como el intérprete 

principal y constructor de un marco 

normativo que, si bien se apoya-

ba técnicamente en la experiencia 

acumulada de los procesos electo-

rales tradicionales para los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, demandaba 

una adaptación creativa y sensible 

para responder a las peculiaridades 

estructurales de una elección ajena 

por completo a la lógica partidista 

y carente de los mecanismos con-

vencionales de difusión y financia-

miento propios de las contiendas 

políticas tradicionales.

El análisis sistemático de las re-

soluciones emanadas de este primer 

ejercicio, permite identificar la cons-

trucción progresiva de tres líneas 

doctrinales fundamentales, que de- 

linean con creciente precisión los 

contornos conceptuales y opera-

tivos del nuevo modelo de justicia 

democrática.

La primera y quizás más signifi-

cativa se refiere a la delicada ten-

sión constitucional entre el derecho 

fundamental de acceso a la infor-

mación y el principio de equidad en 

la contienda, abordada en el expe-

diente TECDMX-JEL-013/2025, don-

de se impugnaron los Lineamientos 

emitidos por el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México a través de 

los cuales se prohibía de manera 

absoluta a las personas servidoras 

públicas hacer cualquier referencia 

o alusión al proceso electoral en cur-

so. Al resolver esta controversia de 

alto impacto institucional, el Tribu-

nal estableció con notable claridad 

argumentativa que la difusión neu-

tral, objetiva e imparcial del proceso 

por parte de las instituciones pú-

blicas no constituía per se una vio-

lación al principio de equidad en la 

contienda, destacando de manera 

particular que, a diferencia de las 

elecciones convencionales para los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, la 

elección judicial carecía estructural-

mente de la infraestructura organi-

zativa de los partidos políticos que 

tradicionalmente asumen la respon-

sabilidad de difundir masivamente 

los comicios entre la ciudadanía.

Esta configuración ponía en ries- 

go la participación ciudadana in- 

formada, pues aplicar, de forma 

mecánica e indiscriminada, las re-

glas procedimentales y sustantivas 

diseñadas específicamente para 

procesos ordinarios resultaría ina- 

decuado desde una prespectiva 

jurídica y potencialmente lesivo pa- 

ra el ejercicio efectivo de los dere- 

chos político-electorales. Sobre ese 

contexto, al declararse la inaplica- 

ción de las disposiciones que esta-

blecían la referida limitante, se re- 

conoció de manera explícita que 

la naturaleza excepcional del pro-

ceso judicial electivo exigía una in-

terpretación funcional y finalista de 

las normas constitucionales, orien-

tada primordialmente a garantizar 

el derecho fundamental al voto en 

condiciones reales y efectivas de 

acceso a la información veraz y 

completa. El Tribunal enfatizó que el 

carácter inaugural del proceso judi-

cial electivo imponía deberes de in-

formación hacia la ciudadanía que 

no podían ser sacrificados en aras 
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de una concepción rígida y forma-

lista del principio de equidad en la 

competencia, en especial cuando 

dicha información se presentaba de 

manera estrictamente institucional 

y carente de cualquier contenido 

proselitista o favorable a candida-

tura específica alguna.

En esta misma resolución, el Tri-

bunal abordó la prohibición conte- 

nida en los citados Lineamientos res-

pecto a la organización de foros de 

debate sobre programas sociales 

durante el periodo de campañas 

electorales, estableciendo de mane- 

ra contundente que la restricción 

genérica y poco delimitada excedía 

claramente las facultades reglamen- 

tarias del Instituto Electoral, al im-

pactar de manera indiscriminada 

toda actividad institucional de di-

vulgación, no sólo aquella que pu-

diera tener fines proselitistas o de 

influencia indebida. El Tribunal enfa-

tizó que la autoridad administrativa 

electoral debió precisar con mayor 

rigor técnico los parámetros objeti-

vos de la restricción, concretándola 

específicamente a foros con finali-

dad proselitista comprobada, pues 

la prohibición absoluta y sin mati-

ces podía afectar severamente los 

canales de comunicación esencia-

les entre la autoridad administrati-

va y los grupos sociales en situación 

de vulnerabilidad beneficiarios de 

programas sociales, menoscaban-

do con ello el ejercicio del derecho 

de acceso informado a derechos 

sociales fundamentales. 

Esta decisión resulta particular-

mente significativa porque estable-

ce un estándar de proporcionalidad 

estricta para las restricciones a ac-

tividades gubernamentales durante 

procesos electorales, exigiendo que 

toda limitación esté calibrada con 

precisión para evitar afectaciones in-

necesarias a los derechos de grupos 

en condiciones de vulnerabilidad.

Una segunda línea de esencial 

importancia emergió del análisis de 

la controversia relativa a la asigna-

ción precisa de cargos en el Tribunal 

de Disciplina Judicial, resuelta de 

manera definitiva en el expediente 

TECDMX-JLDC-080/2025. En este 

caso de singular relevancia institu-

cional, el Tribunal Electoral confron-

tó jurídicamente la presunta omi-

sión atribuible al Instituto Electoral 

de asignar las temporalidades es-

pecíficas y la presidencia de dicho 

órgano disciplinario, a pesar de que 

el decreto reformatorio local esta-

blecía con razonable claridad que 

las personas candidatas que obtu-

vieran las dos votaciones más altas 

cubrirían el periodo 2025-2033 y las 

tres siguientes en preferencia elec-

toral, el periodo 2025-2030. 

El Tribunal sostuvo en su argu-

mentación central que, más allá de 

la claridad aparente del texto legal, 

existía un deber institucional ine- 

ludible de otorgar certeza jurídica, 

plena y operativa, sobre los plazos 

concretos de ejercicio jurisdiccional 

y la designación de la presidencia, 

reafirmando con ello que el princi-

pio democrático sustantivo, como 

eje rector fundamental de toda la 

reforma judicial, exigía de manera 

imperativa que el voto ciudadano 

expresado en las urnas fuera el fac-

tor determinante y exclusivo para 

definir tanto las temporalidades, 

como la presidencia del Tribunal de 

Disciplina.

La profundidad de este razona-

miento reside en su comprensión 

del principio democrático, no como 

Foto: Archivo.
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una mera formalidad procedimen-

tal, sino como un valor sustantivo 

que impregna toda la arquitectura 

del nuevo sistema de justicia. Al pri-

vilegiar la voluntad popular expresa-

da mediante el voto como criterio 

único para la asignación de perio-

dos y cargos directivos, el Tribunal 

reafirmó la naturaleza del nuevo 

modelo, estableciendo una separa- 

ción clara con los sistemas ante-

riores basados en criterios de anti-

güedad, designación discrecional o 

mecanismos cupulares de decisión. 

En ejercicio de su plenitud ju-

risdiccional, el Tribunal no sólo re-

vocó el acuerdo impugnado, sino 

que procedió a realizar de manera 

directa la asignación específica de 

cargos, temporalidades y presiden-

cia, subrayando con este acto el ca-

rácter vinculante de la voluntad po-

pular expresada democráticamente 

en las urnas. Esta actuación jurisdic-

cional evidencia una comprensión 

robusta del papel del Tribunal como 

garante último de la integridad del 

proceso democrático, incluso cuan-

do ello implica suplir las omisiones 

de otros órganos electorales.

La lección aquí es clara: no basta 

con establecer en abstracto que la 

voluntad popular será el criterio rec-

tor de la elección, es necesario de-

sarrollar mecanismos procedimen-

tales específicos que traduzcan ese 

principio general en decisiones con-

cretas con máxima certeza jurídica. 

La tercera línea, desarrollada con 

particular profundidad argumenta- 

tiva en el expediente TECDMX-JEL-0 

30/2025, evidenció de manera elo-

cuente el compromiso del Tribunal 

con la protección integral de los 

derechos político-electorales en 

contextos de especial vulnerabi-

lidad. Al resolver este juicio inter-

puesto por una mujer afromexicana 

candidata a una magistratura local, 

quien denunció actos constitutivos 

de calumnia y violencia política por 

razón de género, que menoscaba-

ron su trayectoria profesional, su 

reputación y su honra, reforzando 

estereotipos de género y prácticas 

discriminatorias; el Tribunal aplicó 

de manera integral y complementa-

ria las perspectivas de género e in-

tercultural como herramientas me- 

todológicas indispensables para 

una tutela judicial efectiva. 

Así, la sentencia revocó el acuer-

do de la Comisión de Quejas del 

Instituto Electoral que había dese- 

chado parcialmente la denuncia, 

encontrando que la autoridad res-

ponsable había utilizado una fun-

damentación sustancialmente de-

ficiente y además había omitido 

desplegar las diligencias de inves-

tigación necesarias para esclarecer 

los hechos denunciados, apartán-

dose de una perspectiva intersec-

cional necesaria; por ello, el Tribunal 

ordenó emitir un nuevo acuerdo 

debidamente fundado y motivado, 

con la instrucción expresa de veri-

ficar de forma rigurosa la totalidad 

de los hechos denunciados y, en su 

caso, admitir a trámite la queja e ini-

ciar el procedimiento sancionador 

correspondiente.

Este fallo sin duda representa un 

avance significativo en la garantía 

sustantiva de los derechos políti-

co-electorales de las mujeres en 

situación de vulnerabilidad, reco-

nociendo de manera explícita que 

la violencia política por razón de 

género constituye una barrera es-

tructural que limita severamente su 

participación efectiva en espacios 

públicos de decisión. La resolución 

es notable, no sólo por su resultado 

concreto, sino por la metodología 

aplicada: el Tribunal no se limitó a 

un análisis formal de los hechos, 

sino que incorporó de manera ex-

plícita las perspectivas de género e 

intercultural como lentes interpre-

tativos necesarios para comprender 

la dimensión real de la afectación 

denunciada. Este enfoque metodo-

lógico representa una contribución 

doctrinal de primer orden, pues es- 

tablece un estándar de cuidado 

procesal reforzado para casos que 

involucren a personas en situación 

de múltiple vulnerabilidad, exigien-

do a las autoridades electorales no 

sólo la mera aplicación formal de 

normas, sino una comprensión con-

textual y sensible de las dinámicas 

de poder y exclusión que pueden 

afectar el ejercicio de los derechos 

político-electorales.

El aprendizaje aquí va más allá 

del reconocimiento formal de estos 

Foto: IECM
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fenómenos e implica la necesidad 

de construir metodologías investi-

gativas y probatorias adaptadas a 

las particularidades de la violencia 

política por razón de género, espe-

cialmente cuando se combina con 

otras condiciones de vulnerabilidad 

como la pertenencia a comunidades 

afrodescendientes. Este aprendiza-

je representa un llamado a la espe-

cialización progresiva de la justicia 

electoral en la protección de gru- 

pos históricamente excluidos de los 

espacios de Poder Judicial.

Más allá de estas tres líneas re-

solutoras, es posible identificar en el 

conjunto de la labor del Tribunal una 

preocupación constante por equi-

librar la novedad del proceso con 

la seguridad jurídica que debe pre-

sidir cualquier sistema de justicia 

electoral. En múltiples resoluciones 

menores, el Tribunal demostró una 

notable  capacidad  para  adaptar 

instituciones y conceptos del dere-

cho electoral tradicional a las pecu-

liaridades del proceso judicial, siem-

pre con el objetivo fundamental de 

preservar la integridad del proceso 

democrático y la efectividad de los 

derechos político-electorales de la 

ciudadanía. Esta labor jurídica no es 

menor: implica reconceptualizar fi-

guras como la campaña electoral, la 

propaganda gubernamental, la fis-

calización y hasta la noción misma 

de equidad en la contienda en un 

contexto radicalmente diferente al 

que les dio origen, manteniendo al 

mismo tiempo su esencia garantis-

ta, pero adaptando su operatividad 

a las particularidades de una elec-

ción sin partidos políticos, sin finan-

ciamiento y con limitaciones estric-

tas a las actividades proselitistas.

La construcción analizada en su 

conjunto demuestra de manera con- 

tundente que el Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México ha desem-

peñado un papel fundamental en 

la consolidación progresiva de este 

nuevo modelo de justicia demo-

crática. Sus resoluciones no sólo 

resolvieron controversias concretas 

de indudable complejidad técnica, 

sino que establecieron criterios ori- 

entadores de largo alcance para fu-

turos procesos electivos judiciales, 

equilibrando de manera ponderada 

el principio democrático mayori-

tario con las garantías de igualdad 

sustantiva, el derecho fundamental 

de acceso a la información con la 

equidad en la contienda y la auto-

nomía institucional con el respeto 

escrupuloso al ámbito competen-

cial de cada autoridad.

Así, la experiencia del primer pro-

ceso evidenció los desafíos particu-

lares que representa para la ciuda-

danía comprender y participar de 

Foto: TECDMX
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manera informada en comicios para 

cargos jurisdiccionales, donde las 

candidaturas no se agrupan en pla-

taformas partidistas y los criterios 

de evaluación trascienden los tra-

dicionales programas de gobierno. 

La construcción de un electorado 

informado y crítico para elecciones 

judiciales requiere de esfuerzos sos-

tenidos de educación democrática 

que expliquen por un lado el proce-

dimiento electoral, y, por el otro, el 

significado profundo de la elección 

popular de personas juzgadoras y 

sus implicaciones para el sistema 

de justicia. 

Lo novedoso del sistema hace 

indispensable la creación de instan-

cias técnicas de seguimiento y eva-

luación que, con base en evidencia 

empírica sólida, permitan identificar 

áreas de mejora y proponer ajustes 

normativos e institucionales. Este 

proceso de aprendizaje institucio-

nal continuo, que combine el aná-

lisis jurisprudencial con estudios de 

impacto y participación ciudada-

na, resulta esencial para la conso-

lidación progresiva de un modelo 

de justicia democrática que incluya 

tanto la legitimidad popular como 

la excelencia jurisdiccional.

En los próximos años, la articula-

ción de estos aprendizajes con el de-

sarrollo de las áreas de oportunidad 

identificadas configurarán la ruta 

crítica para el perfeccionamiento 

del modelo de justicia democrática. 

El éxito de este modelo dependerá 

en gran medida de la capacidad de 

las instituciones para mantener el 

equilibrio entre la necesaria esta-

bilidad del sistema y la flexibilidad 

para incorporar mejoras basadas en 

la experiencia práctica, siempre con 

el objetivo fundamental de fortale-

cer la legitimidad democrática del 

Poder Judicial sin comprometer su 

independencia, imparcialidad y ca-

lidad técnica. 

En este sentido, el camino inicia-

do con este primer proceso electivo 

representa  sólo el primer capítulo 

de un proceso de construcción ins- 

titucional que deberá continuar 

desarrollándose con rigor técnico 

y compromiso democrático en los 

años venideros.
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Introducción
La paridad de género es, sin duda, 

uno de los grandes aciertos de la re- 

forma judicial, éste permitió la elec-

ción de sus integrantes mediante 

voto popular, pues en el caso de la 

Ciudad de México y del resto del país 

admitió una mayor postulación de 

mujeres y una conformación parita-

ria en la integración de dicho poder. 

Por ejemplo, de acuerdo el Insti-

tuto Electoral de la Ciudad de México, 

aunque sólo se renovaron en 2025 la 

mitad de los cargos, el Poder Judicial 

quedó conformado de forma parita-

ria conforme lo siguiente (IECM, 2025, 

IECM/ACU-CG-073/2025): Tribunal 

de Disciplina Judicial conformado 

por 3 mujeres y 2 hombres, magis-

traturas del Poder Judicial integra-

das por 17 mujeres y 17 hombres y los 

Juzgados del Poder Judicial confor-

mados por 49 mujeres y 49 hombres.

Irma Rosa Lara Hernández
Secretaria de Estudio y Cuenta de la UEPS del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

La violencia digital contra las 
mujeres juzgadoras: anonimato, 
linchamiento y libertad de 
expresión

Sin embargo, como se ha visto 

en las elecciones del Poder Legis-

lativo y Ejecutivo, ante la obligación 

de postular igualitariamente tanto a 

hombres como a mujeres, los casos 

de Violencia Política contra las Mu-

jeres por Razón de Género (VPMRG) 

se hacen más visibles. 

La VPMRG, como un mal endé-

mico en nuestra sociedad y un fe-

nómeno expansivo en el mundo 

digital tiene connotaciones muy 

particulares, más aún cuando se 

trata de aquellas cometidas en las 

redes sociales, ya que sus infracto-

res pueden ocultarse en el anoni-

mato y sus agresiones pueden virali-

zarse y transcender el plano físico o 

incluso llegar a incitar al linchamien-

to o al acoso digital. 
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Por lo tanto, el presente artículo 

tiene la intención de analizar una 

determinación de un procedimien-

to especial sancionador, identifica-

do como TECDMX-PES-34/2025 (TE 

CDMX, 2025) del Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México, en el con-

texto del proceso electoral para 

renovar el Poder Judicial de esta ciu-

dad, en la cual se abordó el tema 

de VPMRG en su modalidad digital, 

con tres particularidades: 1. El ano-

nimato de las personas infracto- 

ras; 2. El supuesto linchamiento 

digital o incitación a la violencia 

derivado de un comentario y; 3. La 

libertad de expresión en las redes 

sociales de la ciudadanía cuando 

critican una candidatura.

Dicho caso pretende ilustrar las 

implicaciones de la violencia digital 

como una modalidad de VPMRG en 

ascenso, pero también la libertad de 

expresión con la que cuenta la ciu-

dadanía para realizar críticas, cues-

tionamientos o hasta burlas hacia 

las personas candidatas, en un con-

texto de debate político y ante una 

muy cuestionada reforma electoral. 

Del mismo modo, las dificultades 

que tienen los Instituto Electora- 

les en la investigación de dichos ca-

sos al tener usuarias y usuarios no 

identificados. 

Por lo anterior, el artículo se di-

vidirá en tres apartados: el primero 

sobre la violencia digital contra las 

mujeres en las elecciones; el segun-

do, sobre el análisis que resolvió el 

TECDMX, cuya decisión quedó firme 

al no ser impugnada ante instancias 

superiores y, por último, la libertad 

de expresión en la era digital. 

La violencia digital contra
las mujeres en elecciones
La violencia de género en las elec-

ciones y la política es una violencia 

que va desde lo físico hasta lo sim-

bólico, pero también trasciende al 

plano digital; muchas veces no se 

distingue de manera sencilla porque, 

al tener raíces culturales, puede no 

ser visualizada con facilidad, por es-

tar dentro de hábitos, expresiones 

o manifestaciones de la cultura po-

pular (Lara y Guerrero, 2024). 

Por su parte, la violencia digital, 

como una modalidad de la VPMRG, 

de acuerdo al artículo 20 Quáter 

de la Ley General de Acceso a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violen-

cia, es toda acción dolosa realizada 

mediante el uso de tecnologías de 

la información y la comunicación, 

por la que se exponga, distribuya, di- 

funda, exhiba, transmita, comercia-

lice, oferte, intercambie o comparta 

imágenes, audios o videos reales o 

simulados de contenido íntimo se-

xual de una persona sin su consen-

timiento. 

En la Ciudad de México el artícu-

lo 7, numeral X, de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México 

la define como cualquier acto reali-

zado por medio del uso de las tec-

nologías, como son las redes socia-

les, que atente contra la dignidad y 

cause daño, entre otros, en el ámbito 

público. Si bien se le han dado diver-

sas connotaciones como: “cibervio-

lencia” o “violencia digital en línea”, el 

concepto violencia digital que dan 

las leyes permite abarcar un mayor 

número de tecnologías como puede 

ser la Inteligencia Artificial. 

Conforme al Manual sobre vio-

lencia política contra las mujeres en 

la esfera digital y mediática del Ins-

tituto Nacional Electoral (INE, 2025) 

la violencia digital va en constante 

aumento, y es muy difícil localizar a 

las personas que crearon los conte-

nidos o a quienes realizaron comen-

tarios denigratorios u ofensivos, ya 

que se esconden en el anonimato 

de una cuenta creada para el efecto 

de transgredir o callar las voces de 
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las mujeres que incursionan en la 

política. 

Pese a lo anterior, diversas sen-

tencias de la entonces Sala Espe-

cializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante 

el anonimato de las redes y pese a 

la búsqueda exhaustiva de las per-

sonas usuarias, han establecido que 

dicha condición no es impedimento 

para que los tribunales analicen una 

determinación, de ahí que emitan 

sentencias declarativas como fue en 

los asuntos SRE-PSC-45/2021 y SRE-

PSC-40/2025. Es decir, condenan el 

hecho y a dichas personas usuarias a 

pesar de que no sepan quiénes fue-

ron las o los infractores, dado el ano-

nimato de su perfil o de las páginas 

de internet por medio de las cuales 

hicieron las publicaciones. 

Por otro lado, el Tribunal Electoral 

de Guanajuato en una reciente sen-

tencia TEEG-PES-44/2025 también 

ordenó la incorporación de un perfil 

de Facebook denominado “El Trono 

Eterno” en el registro de personas 

sancionadas; si bien dicha determi-

nación fue modificada por la Sala 

Regional Monterrey en el expedien-

te SM-JDC-180/2025 y acumulado, 

también lo es que dicha decisión no 

fue modificada e incluso se recono-

ció que las autoridades ante estos 

casos de anonimato están obligadas 

a una investigación exhaustiva de 

los perfiles y a emitir medidas de re-

paración integral del daño que sean 

proporcionales y necesarias.

Respecto a la modalidad de la 

violencia digital, el colectivo Lucha- 

doras considera que hay trece ti-

pos de formas de agresión de vio-

lencia digital, éstos son: 1. Acceso 

o control no autorizado; 2. Control 

y manipulación de la información; 

3. Suplantación y robo de identi-

dad; 4. Monitoreo y acecho; 5. Ex-

presiones discriminatorias; 6. Aco-

so; 7. Amenazas; 8. Desprestigio; 

9. Extorsión; 10. Difusión de infor-

mación personal o íntima; 11. Abuso 

sexual relacionado a la tecnología; 

12. Afectaciones a los canales de 

expresión; y 13. Omisiones por par-

te de actores con poder regulatorio. 

También, se han ideado diversos 

“violentómetros”, que son herramien- 

tas creadas hace 16 años por Martha 

Alicia Tronco Rosas, consistentes en 

materiales gráficos y didácticos en 

forma de reglas éstos son útiles para 

visualizar las diferentes manifesta-

ciones de violencia que se encuen-

tran ocultas en la vida cotidiana y 

que muchas veces se confunden o 

se desconocen (BBC NEWS MUNDO, 

2025). Entre los muchos que se han 

hecho sobre violencia digital, des-

tacan las modalidades en materia 

electoral de: deepfakes, doxxing y 

linchamiento digital. 

Por lo que respecta a la posible 

incitación a la violencia o lincha-

miento digital, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en los asuntos 

SUP-REP-657/2022 y acumulados, 

consideró que si bien en determina-

dos contextos una expresión apa-

rentemente neutral o un estereoti-

po negativo cultural o socialmente 

aceptado puede traducirse en la 

incitación de ciclos o escaladas de 

violencia o linchamientos digitales, 

se requiere para ello que existan 

elementos contextuales, narrativos 

o de cualquier otra índole que per-

mitan llegar razonablemente a esa 

conclusión.

Es decir, la Sala Superior recono-

ció que la violencia digital tiene par-

ticularidades muy específicas, por 

lo cual un solo comentario podría 

escalar hasta hacerse viral y generar 

un linchamiento digital, pero este 

Foto: INE
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debería tener elementos contex-

tuales y narrativos suficientes para 

llegar a esa conclusión.

Caso TECDMX-PES-034/2025. 
Expresiones en redes sociales 
sobre nepotismo y corrupción
de una candidata
Conforme a lo antes expuesto, la 

violencia digital tiene particularida-

des que la distinguen de otras mo-

dalidades de violencia como son el 

anonimato de la parte infractora y 

la difusión masiva de su contenido, 

lo que podría provocar el llama-

do linchamiento digital. En el caso 

de estudio que tuvo este Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México se 

denunciaron dichas circunstancias 

y también se solicitó bajar conteni-

dos en redes con datos cifrados, es 

decir que sólo se podían ver por par-

te de dos personas usuarias. 

Al respecto, una candidata afro-

mexicana a Magistrada del Poder 

Judicial en la Ciudad de México se 

quejó de la publicación de otra ciu-

dadana en la red social “X”, al consi-

derar que dicho mensaje refería que 

había llegado al cargo por supuesto 

nepotismo, corrupción e influyen-

tismo, y esto constituía VPMRG en 

su contra; además consideró que 

dicha publicación incitó a que otras 

y otros usuarios replicaran el discur-

so violento en sus comentarios en 

TikTok y mensajes privados en Mes-

senger-Facebook; es decir, lo que al-

gunas sentencias han denominado 

como linchamiento digital. 

Desde una perspectiva de géne-

ro e interseccional, así como de un 

análisis individualizado, semántico, 

integral y contextual, por mayoría 

de las y los integrantes se determi-

nó que no se cometió VPMRG, los 

argumentos fueron que las mani-

festaciones:

 

•	 No se dirigieron a ella sólo por ser 

mujer, ya que no se basaron en 

estereotipos de género ni tuvieron 

la intención de incitar a la violencia 

en su contra.

•	 No tuvieron un impacto diferen-

ciado, pues los hechos estuvieron 

relacionados con una crítica por 

supuesta corrupción y nepotismo, 

además de que la afectada tuvo 

la posibilidad de replicar dichos 

comentarios.

•	 Tampoco se afectó desproporcio-

nadamente a la candidata, porque 

no hay relaciones asimétricas 

entre las personas implicadas, al 

realizarse en redes sociales por 

personas ciudadanas, en un con-

texto deliberativo y de libertad de 

expresión. 

•	 Además, los mensajes privados de 

Messenger-Facebook no tuvieron 

un impacto en la materia electoral, 

pues no se dirigen a ella por ser 

candidata; no obstante, desde una 

perspectiva de género, se dejaron a 

salvo sus derechos y se le informó 

qué acciones podría realizar.

Es relevante destacar que ocho per-

sonas usuarias no fueron localiza-

das, a pesar de las investigaciones 

exhaustivas que realizó el Instituto 

Electoral. Lo cual es propio de este 

tipo de asuntos sobre violencia di-

gital y anonimato en las redes, pero 

que en todo el Tribunal refirió que 

generaría una sentencia declarativa. 

La metodología empleada para 

analizar la VPMRG tomó en cuenta 

las particulares modalidades de vio-

lencia como fue la simbólica y la di-

gital, así como los criterios relativos 

a la Jurisprudencia de la Sala Supe-

rior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 21/2018, de 

rubro: “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉ-

NERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUA-

LIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO”, así 

como a la relativa a la 22/2024, de 

rubro: “ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 

EN EL LENGUAJE. METODOLOGÍA 

PARA SU ANÁLISIS”, en la cual se 

verifica si las expresiones incluyen 

estereotipos discriminatorios de gé- 

nero que configuren VPMRG a tra-

vés de: 1. Establecer el contexto en 

que se emite el mensaje. 2. Precisar 

la expresión objeto de análisis. 3. Se-

ñalar cuál es la semántica de las pa-

labras. 4. Definir el sentido del men-

saje, a partir del momento y lugar en 

que se emite, para lo cual se debe-
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rán considerar los usos, costumbres 

o regionalismos del lenguaje, y las 

condiciones socioculturales del in-

terlocutor. 5. Verificar la intención 

en la emisión del mensaje, a fin de 

establecer si tiene el propósito o re-

sultado de discriminar a las mujeres.

Entre las fases más controver-

siales se analizó la relativa a: “futuro 

negro”; si bien se reconoció que juz-

gar con perspectiva interseccional 

pretender reconocer las desigual-

dades estructurales en que viven 

las personas por su condición social 

como mujer y como afrodescen-

diente; también lo es que se trató 

de una frase compuesta utilizada 

para referir a un futuro triste o de- 

safortunado; no así a la autoads-

cripción de la promovente como 

mujer afromexicana. 

La relevancia del caso radica en 

que la deliberación política en redes 

sociales, en un contexto de campa-

ña, necesita la máxima protección 

cuando los comentarios son reali-

zados por la propia ciudadanía y no 

reproducen estereotipos de género.

La libertad de expresión
en la era digital
En principio, la VPMRG en su moda-

lidad digital es un ilícito expansivo y 

debe ser erradicado, el anonimato en 

las redes sociales de los posibles in-

fractores e infractoras no debe gene-

rar el desechamiento de los asuntos, 

pues el Estado reconocería su inca-

pacidad para atender dichos casos. 

Por otro lado, de acuerdo con el 

colectivo Luchadoras.mx una sen-

tencia no es suficiente si la justicia 

sigue siendo inaccesible para la ma-

yoría de las víctimas (Luchadoras, 

2025). Es decir, la creación de sen-

tencias declarativas, aunque es un 

avance en la justicia electoral, no es 

la verdadera cura a la enfermedad, 

pues sigue siendo un tratamiento 

paliativo. 

Por su parte el Comité CEDAW 

considera que el Estado mexicano 

debe regular los contenidos y la es-

tructura de los medios de comunica-

ción y las corporaciones del ecosis-

tema digital, pues la autorregulación 

por sí sola no es suficiente para que 

las corporaciones mediáticas y digi-

tales garanticen una vida libre de vio-

lencia para las mujeres. Del mismo 

modo, el Mecanismo de Seguimien-

to de la Convención de Belém do 

Pará (MESECVI) al proponer una Ley 

Modelo Interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia di-

gital contra las mujeres por razón de 

género ha destacado la “responsabi-

lidad algorítmica” de los proveedores 

de servicios, entendidos como las 

personas que ofrezcan servicios de 

comunicación a través de sistemas 

tecnológicos (MESECVI, 2025).

Ante dicho escenario es necesa-

rio regular la responsabilidad de los 

intermediarios como son las redes 

sociales, para que tanto las investi- 

gaciones como las sanciones en 

este tipo de asuntos sean inhibito-

rias de la comisión de la violencia 

digital en contra de las mujeres. 

Por otro lado, las autoridades 

electorales en este tipo de casos, 

tanto en la instrucción del asunto 

que realizan los Institutos Electora-

les deben ser realmente exhaustivas 

con las personas usuarias anónimas 

y cuidar las formalidades del proce-

dimiento para emplazar a las y los 

verdaderos responsables, dándoles 

la oportunidad de la debida defensa. 

Por su parte, las autoridades 

resolutoras como son los Tribunales 

Electorales, deben realizar un ade-

cuado análisis literal, contextual y 

en su conjunto de las expresiones, 

así como una ponderación entre la 

libertad de expresión en redes so-

ciales y la posible interacción que se 

dé en dichos entornos digitales. 

Lo anterior, porque la protección 

a la libertad de expresión de la ciu-

dadanía, cuando realice críticas so-

Foto: INE
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bre el nepotismo y corrupción hacia 

una candidata en redes sociales, así 

como comentarios al respecto, no 

debe restringirse, pues la sola inte-

racción entre ella en redes sociales 

no es VPMRG, máxime cuando la 

candidata haya ejercido su derecho 

de réplica.

Al respecto, la VPMRG también 

necesita de elementos objetivos y 

técnicos para su análisis, pues tam-

poco se puede llegar a trivializar las 

denuncias y las sentencias que con-
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denan casi cualquier dicho propio 

de las campañas electorales (Mar-

ván, 2025). La perspectiva de géne-

ro debe tomar en cuenta también 

el papel de las personas implicadas 

o posibles infractoras; por ejemplo, 

que se trate de personas ciudada-

nas o de mujeres, que ante funcio-

narias de gobierno tienen una rela-

ción de subordinación.

Por su parte, ante dichos casos, 

de acuerdo con la Jurisprudencia 

13/2024, de la Sala Superior, de ru-

bro: “REDES SOCIALES. PARA ACRE-

DITAR LA INFRACCIÓN DE UNA CON-

DUCTA SE DEBE TOMAR EN CUENTA 

LA CALIDAD DE LA PERSONA EMI-

SORA Y EL CONTEXTO EN EL QUE SE 

EMITE UN MENSAJE”, se debe iden-

tificar: i) al emisor del mensaje y ii) el 

contexto de la emisión del mensaje 

para determinar si se trató de una 

opinión auténtica, ya que las redes 

sociales son un espacio de delibera-

ción democrática que debe poten-

ciar la libertad de expresión. 
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Introducción
Las elecciones judiciales fueron un 

factor disruptivo para el sistema  

comicial, ya que modificaron la 

forma de realizar los procesos de 

formación de la voluntad colecti-

va. Uno de los principales cambios 

residió en las campañas electora-

les, dado que el andamiaje norma-

tivo limitó la interacción entre las 

candidaturas y el electorado. Cir-

cunstancia que derivó en el uso de 

vías alternas para promocionar la 

trayectoria y las propuestas de las 

candidaturas.

En este trabajo se analizan las 

campañas electorales implementa-

das por las candidaturas en las elec-

ciones judiciales. Para ello, se desa-

rrolla un estudio de 15 sentencias 

emitidas por la otrora Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) para evidenciar la licitud de 

los actos de proselitismo electoral 

realizados por las candidaturas, los 

medios digitales, la ciudadanía y las 

personas funcionarias públicas.

Marco teórico 
Algunas autoras y autores han de-

finido a las campañas electorales 

como un conjunto de actividades 

que son llevadas a cabo por las can-

didaturas para obtener el sufragio de 

la ciudadanía; así como para desin-

centivar el apoyo del electorado 

a favor de otras partes contendien-

tes (Valdez, 2010; Moreno, 2012; Na-

varro, 2013; Tuesta, 2017; Hernández, 

2024). 

Las campañas electorales sirven 

para que las candidaturas propor-

cionen información sobre su plata-

forma electoral y sus propuestas; 

expongan su posicionamiento en 

temas políticos, económicos y socia-

les; difundan su postura ideológica; 

compartan sus valores y creencias; 

presenten sus soluciones a proble-
Foto: INE
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mas que aquejan a la sociedad; con-

fronten las ideas y las acciones de 

sus oponentes y debatan sobre los 

programas de gobierno y políticas pú- 

blicas que impactan la vida de las 

personas (Hernández, 2024).

Las campañas electorales se 

encuentran condicionadas por tres 

factores: i) temporal, periodo de-

terminado para realizar actos de 

proselitismo, ii) conductual, serie de 

actos permitidos para llevar a cabo 

la promoción de las candidaturas, 

y iii) restrictivo, conjunto de prohi-

biciones sobre la publicidad de las 

candidaturas (Luaga y García, 2007; 

Valdez, 2010; Boas, 2011; Moreno, 

2012; Navarro, 2013; Tuesta, 2017; 

Crespo y Villaplana, 2019).  

Estos factores tienen la finali-

dad de garantizar las condiciones 

de equidad de la competencia co-

micial; salvaguardar la limpieza y 

la transparencia de las elecciones; 

asegurar la neutralidad y la impar-

cialidad de los poderes públicos; 

proteger la libertad de la ciudadanía 

y generar una legitimidad social y 

política (Luaga y García, 2007; Val-

dez, 2010; Boas, 2011; Moreno, 2012; 

Navarro, 2013; Tuesta, 2017; Crespo 

y Villaplana, 2019; Hernández, 2024).

Experiencia internacional 
En Bolivia, la elección de los altos 

cargos jurisdiccionales se realiza a 

través del voto popular. Mediante 

esta modalidad se eligen a 9 ma-

gistraturas del Tribunal Supremo de 

Justicia,1 5 magistraturas del Tribu-

nal Agroambiental,2 3 consejerías 

del Consejo de la Magistratura3 y 9 

magistraturas del Tribunal Constitu-

cional Plurinacional.4 

Sin embargo, las campañas elec-

torales están prohibidas, ya que nin-

guna persona, individual o colectiva, 

y organización social, colegiada y/o 

política, podrá promocionar a las 

candidaturas, emitir opiniones en 

contra de alguna candidatura ni 

solicitar el voto de la ciudadanía a 

favor o en contra de las personas 

contendientes.5 

Esta prohibición incluye la con-

tratación de espacios en radio, te-

levisión, prensa, medios digitales, 

internet y mensajes de texto. No se 

permite la celebración de actos pú-

blicos ni privados. Tampoco se au-

toriza que las candidaturas dirijan 

o conduzcan programas radiales y 

televisivos ni que tengan espacios 

informativos y/o de opinión en me-

dios escritos y/o digitales.6 

También se prohíbe a las perso-

nas servidoras públicas emitir pro-

paganda en favor o en contra de 

alguna candidatura. Asimismo, las 

y los servidores públicos no podrán 

utilizar bienes, recursos y servicios 

de instituciones públicas para favo-

recer y/o desalentar el voto de una 

candidatura.7

Ahora bien, para que la ciudada-

nía pueda ejercer un voto informa-

do y razonado en las elecciones, el 

Tribunal Supremo Electoral difunde 

los méritos y los datos personales 

de las candidaturas durante los 45 

días anteriores a la jornada electo-

ral.8 Para ello, podrá contratar es-

pacios en radio y televisión, redes 

sociales, inserciones en prensa y 

mensajes de texto.9 También po-

drá promover la realización de con-

versatorios, espacios de análisis 

y debate público a través de radio y 

televisión, así como en eventos aca-

démicos.10 

Los medios de comunicación po- 

drán difundir en sus espacios infor-

mativos y de opinión los méritos 

de las candidaturas, pero deberán 

garantizar que las personas conten-

dientes tengan el mismo tiempo y 

las mismas condiciones de exposi-

ción, no podrán favorecer ni perju-

dicar a una candidatura y no tienen 

permitido solicitar el voto a favor o 

en contra de una candidatura.11

El galimatías de las campañas 
electorales 
La reforma al Poder Judicial12 esta-

bleció la elección por voto popular 

de las y los ministros de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), las magistraturas del Tribu-

nal de Disciplina Judicial (TDJ), del 

TEPJF y de los Tribunales Colegiados 

de Circuito (TCC), así como, de los 

jueces de Distrito (JD). 

Foto: SEI Mujer
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Para llevar a cabo las elecciones 

judiciales se establecieron un con-

junto de reglas y una serie prohibi-

ciones en torno a las campañas elec-

torales, parámetros normativos que 

fueron, en algunos casos, perfec-

cionados y/o clarificados y que, en 

otros casos, fueron complejizados 

y/o problematizados por el Instituto 

Nacional Electoral (INE) y por el TEP-

JF. Veamos. 

Modelo de campaña
Se permitió la celebración de las 

campañas electorales, estas ten-

drían una duración de 60 días.13 Se 

diseñó un modelo restringido que 

Poder Judicial a través de la divul-

gación de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyeccio-

nes y expresiones en redes sociales 

y sitios web.14 

Ahora bien, el modelo restringido 

de campaña electoral se configuró 

a través de un número excesivo de 

prohibiciones que complicaron la 

formación de un voto informado y 

razonado por parte de la ciudadanía, 

ya que se le impuso al electorado la 

carga de obtener información de las 

candidaturas a través de la búsque-

da en páginas de internet y redes 

sociales.15 Estas prohibiciones se re-

sumen en la tabla 1. 

se basó en la limitación del contacto 

entre las candidaturas y la ciudada-

nía, ya que se impidió la celebración 

de reuniones, mítines, asambleas y 

marchas. Se optó por implementar 

una comunicación indirecta a través 

de la difusión de promocionales de 

radio y televisión, la divulgación de 

propaganda electoral en internet y 

redes sociales, así como la distribu-

ción de propaganda impresa.

Derivado de lo anterior, se per-

mitió a las candidaturas difundir su 

trayectoria profesional, méritos la-

borales, visiones de la función juris-

diccional y la impartición de justicia, 

así como propuestas de mejora del 

Tabla 1. Prohibiciones en materia de campañas electorales

Sujeto Prohibición

Candidaturas 

•	 Entregar materiales que oferten o entreguen algún beneficio directo.
•	 Contratar tiempos en radio y televisión. 
•	 Contratar espacios publicitarios en publicaciones impresas o digitales.
•	 Potenciar o amplificar contenidos en redes sociales y medios digitales.
•	 Erogar recursos públicos o privados para promoción electoral. 
•	 Realizar actos anticipados de campaña. 
•	 Difundir propaganda electoral que contenga expresiones calumniosas.
•	 Difundir propaganda electoral que vulnere el interés superior de la niñez. 
•	 Difundir propaganda electoral que contenga expresiones religiosas. 
•	 Difundir propaganda electoral impresa en material distinto al papel.
•	 Vulnerar la veda electoral. 
•	 Contratar encuestas o sondeos de opinión.
•	 Realizar actos o propaganda de campaña en territorio extranjero.
•	 Realizar actos de violencia política contra las mujeres en razón de género.
•	 Difundir propaganda electoral que haga referencias a un partido político. 
•	 Utilizar recursos públicos, en efectivo o en especie.
•	 Contratar anuncios espectaculares, bardas, vallas, parabuses, entre otros.

Partidos políticos

•	 Realizar acto de proselitismo en favor o en contra de una candidatura.
•	 Manifestarse públicamente en favor o en contra de una candidatura. 
•	 Contratar encuestas o sondeos de opinión.
•	 Contratar espacios publicitarios en publicaciones impresas o digitales.
•	 Entregar materiales que oferten o entreguen algún beneficio directo.

Personas servidoras públicas

•	 Realizar actos de proselitismo en favor o en contra de una candidatura.
•	 Manifestarse públicamente en favor o en contra de una candidatura.
•	 Utilizar recursos públicos para fines de proselitismo electoral. 
•	 Contratar encuestas o sondeos de opinión.
•	 Contratar espacios publicitarios en publicaciones impresas o digitales.
•	 Utilizar programas sociales. 
•	 Participar en actos de proselitismo en días y horas laborales.
•	 Organizar foros para entregar un beneficio social directo a la población.
•	 Utilizar los recursos materiales, humanos y financieros con fin electoral.

Concesionarios de radio 
y televisión

•	 Organizar foros de debate o entrevistas en condiciones de inequidad.
•	 Contratar encuestas o sondeos de opinión sin informar al INE. 
•	 Entregar materiales que oferten o entreguen algún beneficio directo.
•	 Realizar acto de proselitismo en favor o en contra de una candidatura.
•	 Manifestarse públicamente en favor o en contra de una candidatura.

 
Fuente: Elaboración propia.
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gistradas para un mismo cargo; iii) 

asegurar espacios de participación 

y tiempos equitativos para todas 

las candidaturas; e, iv) invitar a can-

didatas y candidatos en condicio-

nes de igualdad.20

En consecuencia, las candida-

turas perdieron la oportunidad de 

exponerle a la ciudadanía sus pro-

puestas sobre la impartición de jus-

ticia y sobre el funcionamiento del 

sistema judicial. A su vez, al cance-

lar la celebración de un ejercicio de 

confrontación de ideas, la ciudada-

nía perdió la oportunidad de cono-

cer las capacidades argumentativas, 

el dominio técnico, la experiencia 

y el conocimiento de las personas 

contendientes. 

Por otra parte, las candidaturas 

tendrían el derecho de acceder a los 

tiempos del Estado en radio y televi-

sión.21 Sin embargo, el INE determinó 

que no era inviable el ejercicio de esta 

prerrogativa por parte de las per-

sonas contendientes, derivado de 

los altos costos de producción y 

edición de los promocionales, de la 

imposibilidad de garantizar el acce-

so igualitario de las candidaturas, de 

la dificultad de elaborar pautas dife-

renciadas por candidatura y de falta 

de infraestructura tecnológica y del 

personal operativo para la dictami-

nación de los promocionales.22 Esta 

decisión fue avalada por el TEPJF.23

En consecuencia, las candida-

turas no tendrían los medios para 

realizar una campaña de difusión 

masiva de su persona, propuestas y 

méritos, lo que condicionaría la ge-

neración de vínculos entre las per-

sonas contendientes y el electorado, 

y, a su vez, perjudicaría la emisión de 

un voto informado y razonado. 

El arte de burlar la ley 
A pesar de las múltiples restriccio-

nes que condicionaron la realización 

de los actos de proselitismo comi-

cial, las candidaturas y las autori-

dades electorales encontraron las 

vías para burlar las prohibiciones 

normativas. En algunos casos se 

beneficiaron de la flexibilidad del 

entramado legal, en otros casos se 

aprovecharon de los criterios del 

TEPJF y en unos casos utilizaron la 

inventiva mexicana para generar ac-

tos ilegales disfrazados de legalidad.  

Veamos.

Campañas adelantadas 
Días después de la aprobación de 

la reforma judicial, las ministras de la 

SCJN aspirantes a una candidatura 

comenzaron a participar en semina-

rios y pláticas realizadas por institu-

ciones educativas, organizaciones 

civiles y sindicatos en torno al nuevo 

sistema judicial. También asistieron 

a una serie de eventos acerca de la 

Las candidaturas no recibirían un 

financiamiento público para la rea-

lización de actos de proselitismo 

electoral y tendrían prohibido acep-

tar, directa o indirectamente, recur-

sos materiales, financieros, huma-

nos y/o económicos provenientes 

del financiamiento privado para 

efectuar actos de promoción de su 

persona, propuestas, visiones, for-

mación y trayectoria.16 En conse-

cuencia, las personas contendientes 

tendrían que destinar sus recursos 

económicos (provenientes de aho-

rros, préstamos y/o salarios) para 

llevar a cabo su campaña electoral. 

Las candidaturas tendrían la opor- 

tunidad de participar en los foros de 

debate organizados por el INE.17 Pero 

la autoridad electoral decidió no ce-

lebrar ningún foro, ya que, derivado 

del alto número de contendientes18 

sería imposible realizar un único 

ejercicio de deliberación. También 

consideró que fraccionar los foros 

no sería redituable ni susceptible de 

ser vistos por la ciudadanía.19 Esta 

discusión no fue impugnada ante el 

TEPJF.  Además, el INE impidió que 

otros actores realizaran algún foro, 

ya que estableció requisitos que 

eran imposibles de cumplir, tales 

como: i) invitar a todas las candida-

turas que compiten por un mismo 

cargo; ii) garantizar la participación 

de la mitad de las candidaturas re-
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reforma judicial que fueron organi-

zados por diputaciones federales 

y locales de MORENA, PVEM y PT. 

Además, una de las ministras co-

menzó una campaña mediática en 

Facebook a través de publicaciones 

pagadas.24

Sin embargo, ninguna de las con- 

ductas desplegadas por las minis-

tras de la SCJN constituyó una in-

fracción electoral, ya que se apro-

vecharon de los vacíos legales y se 

apegaron a los criterios del TEPJF y 

del INE. En primer lugar, la reforma 

judicial fue omisa en prohibir, tipi-

ficar y sancionar la realización de 

los actos anticipados de campaña. 

También pasó por alto regular la in-

tervención de personas juzgadoras 

con aspiraciones a una candidatura. 

Por lo tanto, las ministras tuvieron 

el camino libre para promocionarse 

anticipadamente. 

En segundo lugar, el TEPJF esta-

bleció que para acreditar un acto 

anticipado de campaña es necesa-

rio que el acto denunciado conten-

ga un mensaje electoral inequívoco 

expresado mediante las palabras 

“vota”, “apoya” y “elige”, o bien, se de-

ben difundir promesas, plataformas 

electorales o equivalentes funcio-

nales.25 Este criterio permitió a las 

ministras promocionarse, ya que, 

sólo evitaron el uso de los vocablos 

“vota”, “apoya”, “elige”, “elecciones” y 

“cargos” en sus discursos, entrevis-

tas, participaciones y publicaciones.

En tercer lugar, una mayoría de 

consejerías electorales del INE no 

quisieron prohibir la realización de 

actos de proselitismo electoral de 

las ministras de la SCJN, ya que aco-

taron los alcances de la conducta 

infractora, al definir a los actos an-

ticipados de campaña como el con-

junto de actos realizados antes del 

periodo legal.26 A su vez, no apoyaron 

la propuesta de la Consejera Dania 

Ravel sobre ampliar los efectos de 

los actos anticipados de campaña 

al incluir las actividades que tengan 

como fin la promoción y/o el posicio-

namiento de una candidatura frente 

al electorado. 

Por último, no se debe pasar por 

alto que el INE desechó una gran 

cantidad de quejas que señalaban 

que las ministras de la SCJN y otras 

personas aspirantes a cargos judi-

ciales realizaron actos anticipados 

de campaña, para ello se argumen-

tó, bajo una lógica legalista, que los 

actos, expresiones y mensajes no 

contenían las expresiones “vota”, 

“apoya”, “elige”, “elecciones” y “car-

gos”. Estas decisiones fueron ava-

ladas por el TEPJF. Por ejemplo, en 

la sentencia SUP-REP-21/2025 se 

confirmó el desechamiento de la 

queja, ya que no fue posible advertir 

indicios de que las ministras de la 

SCJN realizaron actos anticipados 

de campaña.

 

Apertura ilegal de eventos 
privados 
El INE amplió las modalidades de 

diálogo entre las candidaturas y la 

ciudadanía, al incluir las mesas de 

diálogo y los encuentros como una 

forma de comunicación permitida en 

las campañas electorales.27 Sin em- 

bargo, una vez más, la autoridad 

electoral obstaculizó estos ejerci-

cios, dado que les impuso las mis-

mas reglas de los foros de debate;28 

pero el TEPJF consideró que estos 

ejercicios tienen una naturaleza co- 

laborativa y no confrontativa. En 

consecuencia, revocó los requisitos 

de las mesas de diálogo y los en-

cuentros.29 

Esta decisión del TEPJF permitió 

que las candidaturas asistieran a 

eventos unipersonales organizados 

por instituciones académicas (Tec-

nológico de Estudios Superiores 

de Ecatepec, Universidad de Xala- 

pa, Facultad Libre de Derecho de 

Chiapas, Universidad Veracruzana), 

organizaciones civiles (Consejos 

Coordinadores Empresariales) y sin- 

dicatos (Sindicato Mexicano de 

Electricistas, Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos 

y Siderúrgicos, Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación).
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Ahora bien, la contratación de pu-

blicidad pagada por parte de estas 

“personas generosas” podría consti-

tuir un fraude a la ley, ya que, bajo 

la inexistencia de un vínculo entre 

estas personas y las candidaturas, 

de las personas contendientes, la 

autoridad jurisdiccional decidió no 

sancionar a las candidaturas e im-

poner una baja, bajísima, sanción 

económica a estas “personas gene-

rosas”. 

De esta forma, las candidaturas 

tendrían una vía para aprovecharse 

de las “personas generosas” (deriva-

do de la dificultad de acreditar un 

vínculo) para comprar publicidad 

en las redes sociales, ya que podrían 

erogar indirectamente miles de pe-

sos para posicionarse ante un ma-

yor número de usuarias y usuarios 

de redes sociales y sólo tendrían 

que pagar una multa mínima, no 

proporcional con la afectación de 

la equidad de la contienda electo-

ral. Además, las personas conten-

dientes no tendrían sanción alguna. 

Negocio redondo para la simulación.

 

Sin querer queriendo 
La simulación en la contratación de 

publicidad pagada en las redes so-

ciales fue llevada a cabo por algu-

nos medios digitales. Tal es el caso 

de Político MX. Este portal informati-

vo gastó 30,000 pesos para difundir 

dos publicaciones que promocio-

naban la trayectoria, el perfil y las 

propuestas de Ariadna Camacho 

Contreras, candidata a magistrada 

del TDJ, bajo el argumento del ejer-

cicio de la libertad de expresión y de 

la libertad del periodismo.33 

Sin embargo, la cobertura infor-

mativa que realizó Político MX, no 

garantizó una equidad entre las 

¿Personas generosas?  
Algunas personas, sin un vínculo po-

lítico, social, económico y/o familiar, 

decidieron apoyar “libremente” y 

“desinteresadamente” a las candida-

turas a través de la contratación de 

publicidad pagada en las redes so-

ciales, ya que consideraron que las 

propuestas, la trayectoria y los mé-

ritos de las candidaturas constituían 

una buena opción para mejorar el 

sistema de impartición de justicia. 

Estas personas decidieron gastar 

miles de pesos provenientes de su 

patrimonio para incrementar la di-

fusión del contenido de las publica-

ciones en Facebook e Instagram. En 

esta tesitura se tienen los ejemplos 

siguientes:

Tabla 2. Casos de simulación de contratación de publicidad en redes sociales

Persona generosa Candidatura beneficiada Importe gastado Página de Facebook Publicaciones Multa

Raymundo Ramón 
Siller

Yasmín Esquivel Mossa, 
ministra de la SCJN

$50,000.00 “Justicia SIN Barreras” 20 11,000 pesos30

Alejandro López 
Burgos

Ingrid Tapia Gutiérrez, 
ministra de la SCJN

$28,000.00 “Amigos de Toro Burgos” 26 11,000 pesos31

Gerardo Tovar 
Navarro

Jesús Perales Hernández, 
juez de Distrito

$4,000.00
“La Nación Tamaulipas +” 
“365 Móvil”

4 11,000 pesos32

Fuente: Elaboración propia.

Foto: INE
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candidaturas a un mismo cargo, 

puesto que únicamente realizó un 

reportaje de tres candidaturas de la 

SCJN, dos candidaturas para el TDJ, 

dos candidaturas de la Sala Superior 

de TEPJF y tres candidaturas para 

las Salas Regionales del TEPJF. Por 

lo tanto, no incluyó a todas las can-

didaturas contendientes. Además,  

únicamente contrató la potenciali-

zación, para lograr un mayor alcan-

ce de usuarias y usuarios de redes 

sociales, de las publicaciones que 

promocionaban a Ariadna Cama-

cho Contreras; esta situación dañó 

la equidad de la contienda electoral 

y evidenció una simulación, ampa-

rada en el ejercicio de las libertades 

de expresión y prensa, para favore-

cer a una determinada candidatura. 

Al final, el negocio de la simu-

lación resultó favorable para la 

candidata y para el medio digital, 

ya que, una vez más, la autoridad 

jurisdiccional no pudo comprobar 

un vínculo entre Ariadna Camacho 

Contreras y Político MX, en conse-

cuencia, no le impuso alguna san-

ción a la candidata. Mientras que 

al portal informativo le impuso una 

multa de 5,000 pesos.34

 

Uso indebido de la niñez 
La vulneración del interés superior de 

niñas, niños y adolescentes fue una 

de las conductas infractoras más 

recurrentes por parte de las candi-

daturas, ya que al publicar videos 

y/o fotografías en las redes sociales 

se olvidaron de difuminar, ocultar 

y/o hacer irreconocible el rostro de 

las personas menores de edad, a fin 

de evitar que fuera identificables y 

con ello salvaguardar su derecho a la 

identidad y a la intimidad.

Asimismo, en estos casos las 

candidaturas no acreditaron que 

contaban con la documentación 

exigida para la aparición de la per-

sona menor de edad cuya imagen 

se empleó en la propaganda elec-

toral.35 Lo que ocasionó que la au-

toridad jurisdiccional les impusiera 

una sanción económica. Algunos de 

estos casos son los siguientes:

 Tabla 3. Casos de vulneración al interés superior de la niñez y la adolescencia

Candidatura Medio de difusión Personas menores de 
edad identificadas Multa

Rebeca Aladro Echeverría, ministra de la SCJN Instagram 1 5,000 36

Sergio Pancardo Cobos, magistrado del TCC Facebook 1 5,000 37

Raymundo Estrada Domínguez, magistrado del TCC Facebook 4 6,000 38

María Paredes Gasca, magistrada del TCC
Instagram
Facebook

4 6,000 39

Luis Carlos Muñoz Gutiérrez, magistrado del TCC Instagram 4 6,000 40

Norma González Jiménez, magistrada del TCC
Instagram
Facebook

4 6,000 41

      Fuente: Elaboración propia.

La culpa fue de otro, no mía 
Un caso que llamó la atención radicó 

en las redes sociales de las personas 

servidoras públicas que son admi-

nistradas por terceras personas. Es-

tas personas están encargadas de 

subir publicaciones, interactuar con 

las y los seguidores y reaccionar a 

otras publicaciones, bajo la autori-

zación del titular del perfil. En esta 

modalidad, algunas y algunos servi-

dores públicos culparon a quienes 

administraban sus perfiles sobre la 

divulgación de publicaciones en fa-

vor de algunas candidaturas. 

Este es el caso de Guillermo 

Arroyo Cruz, magistrado presidente 

del Tribunal de Justicia Administra-

tiva del Estado de Morelos. En su 

perfil de Facebook realizó 7 publica-

ciones para promover a Fany Lorena 

Jiménez Aguirre, candidata a magis- 

trada del TDJ, y a Frida Fernanda 

López Hernández, candidata a JD. 

Sin embargo, el funcionario público 

argumentó que quien realizó las pu-

blicaciones fue Abel Ibarra Cortés, 

administrador de su perfil de Face-

book.42 

Sin embargo, la autoridad juris-

diccional resolvió que el respon-

sable del contenido difundido en 

el perfil de Facebook es Guillermo 

Arroyo Cruz. Por lo tanto, acreditó la 

vulneración de los principios de im-

parcialidad y neutralidad, así como 

una influencia indebida en la equi-

dad de las elecciones judiciales. 
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Conclusiones 
El modelo restrictivo de las campa-

ñas electorales no permitió que las 

candidaturas tuvieran contacto di-

recto con la ciudadanía. Esta prohi-

bición impidió que se desarrollara un 

vínculo entre las personas conten-

dientes y el electorado, lo que afectó 

la participación comicial, ya que las y 

los electores tuvieron menos incen-

tivos para acudir a las urnas, puesto 

que percibieron a las candidaturas 

como distantes, indiferentes e indo-

lentes.43   

Este modelo restrictivo condi-

cionó la formación de un voto in-

formado y razonado, dado que la 

ciudadanía tuvo dificultades para 

conocer, analizar y comparar las 

propuestas de las personas conten-

dientes. A través del conocimien-

to de propuestas, visiones, valores, 

ideales y creencias de las candi-

daturas, el electorado tendría los 

elementos para decidir su sufragio. 

Hecho que no sucedió en las elec-

ciones judiciales. 

Asimismo, las candidaturas tu-

vieron que encontrar las vías, lega-

les e ilegales, para difundir sus pro-

puestas, trayectorias y méritos. Para 

ello, aprovecharon los vacíos legales, 

los criterios del TEPJF y las decisio-

nes del INE para promocionar sus 

pretensiones electorales. Estas ac-

ciones deben constituir una lección 

para futuras elecciones, ya que el 

modelo restrictivo ha generado una 

proliferación de conductas infracto-

ras de la normatividad electoral.
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